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Introducción 

Sin lugar a dudns,. el con1crcio constituye. desde los inicios de la hu111anídaU. 

una de las actividades más importantes en su constante desarrollo. Es asi. con10 a lo largo 

del tiempo a n1cdida que han ido .:iumcntando las necesidades y tos rcqL1cri111icntos de los 

individuos. han incrementado iguahncntc el intercan1bio de bienes y servicios entre las 

distintas sociedades. dando pie a un con1crcio entre las naciones. 

Por lo anterior, no en vano se considera que este co111crcio internacional 

fortalece no sólo económicamente a una sociedad ubicada en un país dctcnninado, sino que 

también va confonnando una serie de lazos de caroicter político que fortalece regiones 

enteras. 

Es así como en la actualidad. el comercio internacional tiene una gran 

importancia no sólo cconón1ica, sino también política, toda vez que esa actividod le pern1ite 

al Estado. en la practica. establecer diversas estrategias y posiciones que no sólo producen 

divisas necesarias para el desarrolJo y crecin1iento de su economía, sino también adquirir 

una presencia en el foro internacional. 

En México. lo anterior se ha materializado con la fim1a de diversos tratados 

de 1 ibrc c on1ercio, e ntrc los que destacan e J Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte. la Decisión 2/2000 con la Comunidad Económica Europea, el Tratado de Libre 

Con1crcio con Chile, etc. 

Este tipo de tratados ha evidenciado el interes del Gobierno Mexicano por 

pron1over las exportaciones y las in1ponacioncs a territorio nacion~l. p:ara pednitir un 

n-1ercado libre de mercancías y capital. Sin embargo, al mismo tien1po que- existe este 

intcres de n1crcado al exterior, existe la preocupación por el propio n1crc:ado nacional para 

poder proveerlo de figuras jurídicas que le permitan competir con los poderosos mercados 

intcn1ncionalcs. 
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Es así. que con1n c<.1nsccuenci:1 de que en el Tratndo de Libre Con1crcio de 

A111érica del Norte (TLC /\.N) se prevé a partir del octavo año de su vigencia la 

111odificación de los 1111..·canisn1os de importación tc111poral vigentes en los países 111icmbros. 

con el fin de evitar la di~to1·siún .Je lus preferencias arancelarias acordadas en el propio 

Tn1tado. bs i111pnrtacio11cs ti.:n1pl1rales a j\,1C.:xico <le insun-1os y maquinariu originarios <le 

puiscs lll) 1nicn1hn1s del Tl~CAN qm.: ~e empleen en la producción de tncrcancias destinadas 

a EE.UU. o Camu.b. se encontrarún sujetas al pago del impuesto general de irnportuciún (en 

porccnta_jc dctcnninado) t.:01110 si se in1portaran en dclinitivu. teniendo ¡_fc.:rccho u ciertas 

re<luccioncs según lo cstahleccn las reformas a los progran1as PJTEX y i\1aquila publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviernhrc de 1 l)l)S. 

En este sentido. la cntont:es Sccn:taria <..k Con1crcio y Fon1cnto Industrial 

(SECOFI) publicó el 31 de Dicicmbn.: de 2000 en el Diario Oficial de la Federación. el 

Decreto que establece divcrsns Programas de Pron1oción Sectorial. el cual cn1ana .. entre 

otrns cuestiones. de: la inquietud del Gobierno Federal en el sentido de responder a Ja 

necesidad de proveer a la planta productiva rncxicana con condiciones arancelarias 

competitivas para el abasto de insun1os y 1110.quinarias no norteamericanas. 

Al respecto. diversas. sociedades n1crcantilcs debida111entc constituidas 

conforn1c a las leyes de la República rvtexicana .. cuyo objeto social preponderante es Ja 

producción de bienes. y que para tal efecto. requieren importar a territorio nacional diversas 

n1crcancias consistentes en insumos. partes .. accesorios y refacciones originarias de paises 

con los cuales ~1éxico no ha firmado tratado de libre co111ercio .. mostraron su interés ante 

los Progran1as de Promoción Sectorial. que permiten la iniportación de insun1os y demás 

bienes .. con un arancel ad-valorcn1 tnenor a aquél previsto en la Tarifa de la Ley. del 

ln1pucsto General de Importación. o bien exentas del pago del mismo. 

Sin en1bargo. considerando Jos beneficios en cuanto a tasas arancelarias que 

prevén~ no se ha reparado en analizar si los Progran1as de Promoción Sectorial .. han sido 

pron1ulgados en apego a Ja Ley o bien si cumplen con Jos requisitos constitucionales .. ya 

que no se debe olvidar que se trata de la n1odiflcación de Ja tasa del ln1pucsto General de 
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ln1portación y que por su naturaleza contributiva debe cu111plir con diversos lincan1icntos 

constitucionales. 

Lo anterior. expresa las razones que me hun llevado ha reali~r este tn1ba.jo. 

cuyo objetivo es cuestionarse sohrc Ju reciente ligura de los Prograrnas de Pron1oción 

Sectorial y que puede ser contraria a nuestro orden constitucional. con el fin de que pueda 

ser subsnnndn esa ilcgnlidad. proveyendo a) comercio nacional de una 111cdida apegada a 

nuestro derecho frente al cada vez mas creciente co111crcio internacional. 
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CAPÍTULO l'Rl~1ERO 

FACllLT,,I> DEL PODER E.JECUTIVO DE CRE,,1-t MODIFICAR O SUl'Rl~llR 

Al{ANCELES DE CONFOR1'111>AD CON EL ARTÍCULO 131 CONSTITUCIO:-:AL 

A. An:ilisis del Contenido del :1rticulo 131 Constitucional. 

1. Texto Constitucional 

El pri n1cr punto a anal izar dentro de este capítulo. es el articulo 49 de l.:t 

Constitución Politic;.1 <le los Estados Unidos :'\.1cxicanos el cual prc-vé las facultades 

... ·xtrnordinarias dd Pn:sidcntc.: de la Rcpúhlica para legislar. en los casos de suspensión de 

g;uantías (prcvi:-o.ta en el articulo 29 Constitucional) y para regular el Con1crcio Exterior. 

pn:vista en el segundo pdrr~1tl~ del articulo 131 Constitucional. 

En nuc.:stra Constitución se les dcnon1ina con10 ••t:1cultadcs extraordinarias 

l.h:I Ejecutivo de la Unión··. en sentido arnplio. ~1 las facultades que la Constitución otorga al 

Pn:sidL~ntt.: d.: la República para hacer uso de lu facultad legislativa otorgada únicamente al 

Congrc:so d~ Ja Unión. 

Cabe recordar que existen 5 casos en nuestra Carta Magna que prevén 

J~1culta<lcs extraordinarias en sentido amplio para que el Presidente de la República pueda 

kgishtr~ las cuales son a saber: 

i) La suspensión de garantías prevista en el .• .utículo 29 Constitucional. 

ii) La facultad de rcguh1ción del Comercio Exterior prevista en el segundo 

párrafo del artículo 131 de nuestra Constitución. 

iii) La fncultad ejecutiva en 111atcria de salubrid01d general de la Repúblic01, 

prevista en el artículo 73~ fracción XVI Constitucional. 
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iv) La facultad de celebrar tratados internacionales so1netiéndolos ::1 la 

aprobación del Senado. en tén11inos de los artículos 89~ fracción X y 133 

Constitucionales. 

v) La facultad reglamentaria. la cual es n1atcriah11e111e lcgisl::itiva. de 

conforn1idad con lo dispuesto por el artículo 89. fracción l de la Constitución 

Fedcral. 

Es muy i1nportantc resaltar qut:. en sentido estricto. podría considerarse que 

las facultades cxtraon.linarias pura legislar del Presidente de la República son las previstas 

únicamc:nte en los articulas 29 y 131. segundo p~irrafo de nuestra Constitución. ya que así 

In dispone literalmente d artículo -t9 dd n1isn10 cuerpo nonnativo. excluyendo a las dcn1ás 

foculwdcs 111atcrial111cntc legislativas pn:vistas para el Ejecutivo en nuestra Constitución. 

/\I respecto. el prin1cr párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos rvtcxicanos establece textualmente lo siguiente: 

hArticulo 13 I .-Es facultad privativa de la Federación gravar 
las n1ercancias que se in1porten o exporten. o que pasen de 
tránsito por el territorio nacional~ así con10 reglamentar en 
todo tic111po y aun prohibir~ por n1otivos de seguridad o de 
policía Ja circulución en el interior de la República de toda 
clase de: efectos. cualquiera que sea su procedencia; pero sin 
que la rnisma Federación pueda establecer. ni dictar~ en el 
Distrito Fcdcrnl. los in1puestos y leyes que expresan las 
fracciones VI y VII del artículo 117. 

De Ja anterior transcripción~ claramente poden1os observar que Ja 

Constitución establece como tbcultad privativa de la Federación Ja posibilidad de gravar las 

111crcancias que se importen o exporten a territorio nacional. 
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/\.hora bien. entendemos por Federación la Unión de las diversas entidades 

territoriales que componen la República Mcxic;ina .. las cuales a trnvés de un pacto 

consagrndo en la Constitución lmn convenido en someterse a Ja autoridad de un poder 

soberano mcn'-=ión de lodas las funciones de gobierno que por su naturaleza rebasan el 

án1bito mcra111cnte loc~1l de cada entidad. 

Ese poder soberano al cual se son1ctcn las entidades territoriales, se 

encuentra divi<lo en tres. a saber el poder ejecutivo. el poder judicial y el poder legislativo, 

sicndo éste Ultin10. nlaterializado en el Congreso de Ja Unión. el encargado de legislar y 

<lictar las leyes de conformidad con el articulo 73 de nuestra Carta Magna. 

Asi las cosas, la Federación a travCs del Poder Legislativo, y tnás 

concretamente n través del Congreso de lo:t Unión_ será el encargado de gravar la entrada y 

salida de n1ercancias de procedencia cxtranjer;:i por territorio n;:icional. 

Para tal efecto .. como se expondrú posteriormente en el presente trabajo~ el 

Congreso de l;:i Unión haciendo uso de esta facultad legislativa ha regulado, a lo largo de Ja 

historia .. mediante diversos ordenamientos la entrada y salida de n1crcancias a territorio 

nacional. 

En efecto. en dichos ordenamientos el Congreso de la Unión, es decir el 

Poder Legislativo. ha gravado la importación y exportación de mercancías a territorio 

nacional a través de los impuestos generales de in1portación y exportación. 

Ahora bien~ el citado articulo 131 de nuestra Constitución establece en su 

segundo pdrrafo, que eJ Congreso podrá facultar al titular del Poder Ejecutivo para crear, 

aun1cntar, tnoditicnr,. disminuir y suprin1ir los aranceles de lns Tarifas de importación y 

exportación expedidas por el Congreso. 
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El E.iccutivo podrü ser fi:1cultado por el Congreso de la Unión 
para nlm1cntar. dis111inuir o suprin1ir las cuotas de las t<.trifas 
de cxponoción e import~1ción. expedidas por el propio 
Congreso. y para crear otras; así con10 para restringir y para 
prohibir las impo1·tacioncs. las exportaciones y el tránsito de 
productos. artículos y efectos. cuando lo cstin1c urgente. a fin 
de n:gul~u- el co1ncn.:io exterior_ la cconon1ía del país. la 
estabilidad de la producción nacional. o de realizar cualquiera 
otro propósito. en hcm:ficio del país. El propio Ejecutivo al 
enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada n1lo. 
son1ctcrü a su aprobación el uso que hubiese hecho de la 
facultad concedida.·· 

Como ha quedado scilalado en el segundo pó.rrafo del articulo anteriormente 

transcrito. el Congn:so Jc la Unión podrú facultar al Ejecutivo de Ja Unión para aun1entar. 

disn1inuir o suprimir las cuotas 1..h: las tarifns de exportación e in1portación. expedidas por el 

propio órgano legisl~tivo. y para crear otras; así con10 para restringir y para prohibir las 

in1portacioncs. las exportaciones y el tránsito de productos. artículos y efectos. cuando lo 

cstin1c urgente. 

Lo anterior. con la finalidad de regular el comercio exterior. la economía del 

país. Ja estabilidod de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito., en 

beneficio del país. 

Sin cn1bargo. no se debe olvidar que la facultad en con1cnto es de naturaleza. 

C:'l;traordinaria. ya que co1110 se ha mencionado con anterioridad Ja facultad legislativa es 

ex.elusiva del Congreso de Ja Unión. Es por ello que el precepto constituciona.J establece 

que el dicho órgano facultará al Ejecutivo para rcnlizar esta función legislativa en n1ateria 

de comercio exterior .. e inclusive el poder legislativo deberá aprobar el uso que Je hubiere 

dado el Ejecutivo. 

TE~T':' r· ~'\T 
7 

FALLA DE OfdGEN 



En efecto. el citado precepto Constitucional establece que el Ejecutivo. al 

enviar el presupuesto fiscal anual. someterá a la aprob~lción del Congreso de la Unión. el 

uso que hubiese hecho de lu facultad concedida durante el periodo unterior. 

Esto cs. :d ser esta focultad legislativa del Ejecutivo. una fru.:ultad 

extraordinaria. ya que como se analizó con anterioridad co111pctc privativn111cntc al 

Congreso de la Unión. el Ejecutivo debe ser vigilado en el uso de In facultad por el 

Congreso y la fi.--.rn1a en la cual la Constitución prevé esta vigilancia de f:.lcultad es a través 

de la aprobución del presupuesto fiscal anual. Sin cn1bargo cabe sosl..1yar. que esa 

aproho.ición es posterior :.11 uso que realiza el Ejecutivo de su facultad extraordinaria y no 

anterior a el la. 

Por lo anterior. cabe concluir que al Congreso de h1 Unión. órgano 

legislativo en nuestro sistema politico. con1pcte ,·erificar el uso que el Ejecutivo haya dado 

a la fuculwc.J cxtn.mrdinaria e.Je )i.:gislar en 111atcria de coni.crcio exterior. En este sentido. 

pudicn1 darse el caso que si a consideración de dicho órgano .. el Ejecutivo hubiere hecho 

uso excesivo de esa ID.cultud en ta imposición o exención de aranceles .. et propio poder 

legislativo a t1·avés del presupuesto de egresos omitiera considerar los aranceles impuestos 

por el Ejecutivo y con ello .. revocar•" su imposición o exención. Caso que a la fecha no ha 

ocurrido. 

Ahora bien .. en mi opinión .. para poder contar con suficientes elementos para 

el amilisis del articulo 131 Constitucional 9 es necesario tomar en consideración sus 

antecedentes y evolución legislativa~ lo cual haren1os en el siguiente apartado. 

2. Antecedentes históricos del artículo 131 Constitucional 

El prin1er antecedente que encontran1os en nuestro sisten1a jurídico de lo 

dispuesto en el articulo 131 Constitucional a.ctualmcntc en vigor se n1anifiesta con la 
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rcformn <lcl articulo 124 de la Constitución Política de la República Mexicana de 1857. del 

22 de noviembre de 1 886. mis1110 que disponía exprcsan1entc lo siguiente: 1 

HLos estados no podrán imponer ningún derecho por e1 si111ple 
tránsito de mercancías en la circulación interior. Sólo el 
gobierno de la Unión podrá decretar derechos de trúnsito. pero 
únican1cntc respecto de efectos extranjeros que atraviesen el 
país por líneas inten10cio11aks e interoceánicas. sin estar en el 
territorio mits ticn1po que el ncccsa1·io para la travesía y salida 
al extranjero. 

No prohihir3.n dircctu ni indirccta111cntc la entrada a su 
territorio ni Ja salida de él. de ninguna 111crcancia. a no si...·r por 
n1otivo de policia; ni gravar:in los ar·ticulns de producción 
nacional por su salida para el cxtrnnjcro o por otro estado. 

Las exenciones de derechos LJUC concedan serán generales. no 
pudiendo decretarlas a favor de los productos de dctcrn1inada 
procedencia. 

Las cuotas del i111pw:sto para determinada 111e1·cancía. será una 
n1isrrw.. sc:a cual fuere su procedencia. sin que puede 
asignársc1c mayor grava111cn que el que reportan los frutos 
si111ilarcs de la entidad política en que se decrete el in1puesto. 

La n1c1·cancía nacional no podrá ser son1etida a detcrn1inada 
ruta ni a inspección o registro en los can1inos. ni exigirse 
docu1ncnto fiscal alguno para su circulación interior. 

No gravarán la mercancía extranjera con n1ayor cuota que 
aquella cuyo cobro le haya sido consentido por la ley 
Federal. .. 

En el precepto antes citado se puede contcn1plar que la regulación de la 

materia de comercio exterior es facultad del ugobicrno de la Unión ... Sin embargo, el 

articulo 124 de la Constitución Política de la República Mexicana de t 857 .. sufrió una 

rcfonna el 1 ºde n1ayo <le 1896 .. para quedar como sigue2 : 

' "DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO A TRAVIOS DE SUS CONSTITUCIONES", H. Cámara 
de Diputados LV Legislatura; Grupo Editorial Miguel Angel Porrúa. 1994, México, Tomo XII, pag. 
1151 
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ºEs facultad privativa de 1<-1 Federación gravar las n1crcancias 
que se exporten o importen. o que se pasen de tr:.insito por el 
te1Titorio nacional. asi como reglmncntar en todo tien1po y aun 
prohibir por n1otivns de seguridad o l.k policía. la circulación 
en el intenor de la Re-pública de toda clase de efectos. 
cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la 1nisma 
Federación pueda i:stablcccr ni dictar en d Distrito y 
territorios fcdc1·a(cs. los impuestos y leyes que expresan las 
fracciones VI y VII del artículo I 11 :· 

La rcforn1a previamente transcrita al articulo 124 antes n1encionado. 

establece que la facultnd de gravar las n1ercancías que se in1portcn o exporten corresponde 

a la Federación. es decir. al Poder Legislativo y su facultad in1positiva. precisando que la 

n1ateria del con1ercio exterior tendr;i el carácter de Federal. 

Un tercer antecedente lo encontramos en el l'Vlcnsaje y Proyecto de 

Constitución de Venustiano Carranza. fechados en la ciudad de Querétaro el lº de 

diciembre de 19163
: 

u.Articulo 130 del proyecto.- Es facultad privativa de la 
Federación gravar las n1ercancias que se importen o exporten. 
o que pasen de transito por el territorio nacional, así como 
reglamentar en todo tie1npo y aun prohibir por n1otivos de 
seguridad o de la policía, Ja circulación en el interior de la 
República de toda clase de efectos~ cualquiera que sea su 
procedencia; pero sin que la misma Federación pueda 
establecer ni dictar en el Distrito o territorio federal. 1os 
impuestos y 1 cycs q uc expresan 1 as fracciones VI y V ll del 
articulo 1 17 ." 

Con10 podcn1os ver. el articulo 130 del Proyecto de Constitución de 

Vcnustiano Carranza no tiene can1bio sustancial alguno a lo dispuesto por hi última refonna 

efectuada al articulo 124 de la Constitución Política de ]os Estados Unidos Mexicanos de 

1857. Cabe señalar que el texto previsto para el artículo 130 del citado proyect0 9 es el 

111isn10 texto que fue aprobado para el articulo 131 de la Constitución de 1917. 

3 1dem 
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Cnbe se1lalnr que es c1arn la importancia de contar con un precepto como el 

contenido en el artículo 131 Constitucional aprobado en 1917, pues resulta indispensable 

<lclimitar el iunbito competencinl de In fi.1cultnd de gravar con irnpuestos las exportaciones e 

in1portacioncs. n1is111n que recayó en la Federación. 

Lo o.nterior considero que debe ser nsi. por rozones de segurido.d o de policía. 

En todos tos casos. el ejercicio de estas facultades por In Federación deberá hacerse por 

medio de leyes np1·obm.l<.1s por d Congreso de In Unión. Jo que obliga a éste a respetar los 

derechos fundnn1cntalcs de los ciudadanos. esto.blccidos por la n1isma Constitución. así 

como respetar la autono111in constitucional de las Entidades Federativas. 

Esta potestad pm·n hacer frente de 111anern eficiente a los problemas 

plo.ntcados por la ccono111ín internacional y poder así defender y propulsar el desarrollo 

cconó111ico del pais. fue cjc1·cida en un principio por el Ejecutivo sin ningún apoyo en Ja 

Constitución. por lo que la Supre1n~ Corte de Justicia de la Nación sentó jurisprudencia en 

el sentido de que era inconstitucional tanto la delegación de funciones al Ejecutivo~ como la 

n1odificación de las tarifas porque implicaba la creo.ción de un nuevo in1puesto. 

Obedeciendo a las exigencias que la realidad imponía y no obstante ese serio 

in1pcdi111cnto. el Ejecutivo continuó ejerciendo esa facultad~ y en uso de ella creó la 

Comisión de Aranceles {Diario Oficial de la Federación. de 31 de agosto de 1927), cuerpo 

colegiado responsable de estudiar la política arancelaria y de proponer a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público modificaciones a las tarifas de importación y exportación. 

Dicho organisn10 fue posteriormente reformado (Diario Oficial de la Federación. de 30 de 

dicien1brc de 1939) en cuanto a su integración. 

La Ley de Fomento a las Industrias de Transformación (Diario Oficial de Ja 

Federación de 9 de febrero de 1946) facultó a las Secretarías de Hacienda y de Economía 

para otorgar franquicias fiscales respecto de varios gravámenes (entre ellos el in1pucsto 

general de in1portación); y al Ejecutivo Federal para dictar las medidas arancelarias 

necesarias para fomentar el desarrollo de las industrias nuevas y necesarias. 
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De confonnidad con el articulo 20 de esa ley .. entre 1947 y 1952 cada ailo la 

Ley de Ingresos de la Federación incluyó un nnículo respecto a la facultad del Ejecutivo 

pnra 111oditicar las tarifas de los in1pucstos de importación y cxporwción en los térn1inos 

propuestos por la Comisión de Aranceles. 

De n1ancrn más especifica se estableció desde 1950 (Diario Olicial de la 

Federación. de 31 de dicic1nbre de 1949) que con fines de estabilidad 1nonetaria. parn 

in1pedir la elevación de los precios. y para proteger la producción n~H.:ional. el Ejecutivo 

podín disn1inuir o ;:n1111cntar hasta un 100 por ciento las tasas de la tari1:1 de cxponación. y 

hacer lo 111is1110 hasw un 50 por ciento respecto di.! las de la tarit:, de importación. así con10 

crear o suprin1ir fracciones de an1bas tarifi.1s. y restringir o p1·ohibi1· la in1portación. Ja 

exportación n el trúnsito de rncrcancias. Dentro de la Ley de Ingresos para 1951 (Diario 

Oficial de la Federación. de 30 <le diciembre de 1950) ~e dcvó a l 00 por ciento el últin10 

porcentaje n1encionado. y se an1pliaron las facultades del Ejecutivo a n10Jo de pcrniitirlc 

scfialar p(lrccntajcs de aun1ento o disrninución tnayores de los scfialados en la ley. sic1npre 

y cuando hubiera peligro de perturbación grave de la ccono111ía nacional o de déficit 

prcsupucstal considerable. 

Sin c111b;1rgo. con independencia de que de hecho el Ejecutivo ejerciera ya 

esta facultad. era necesario atender al aspecto legal y hacer de esta práctica in1puesta por Ja 

realidad una institución jurídica. Por esta razon. el 9 de novien1bre de 1950 el Ejecutivo 

presentó ante la Cán1ara de Diputados una iniciativa con el objeto de adicionar el párrnfo 

segundo dc:I artículo que se comenta a efecto de facultar al Ejecutivo Federal para aun1cntnr 

o <lisminuir las cuotas de las tarifas de exportación o in1portació11 expedidas por el 

Congreso de la Unión. dando co1no razón para contar con esta potestad el carácter de 

instrmnento extrafis~al de este gravan1cn y la necesidad de cn1plcarlo n1ediantc la 

adecuación de los aranceles a las necesidades imperantes en un detern1inado 1no111ento para 

fi_1vorcccr el desarrollo de las industrias nacionales. intluir en el equilibrio de la producción 

y pura regul¡u el con1ercio internacional. 
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Ln iniciativa de rcforn1a ni nrticulo rmteriorn1entc n1cncionado fue presentada 

po1· el Ejecutivo el 9 de novicn,brc de 1950. argun1entando la necesidad de contar con: 

··c ... ) un instrun,cnto extrafiscal de este tipo de gravámenes y 
la necesidad de emplearlo 111cdiante la adecuación de los 
arnncelcs a las nc:ccsidudes i1nperantes en un dctcrn1inndo 
1no1ncnto para favorecer el dcsarrol lo de las industrias 
nacionales. influir en d equilibrio de la producción y para 
regular el co111crcio internacional"'"º 

En este sentido. Ernc:sto Flores Zavala señala algunos argumentos invocados 

para la aprobación del proyecto de la rcforn,a en con,cnto. de los cuales se destaca el 

siguiente: 

"-El cornplcjo de atribuciones que los ordenamientos jurídicos 
en vigor otorgan al Estado n,cxicano. constituyen Ja causa 
fundan1ental que dc:tcrn1ina el incremento incesante de los 
gastos püblicos. los cuales. dentro de una buena 
adn'linistración financiera. deben cubrirse a través de los 
tributos y entn: C~tos ocupan situación preferente. los 
in,puestos cuya misión no consiste cxclusiva1ucnte. en 
producir ingresos para el Estado. sino concon,itantcn,entc en 
realizar fines de carácter extn1fiscal. de política cconón1ica. 
social dcn1ográfica. exterior. etc.. y es así. con tarifas 
arancelarias elevadas en lln 1non1cnto. reducidas en otro. o 
prohibitivas en detcnninado instante. con10 el Estado puede 
favorecer al desarrollo de las industrias incipientes. influir en 
el equilibrio de: la producción. estin1ular la producción 
agrícola en vez de la industrial o viceversa. incrcn1entar o 
irnpcdir el co1ncrcio intcrn;1cional. tutelar la clase laborante. 
cte. Asi111isn10. es factibk estubilizar la moneda e impedir la 
elevación de los precios. 5 •• 

I lay que rc:saltar que aun antes de la refbrrna aludida .. el Ejecutivo Federal 

cn1itió en 1946. en ejercicio de una facultnd que no le fue conferida constitucionalmente,. la 

··Ley de Fo1nc11to a las Industrias de Transforn,:ición'\ en donde se facultaba a la Secretaria 

de 1 lacicnda y Crédito Público para otorgur fi-anquicias fiscales. y para dictar n1edidas 

• lbid, pag 1149. 
5 FLORES ZAVALA, Ernesto. Fianzas Públicas. Editorial Porrúa. México. Trigésimaquinta Edición, 
1 998. Pag. 232 
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arancdari:.1s para fotncntar el desarrollo de las industrias nuevas; asimismo, incluyó en la 

Ley de Ingresos de los :.ulos 1947 n 1952 un articulo por n1edio del cual se permitía 

n1odificar las tarifas de los impuestos de in1portación y exportación. situución que resultaba 

violntoria ul articulo 131 constitucional vigente en ese lapso. 

Una vez aprobada la 1·efr"')rn1a en con1cnto. se facultó al Congreso de la Unión 

para autorizar únicarncnte al Ejecutivo Fc<lc1·aJ para aumentar .. disminuir. o supritnir las 

cuotas de las tarifas de exportación e i111portación expcdidus por el propio Congreso, así 

con10 para crear otras. adc1nás de n.:stringi1- y en su caso prohibir las in1portacioncs .. a fin de 

regular el comercio exterior. la cconomia del país. la estabilidm.J de la producción nacional. 

o bien. cualquier otro propósito en beneficio del país. 

Desde esta perspcctivu. la potestad antcrionncntc 111encionada obedece a la 

necesidad de conto.r por pa11.e del Ejecutivo Federal con hcrrmnicntas necesarias para 

enfrentar las problemtlticas creadas por una cconon1ía internacional~ contando así con los 

suficientes elementos para defender el desarrollo econón1ico del país. al permitir el 

intercan1bio de bienes con otros Estados. 

Todo esto puede observarse en la Exposición de Motivos de la reforma de 

1951 en cuestión .. en Ja cual se establece cxprcsan1cnte lo siguiente: 

"·Por niedio de la adición que se propone al texto 
constitucional citado. nuestro sistcn1a fiscal. en este punto, 
dará plena realización a los principios de elasticidad y 
suficiencia en la imposición., csto.ndo el Estado en posibilidad, 
tanto n1atcrial eon10 juridica. de adecuar los aranceles a las 
necesidadt!s in1pcrantes en el país en un momento 
dctenninado."" 

Por otra parte. Ja rcforn1a en cuestión constituye una excepción a la 

prohibiciC-11 de reunir dos o n1ás poderes en una sola persona por lo que como una 

consecuencia de la aprobación del segundo p:.'irrafo del articulo 131 en con"lcnto. se rcíorn1ó 

el articulo 49 constitucional. para permitir así el que se reúnan atribuciones de dos poderes 

TESI·::-- :'' •.. ~-.r- -
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(Legislativo y Ejecutivo) en una misma pcrsonn. cuando el Ejecutivo legisle en materia de 

co111crcio exterior. 

Al rcspectCl. el autor Sergio Francisco de.: 1::1 Garza señala al referirse a esta 

facultad del Ejecutivo. lo siguiente: 

.... ( ... ) constituye una cxcepc1on al sistc111a de división de 
poderes consagrados en la 111is111a Constitución. y la facultad 
fe introducida por Ja reforn1a constitucional de diciembre de 
1950 dcbi<lo a poderosas razones de politica económica que 
hicieron indispensable la n1isn1a para defender la cconon1ia 
nocional de lo.s tluctuo.ciones de pn:cios en el comercio 
exterior.<>·· 

Es n1uy irnportante señalar que nuestra Carta Magna facultó al Congreso de 

Ja Unión para delegar Ja facultad prevista contenida en el articulo 131 Constitucional~ 

únicamente ni Ejecutivo Federal (Presidente de la República). y no a otro funcionario de la 

Administrnción Pública Federal. 

Esto cs. el hecho de que el Ejecutivo pueda alterar la cuota del impuesto es 

una excepción al principio de división de poderes. Así lo reconoce el ;:irticulo 49 de la 

propia Constitución e inclusive en ese sentido se expresan los reconocidos juristas Ignacio 

Burgoa,. Tena Ra111írcz y Jorge Carpizo. 

Sin cn1bargo. Fauzi Hamdan An1ad expone que no debe considerarse una 

excepción u dicho principio. pues esa variación no crea. según lo expresa. una situación 

jurídica nueva y el ejercicio de esa facultad queda sometida a una condición resolutoria,. 

consistente en la aprobación del Congreso de la Unión. 

Sobre este punto,. considero que el autor se contradice,. puesto que a todas 

luces ¡¡Jtcrar la cuota de un impuesto crea una nueva situación jurídica y en ninguna ley 

establece la condición resolutoria de que habla~ ya que si el resultado de Ja desaprobación 

15 



extinguiera el acto legislativo del Ejecutivo~ el n1is1no Fauzi Hmndan reconoce que las 

consecuencias serian indisolubles. ; 

l\r1uy probablcrnentc. si algún día llegará a darse la desaprobación .. sus 

consecuencias serían exc1usivamcntC' politicns. En 1ni opinión .. la desaprobación del uso que 

el Presidente haga de esta facultad queda en realidad a la Suprcn1a Corte .. para los casos en 

qui.! el Ejecutivo ejerza la facultad concC"dida fuera de los lincan1icntos establecidos por la 

propia constitución y el contribuyente ocurra ante el múxi1110 tribunal en juicio de :unparo. 

Pues bien. es así como con hase en el multicitado artículo 131 Co11stitucional 

y en ejercicio de la facultad antes mencionada el Ejecutivo Federal expidió la Ley 

Rcgla1nentaria del artículo 131 de la Constitución Política de los Esto.dos Unidos 

rvtcxicanos en n1atcria de con1crcio C"xtcrior. publicada en el Diario Oficial de lól Federación 

el 13 de enero de 1986. así con10 el Reglan1ento de Ja Ley de Co111ercio Exterior. publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 25 de diciembre de 1986. ordcnan1icntos que fueron 

a su vez sustituidos por Ja Ley de Co1ncrcio Exterior y por su Regla1ncnto. 

Dicha Ley de Comercio Exterior y su Rcglan1ento fue abrogada por la actual 

Ley de Comercio Exterior y por su Reglamento. misn1os que fueron publicados el 27 de 

julio de 1993 en el Diario Oficial de la Federación y que entraron en vigor el dia siguiente a 

su publicación. 

Tenen1os entonces que los arOJncelcs tienen una particularidad 1nuy especiaJ 9 

su cuota puede ser alterada en cualquier tie111po por el Presidente. Lo anterior co1no 

consecuencia lógica del papel que pueden descmpci'iar los aranceles en el desarrollo 

cconó1nico nacional~ en virtud del cual~ ocasiona.ln1cnte es necesario n1odificarlos con 

pren1ura. 

6 DE LA GARZA. Sergio Francisco, Derecho Financiero Mexicano. Editorial Porrúa. México, 
Decimoquinta Edición 1988. Pag. 271 
7 HAMDAN AMAD. Fauzi, Las Facultades legislativas del presidente de la república, en Revista de 
Investigaciones Jurid1cas de la Escuela Libre de Derecho, afio 5, México, 1981, pag. 182 
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Sistcn1iitic;imentc la excepción al nrticulo 49 Constitucional es irnpecnblc, no 

viol:l ningún precepto jurídico. El hecho de que el ejecutivo pueda alterar la tasa del 

in1pucsto parece cxo.1ger;ido. pero necesario en aras de la econon1ia nacional. 

3. Intcnlrctacíón Doctrinal 

Con10 ha quedado señalado con anterioridad el articulo 131 Constitucional. 

se encuentra inti111amcntc relacionado con aquél tenia. y que dice asi: " Es facultad de la 

Federación. gr~rvar las n1crcancías que se i1nportcn o exponen o que pasen <le tránsito por el 

territorio n;,icional. así con10 reglan1cntar en todo ticrnpo y aun prohibir por motivos de 

seguridad o de policíu. cu;ilquiera que sea su procedencia; pero sin que la misn1a 

rcdcración pueda establecer ni dictar en el Distrito y los territorios Federales .. los in1pucstos 

y leyes que expresan las fracciones VI y Vll del articulo 117." 

El artículo 131 actual sustituyó por virtud de la rcfonna de 1896 al entonces 

articulo 124. que consignaba algo muy diferente, como era la abolición de las alcabalas y 

aduanas interiores en toda la República. 

Es en este n1on1ento cuando ocurre la transformación del art. 124 (ahora 

131 ). ligada con10 estuvo a la reforma del 111 (ahora 117). 

Según el maestro Tena Ran1ircz, ... la reforn1a al articulo 111 consistió en 

agregarle. 1as fracciones IV. V. VI y VII; la refom1a al 124 estribó más bien en una 

Jerogación del antiguo precepto para sustituirlo por el nuevo. que en proyecto de 

Lirnantour estaba igual a Ja reforma aprobada (idéntica al actual articulo 131, excepto por 

to que hace a la adición de su segundo párrafo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación <le 28 de n1arzo de 1951 r ... 1\.-tás al proyecto de Limantour se agregaron las 

siguientes palabras: " Pero sin que l;s Federación pueda establecer ni dictar en el Distrito y 



en los 1·crritorios Federales., Jos in1puestos y leyes que expresan las fracciones VJ y VII del 

articulo 1 11 .'º8 

Continúa scil.atando el n1acstro Tena Ra111írcz.,. que las palabros indicadas se 

debieron a las siguientes razones que figuran en et dictan1en de la Comisión de 1-Jncicnda y 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados (integrada. entre otros. por Pablo 

Maccdo y Joaquín D. Casasús):" En las fracciones VI y Vil propuestas en Ja iniciativa 

con10 adicionales al articulo 1 1 1 de Ja Constitución Federal. está comprendida l.'.:1 supresión 

de las alc~1balas de una 111ancra absoluta; pero con10 el articulo 1ncncionado sólo se reficr..: ~1 

los Estados. surgió una discusión en el seno de las con1isioncs unidas. sobre h1 111ancra de 

hacer extensiva esta disposición al Distrito y Territorios Federales. pues aunque es notorio 

que el Ejccutivo cstú decidido a llevar a cabo la abolición de las alcabo.las cn dichas 

localidades. tan luego con10 In iniciativa sea elevada al rango de precepto constitucional. es 

necesario decirlo de una manera clara y precisa para evitar que alguna vez puedan ser 

rcstablcciJas las aduanas interiores en alguna población de la República. A este fin se 

dispuso. di.! acuerdo con el Secretario de Hacienda. que se agregue en la refor111a propuesta 

por el articulo 12. las palabras siguientes: "Pero sin que la Federación. etc ... " ( Dictan1en 

presentado en In sesión del 17 de septiembre de 1895). 

No obstante la claridad del propósito .. la adición propuesta ha introducido 

confusión y oscuridad en el precepto.,. derivadas de la heterogeneidad de n1aterias reguladas 

por el n1isrno. En etCcto.,. el ahora articulo 131 contiene tres partes (más la adición de 28 de 

rnarzo de 195 1 ). 

La prirncra es estrictamente fiscnl y n1ira al comercio C.."l(terior.,. al grnvar las 

1nercancias que se in1porten o exporten o que pasen de tránsito por el territorio nacional. La 

segunda es de policía interior y nada tiene de fiscal .. al consignar la facultad privativa de Ja 

fi.:<lcnición para reglamentar y aun prohibir por 1notivos de seguridad o de policía~ Ja 

circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su 

procedencia. La tercera,. que se agregó por la Co111isión Dictaminadora al Proyecto de 

8 TENA RAMIREZ Felipe, Derecho Constitucional Mexicano Ed. Porrüa. Pag 356. 
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Linrnntour. no se refiere al comercio exterior ni a la policía interior. sino al tcn1a de las 

alcabalas. que aunque fue 1natcria de una refonna sin1ultáne;i a la del 131 ( entonces 124)~ 

difiere totolmcntc de este últin10 por su contenido. 

Tal parece que en un mero error e.le localización se colocó el agreg;ido que 

comcntan1oscncl 131 cn lugardel 117. 

La confusión se agravó ni ligar dicho agregado con las dos partes anteriores. 

n1c<liantc la adversativa "pero ... Esta conjunción sirve para contraponer un concepto a otro, 

asi pues. la redacción del artículo ha hecho que su terccrn parte se contraponga ;i las otras 

dos. lo que es falso y contrario a la intención de los autores. 

Tal parece por la redacción del artículo que al conferir a la federación las 

facultades de las dos prin1eras partes del misn10, se le otorgaría con ellas la de establecer 

aduanas locales en el Distrito y Territorios Federales~ a rnenos de prohibírselo en la parte 

fin~1l. Esto es falso. Suprin1ase la p;irtc que se adicionó al proyecto de Lin1antour y se verá 

que.no o bstantc sus upresión, no.dan utoriza a p cnsar que en virtud de 1 as dos primeras 

partes del artículo. la federación pueda establecer aduanas interiores en el Distrito y 

Territorios Federales. Y esto porque en la prin1cra parte sólo se concede la facultad 

privativa de establecer aduanas exteriores y en la segunda la de rcglan1cntar por n1otivo de 

seguridad o de policía la circulación de efectos en el interior de la República9 Jo que nada 

tiene ver con las aduanas interiores ni con Ja diferencia de in1pucstos por razón de Ja 

procedencia de la n1crcancia. 

Ciertamente era necesario hacer extensivas a la federación. en su carácter de 

gobienlo local del Distrito y Territorios. las prohibiciones de las fracciones VI y VII del 

articulo 117~ con10 lo hace el actual articulo 131; también habría que extender a la 

federación. en lo que se refiere al Distrito y Territorios Federales. la prohibición de las 

fracciones IV y V del misn10 articulo, 01nisión que incurrió inexplicablcn1entc la comisión. 

Todo ello debido a que tales entidades deben estar en igualdad de condiciones con respecto 

a los Estados. en un punto a supresión de trabas cconó111icas. 
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En lo que se hizo nial fue haber colocado en la parte final del 131 esa 

prohibición y .. peor alm .. haberla ligado n1cdiante la conjunción adversativa con las otras dos 

partes del precepto .. que no.da tienen que ver con el contenido de la prohibición. 

Con10 hay la tendencia gcncrali7.o.da a no adn1itir que en las leyes pueda 

haber palabras baldías .. la interpretación gramatical tendrá que tonrn.r en cuenta Ju existencia 

de la conjunción .. pero .. en el artículo 131 y que aquí concluirtl que la últin1a parte se opone,. 

como excepción a las otras dos. esto cs. que la federación puede establecer aduanas 

interiores y diferencias de impuestos por razón del origen de las n1crcancias en los Estados 

de la República .. esta últin1a conclusión es muy discutible .. según se verá enseguida. 

En los tém1inos tan an1plios de su articulo 124 .. la Constitución de 57 

prohibía las alcabalas y nduanas interiores en toda la República. esto es. tanto co1no recurso 

federal cuanto local; así lo pensó ValJarta en 1879. 

La fugaz reforn1a constitucional de 1886 ratificó en íorma n"láS enfática la 

prohibición respecto al Poder Federal .. al disponer: " Solo el Gobien10 de la Unión podrá 

decretar derechos de tránsito. pero únican1entc respecto de efectos extranjeros que 

atraviesan al país por lineas internacionales e interoceánicas sin estar en territorio nacional 

n1ás ticn1po que el necesario para la travesía y salida al extranjero." 

Pero en la refonna de 1896 - que es el texto vigente- a los artículos 117 y 

13 l actuales. ya no parece neta e indubitable la prohibición de que el Poder Federal e111plee 

las alcabalas. En efecto: la pri111cra parte del articulo 131 consagra la facultad indiscutible 

de la federación para recaudar privativamente los impuestos de las aduanas exteriores. En la 

parte final del mis1no párrafo hay la prohibición expresa de que la federación como 

gobierno local del Distrito y Territorios Federales .. e1nplec en ellos Jos procedi111ientos 

alcabalatorios prohibidos a los Estados por las fracciones VI y VJJ del articulo 117. 
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I'Vlas las disposiciones de este aniculo que proscribe las forn1as 

aJcnbalatorias. se refieren cxclusivan1cntc a los Estados y no a la tcderación con10 gobierno 

local. 

Ahon.1 biC"n si las prohibiciones no rczm1 con Ja fcdcra.ción sino en cuanto es 

gobierno loC"HI dd Distrito y Territorios Federales. y si por otra parte la fodern.ción tiene la 

focultacJ <.IC' in1poncr las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto (articulo 73. 

fracción VII) es Jógi<.:o y jurídico concluir que en la i1nposición de las contribuciones 

federales. la li.:c.Ji:ración puede cn1plcar como rncdios de recaudación Jos veda.dos a Jos 

Estados y a la 1nis111:.. frtlcración co1110 gobierno local. 

¿FuC" C..:sta rt!aln1l!nte la intención del legislador <.le 1896? Hemos visto que 

con anterioridad ~' esa focha. la oll:nsiva contra las alcabalns incluía por igm1I a la 

federación y a los Esuu.fos. i\t1ús todavía: los inn1cdiatos antecedentes de Ju reJOrn1a de 1896 

hacen suponc1· la 111isrna intención. ya que en el dictamen de la Con1isión se habló de 

"evitar" que olguna vcz puedan ser restablecidas las aduanas interiores en alguna poblución 

de la Repúhlic;i'º. Fue. pues en el rnon1cnto de concretarse el pensamiento en ley positiva 9 

cuando surgió entre .an1hos la inadecuación. 

Las palabras del 131 y la omisión del prohibir expresamente las alcabalas en 

toda la República. introdujeron la confusión; ella se explica si se tiene en cuenta que a 

menudo se ron1pc la unidad de un pcnsan1iento cuando intervienen en Ja redacción diversos 

autores. la idea central de abolir totahnentc las alcabalas .. impidió fijarse en que Ja 

redacción podrb prcswrse a distintas interpretaciones; ninguno de Jos notables juristas que 

intcrvinie1·011 en la reforma se fijó en ella. ni siquiera D. Emilio Rabasa .. que como 

pn..:sidentc del Scn~1do la tirn1ó. 

L<.1 incongruencia entre el fondo y la forn1a .. entre el espíritu y la letra de la 

rC"forn1a. dchcní decidirse a favor del fondo. sobre todo si se tiene en cuenta que Ja lctro. de 

la rcfOnna no dice lo contrario de los antecedentes .. sino que simplen1entc se abstuvo el 

rcfnr111odor de 96 de expresar tern1inantc111cntc que la prohibición de las alcabalas regia 
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p:-ira toda la República ya pnra todas las autoridades,. con10 lo hicieron lo.1 Constitución de 57 

y h1 rcforn1u de 86. 

Debe advenirse .. no obstante .. que la abolición de las alcabalns no es tan 

o.1prcn1iantc y necesario in1ponerla a la federación .. con10 es urgente respecto 0.1 los Estados. 

En efecto. los hnpuestos de la federación son generales pnra todo el país .. por 

este concepto no pueden engendrar la guerra de tarifas que se sostiene entre los Estados 

mediante los in1puestos diferenciales. Pero el otro objeto censurable de las alcabalas. que 

consiste en gravar el paso de n1crcancías n1cdiante cxnccioncs que se llevan a cabo en 

a<lunnns locales o que exigen el acon1pa1ian1iento de docu1nentnción. si cstarin ol alcance de 

la federación. en caso de ad1nitir que con ella no rezan las prohibiciones del 1 17. En la 

actualidad la federación sólo en1plca algunas de las fonnas proscritas a los Estados por el 

m·tículo 117. con10 son entre otras las que en n1atcria de ulcoholcs. pulque y forestal. exigen 

que se ncompañcn con el producto guins o tbcturus .. es decir la docmncnt:tción prohibida 

por la fracción VI del 117. 

5. j Quién puede hncer uso de In facultad prevista en el articulo 131 Constitucional? 

Como ya fue señalado con anterioridad_ el segundo pdrrafo del articulo 131 

Constitucional establece la facultad extraordinaria por n1cdio de la cual se prevé la 

posihilidad de que el _Ejecutivo sea fucultado por el Congreso de In Unión para nun1entar~ 

disminuir o suprin1ir las cuotas de las tarifas de exportación e in1porw.ción expedidas por el 

propio Congreso. las cuales se encuentran contenidas en la Ley del ln1pucsto General de 

Jmport~1ción y Exportación. y para crear otras cuotas. así con10 para restringir y para 

p1·ohibir las in1portacioncs. las exportaciones y el tránsito de productos_ artículos y efectos 

..:uando lo c.:sti111c urgente. 

Es de gran in1portancia hnccr 111cnción sobre dicho precepto el cual 

danuncnte scfiala que In facultnd n1cncionada pertenece al Congreso. y que éste podrá 
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autorizar único.n1cntc al Ejecutivo. es decir. al Presidente de la República .. para que haga 

uso de dicha Jbcultacl. sienlprc y cuo:mdo. con10 lo señala al final del articulo .. el Congreso 

de In Unión apruebe. tncdiantc el presupuesto de egresos del siguiente afio el uso que le 

hubiere <.lado el Presidente de la República a la fo1cultad otorgada. 

Hay que hacer Cnfasis en d hecho de que la facultad contenida en el artículo 

131. segundo párrafo de nuestra Constitw:i1..'>11 se denomine como "4cxtraordinaria·· no es 

caprichosa. sino que tiene su razón de ser en que dicha facultad constituye una excepción al 

principio de división de poderes. por lo que la n1isma Unicmncnte es otrn·gada por nuestra 

Constitución ~il Congreso de la Unión. pudiendo Cstc delegarla únicamente al Presidente de 

la Rcpúblic;J. ente en el cual se deposita el Poder Ejecutivo. en términos del articulo 80 

Constitucional. 

Es por esta razon. que soy de la opinión de que nuestra Nonna Fundan1entnl 

previó_ en su a1·tíi:ulo 131. que sólo el Congt·cso de la Uni611 podin dclego.r la facultad 

prevista cn dicha ordcnan1icnto. de n1ancra extraordinaria. al Ejecutivo Federal única111cnte. 

A su vez .. las facultades extraordinarias que nuestra norn1a funda1nental 

otorga al Presidente de la República son indclegablcs a cualquiera de sus colaboradores .. 

precisamente por que Ja propia Constitución únicnn1ente previó el ejercicio de dichas 

facultades por el titular del Poder Ejecutivo. 

En relación con el tenia de In unipcrsonalidad del Poder Ejecutivo Federal .. el 

maestro Ignacio Burgoa Orihuela opina en el siguiente scntido9
: 

.. Siguiendo el sistcn1a de la Constitución Federal 
Nortcz.imericano. nuestras leyes fundamentales de 1857 y 1917 
establecen el depósito del Poder Ejecutivo de la Federación en 
··un solo individuo·· denominado ·•Presidente de la República"" 
(Arts. 75 y 80. respectivmnente). [ ... ]. Por consiguiente .. hcl 
poder ejecutivo federal .. no es el Presidente de la República .. 
ni éste es su jefe. corno indebidamente suele llamársclc., sino 

9 BURGOA ORIHUELA, Ignacio., op. Cit., pags. 757 y 758. 
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su único deposilario y para cuyo ejercicio cuenta con diversos 
colaboradores o auxiliares dcnorninados ··...-ec:rerarios dt! 
tlt!.\paclw" que tienen asignada una dctcrn1inada con1pctcncia 
en razón de los diferentes ramos de la ad111inistración pública. 
La unipcrsonalid;1d del Ejecutivo (que Duvcrger dcno111ina 
.. ejecutivo dcrnocrútico .. ) radica. pues. en que esta función 
pública sólo se enco111icnda :l un individuo. pues es el 
presidente. y no a varios. co1110 serian tales secretarios. ya 
que. en p1.11·idad constitucional. Cstos no son ··depositarios .. de 
la tnisrna. L¡1 consideración contrari~1. o sea. la idea de qw: los 
sc-crcta1·ios tuvic-scn este- c~1rüi.:tcr. i111plicaria no solo el 
dcsconoci111icnto 1..kl sistcma presidencial unipcrsonal que 
proclaina la Constitución. sinn la i11adn1isiblc suposición dt! 
qut: el ··poi..h .. ·r c_kcutivo·· fuese divisible según los rmnos 
co111pt:tcncialcs de Jos citados sccn.:t;irios. En corrobo1·ación a 
esti.: aserto dchi.:n1os rccn1·da1· que el indicado den1ento es uno 
de los atributos que distinguen cla1·an1cntc el sistcn1a 
presidc:ncial del parbn1cntarin. en el cual In función 
administrati\·a se ejcrcc por un cuerpo colegiado dc110111inado 
.. gabinete·- qw: t.h:pi.:ndc dirccta111cntc de el asan1blea de 
rcpn:scntantes populares llamada parlamento o congreso.·· 

Con10 podr3 observarse de lo antes transcrito. en opinión del 1naestro Burgoa 

Orihucla. tal y como lo dispone el articulo 80 de nuestra Constitución. el Poder Ejecutivo 

de la Unión se encuentra depositado en una sola persona. denon1inada Presidente de Jos 

Estados Unidos l'v1cxicanos. 

Por tanto. es importante mencionar que. en nuestra opinión. siempre que la 

Constitución hace referencia en su articulado al Poder Ejecutivo Federal. se hace referencia 

única y cxclusiva111ente al Presidente de la República. Lo anterior no atenta en contra de la 

idca de que el Presidente se encuentre auxiliado para ejercer sus funciones por Secretarios 

dc Despacho. 

Por consiguiente. cuando nuestra Constitución establece diversas facultades 

extraordinarias al Ejecutivo Federal. en especial la previstn en el segundo párrafo del 

artículo 131 de dicha ley. resulta claro que dichas facultades son conferidas única y 

cxclusiva111enlc al Presidente de la República. 
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En consecuencia de lo anlerior .. al tratarse de facultades cxtraon.linarias 

(excepciones ~I principio de división de poderes) que otorgn nuestra Constitución única y 

exclusiva1nentc al Presidente de la República. co1110 único depositario del Poder Ejecutivo 

Federal. dichas facultades no pueden ser delegadas por Cstc o por el Congreso de l<.1 Unión. 

vía una ley secundm·ia.. a los secretarios de despacho. en virtud de que se estaría 

contrn.diciendo un mandato constitucional. 

El criterio antes señalado ha sido expuesto por los doctrinarios 

constitucionalistas .. en especial por el n1acstro Burgoa Orihuela. el cual señala lo 

siguicnte 10
: 

10 ldem 

-~El depósito unipersonal de la función adn1inistrativa del 
Estado exige. por in1pcrativos prácticos ineludibles. que el 
presidente sea auxiliado por <livi:rsos funcionarios que. a su 
vez. son jefes de las e111idadc.:s gubernufrvas que tienen a su 
car!.!o la atención < .. h.: todos los asunto concernientes a los 
distintos ran1os de la administración púhlica [--·l-

Esta fürn1ula otorga amplia~ facultndcs al órgano legislativo 
fcdcrnl para variar no súlo el nú1nero. sino tan1bién la 
competencia administrativa de las citadas entidades y de los 
órganos que las co1nponcn. según lus rcquerin1ientos cada vez 
nljs exigentes tlc.:1 Estado contcmpnrd.neo en el orden 
econó111icn_ social y cultural. sin que para lograr este objetivo 
sea menester refunnar la Constitución en cada oportunid;.1d 
que rcclan1c dicha variación. P1..1r ende.:. el Congreso. en una 
h:y ordinaria .. put.:dc ejercitar tales facultades pero sicn1prc 
respetando la compc.:tencia con~titucional del presidente en lo 
que a las funciom:s administrativa. legislativa y jurisdiccional 
concierne. Esta restricción a la facultad congresional se 
justilica por cwmto que. sin ella. el Congreso podría llegar 
hasta sustituir d régimen prcsitkncial por el parlan1cntario .. 
creando una especie de ··gabinete-· y convirtiendo al 
presidente en un ""primer 111inistro"" cuyas ntribueioncs 
altera.ría a discreción con patente subversión del orden 
establecido por la Ley Funda111cntaL En cl'"ecto~ el presidente 
cstú investido <le facultades constitw.:ionalcs en lo que a 
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dichas tres funciones públic¡is atañe y que linie~tmentc él 
puede dcsc111pcilur por modo person¡tJ. inntcdiato e 
indclcgablc. Por consiguiente las citadas facultades .. cuya 
reseña e xpusi111os en el p;lrr¡11l_, 1 V que anh:ccdc. no pueden 
ser dcsphtzadas a fa\·or de ningún secretario del despacho por 
el Congreso de la Unión. siendo inconcuso .. además .. que 
tampoco dicho alto funcionario pueda proyectarl¡1s fuera de su 
propia y cstrictu competencia constitucional cncon1cndado su 
ejercicio decisorio a ninguno de sus colaboradores. [ ... ] En 
otras palabras. cualquier sec1·e1ario puede ser 1cgalrnentc 
autorizado para desplegar la función administrativu en los 
nunos de que se trate sin la injerencia del presidente. sic1npre 
que la Ley Suprema no reserve a Cste el ejercicio persono.ti. 
directo. i11111cdiato e indelegable de esas f.::1cultades. ·· 

En relación con lo anterior. l;i Segunda Sala de la sexta época de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado acerca del criterio antes expuesto. 

n1cdiantc la tesis que a continuación se transcribe. 

""DELEGACION DE FACULTADES PARA LEGISLAR. 
COMPETENCIA DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO. 
Confom1c a nuestro rCginicn constitucional sólo tiene 
facultades para legislar el Poder Legislativo y 
excepcionaln1cnte el Ejecutivo en el caso de la facultad 
regla.tnentaria. que únican1cnte puede ser ejercitada por el 
titular de este Poder. sin que en la Constitución exista una 
disposición que lo autorice para delegar en alguna otra 
persona o entidad. la referida facultad. pues ni el Poder 
Legislativo puede autorizar tal delegación; por tanto. sostener 
que la Ley de Secretarias de Estado encarga a la de Economía 
la ll"latcria de n1011opolios. y que esa Ley. fundada en el 
artículo 90 de la Constitución. debe entenderse en el sentido 
de que dicha Secretaría goza de cierta libertad y autonon"lía en 
esta n"latcr1a. es desconocer la finalidad de dicha Ley. que no 
es otra que 10:1 de íijar la con"lpctcncia genérica de cada 
Sccret~tria. pero sin que esto signifique que por ello puedan 
éstas actuar en cada n,atcria sin ley especial. ni nlucho nlenos 
que la repetida Ley subvierta los principios constitucionales. 
dando a las Secretarias de Estado facultades que confonnc a la 
Constitución. sólo corresponde al titular del Poder Ejecutivo; 
decir que confon11e a Jos articulos 92. 93 y 108 de la 
Constitución. los Secretarios de Estado tienen facultades 
ejecutivas y gozan de cierta autonon1ia en las n10:1terias de su 
ran"lo y de una gran libertad de acción. con amplitud de 
criterio para resolver cuda caso concreto. sin someterlo al 
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juicio y volunt~u.1 del Presidente de la Rcpl1blica, es destruir la 
unid;td del poder; es olvidar que dentro del régin1en 
constitucional el Presidente de Ja República es el único titular 
del Ejecutivo. que tiene el uso y el ejercicio de las facultades 
ejecutivas; es finalincnte. desconocer el alcance que el 
refrendo tiene. de acucnk~ con el artículo 92 constitucional, el 
cu;il. ele Ja 111isma 111ancra que Jos den1ás textos relativos. no 
da a los Secretarios de Estado n1ayores fo.culta.des ejecutivas 
ni distinta.s siquiera, de las que al Presidente de la República 
corresponden.·· 

An1paro en revisión 3805/59. Cia. Hidroeléctrica del 
.r'\.111acuzac, S. A. 23 de n1arzo de 1961. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Franco Carrei\o. 

Instancia: Se,?un<la Sala. FL~entc: Scn1anario Judicial de la 
Federación. Epoca: Sexta Epoca. Volun1en XLV, Tercera 
Parte. Tesis: Pagina: 65. Tesis Aislada. 

Por lo antes expuesto. son1os de Ja opinión que las facultades extraordinarias 

previstas en nuestra Constitución. con10 lo es el caso de la prevista en el segundo párrafo 

del articulo 131 de dicho ordcnan1iento, son conferidas única y exclusivamente al Poder 

Ejecutivo Fedcra19 entiendo a éste con10 el Presidente de Ja República, por lo que cualquieT 

acto o ley que pretenda delegar dichas facultades en otras personas9 resultaría contrario al 

texto Constitucional. 
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c,,I•TiTULO SEGUNDO 

i\IARCO .IURÍDICO l>E LOS ARANCELES 

A. Ley cJc Cotncrcio Exterior 

1. Lcv rcglan1entaria del articulo 131 Constitucional 

Dentro de las 111atcrias que regula la Ley de Con1crcio Exterior se encuentra 

la facultad extraordinaria otorgada al Poder Ejecutivo de crcar9 n1odificar .. disn1inuir o 

suprin1ir aranceles. cstablccid;1 en el precepto 131 ConstitucionaJ 9 anteriom1cntc analizado. 

Esta Ley rcglan1cntaria del artículo 131 Constitucional .. otorga diversas 

facultades ul poder ejecutivo en 111~ncrio nrancclaria para así lograr sus nietas consistentes 

en regular y pron1ovcr el con1ercio exterior .. aumentar la con1petitividad de la economía 

nacional. propiciur el uso eficiente de los recursos productivos del país. integrar 

adccu:::1da111cntc la econornia n1exicana con la internacional y contribuir o. la elevación del 

bienestar de la población. 

Con10 se n1encionó en el capitulo anterior del presente estudio. la nctual Ley 

de C omcrcio Exterior entró en vigor el 28 de julio de 1993. abrogando así a la anterior Ley 

Rc:gla1nentaria del Articulo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

l\tc:xicanos en Materia de Con1crcio Exterior. publicada en. el Diario Oficial de la 

F1..·<...h:ración el 13 de enero de 1986. la Ley que Establece el Régin1cn de Exportación del 

Cho. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de dicic1nbrc de 1980, y los 

dc111ús ordenamientos que se le antepusieran. 

Ahora bien. al igual que su antecesora. la actual Ley de Con1crcio Exterior. 

rcgk1111cntari;.1 del articulo t 31 Constitucional. enumera en su articulo 4 las fo.cu hades 
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cxlraordinarias otorgndns nl ejecutivo en 111atcria de con1crcio exterior. adc111ás de otras no 

expresas en la Constitución. entre las cuales cabe mencionar Jos siguientes: 

Crear,. aumentar .. disrninuir o suprirnir aranceles .. rncdiantc decretos publicados en el 

Diario Oficial de la Federación. de confom1idóld con lo establecido en el artículo 131 de 

Ja Constitución. 

Regular .. restringir o prohibir Ja cxponólción. irnportólción. circulación o tránsito de 

n1ercm1cias. cuando lo cstirne urgente. n1cdiantc decretos publicados en el Diario 

Oficial de la Federación .. de confon11idad con el articulo J 31 Constitucional. 

Establecer medidas para regular o restringir la exportación o in1portación de mercancías 

a través de acuerdos expedidos por la Secretaría de Econoniia~ conjuntan1ente con la 

autoridad competente y publicados en el Diario Oficial de Ja Federación_ 

Establecer n1edidas para regular o restringir la circulación o tránsito de mercancías 

extranjeras por el territorio nacional procedentes del y destinadas al exterior a través de 

acuerdos expedidos por la autoridad competente y publicados en el Diario Ofic~al de la 

Federación. 

Conducir negociaciones con1crciales internacionales a través de la Secretaria.. sin 

perjuicio de tas facultades que correspondañ a otras dependencias del ejecutivO- rCderal~ 

y 

Coordinar a través de la Secretaria .. la participación de las dependencias y entidades de 

Ja Adn1inistración Pública Federal y de los gobiernos de los estados en las actividades 

de pron1oción del comercio exterior, así como concenar acciones en Ja n1ateria con el 

sector privado. 
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Con10 puede observarse del nrtículo en comento* la Ley de Comercio 

E:-.:tcrior nctunlmcntc en vigor .. establece con10 prin1ern fncu1tad al ejecutivo federal el poder 

crear .. au1ncntar .. din1inuir o supri1nir aranceles 

Esto es .. en el citado articulo 4 de la Ley de Co1nercio Exterior9 se establece 

con10 prin1cra facultad del ejecutivo .. aquella prevista en el ya con1entndo articulo 131 de 

Nuestra Carga rvtagna .. que establece la posibilidad del ejecutivo de crear .. aumentar. 

disminuir o suprin1ir aranceles. 

2. i\rancclcs 

2. t Qué es un arancel? 

La Ley de Con1ercio Exterior define .. para sus efectos .. qué debemos entender 

por aranceles. Así. el articulo 12 del citado ordenamiento establece que los aranceles son 

las cuotas de lus tarifas de los impuestos de i1nportación y exportación. 

Ashnismo .. el n1isn10 precepto añade que dichas cuotas podrán ser ad

valorcn1 .. específicos o mixtos. Esto depende de sí se expresan en términos porcentuales del 

valor en aduana de la mercancía .. en términos n1onetarios por unidad de medida o una 

co1nbinación de ambas .. respectivan1ente. 

De lo nntcrior se desprende que los aranceles para efectos de la Ley de 

Con1crcio Exterior son las cuotas .. gencraln1entc cxpresndLls en porcentajes en la ahora Ley 

de los ln1pucstos Generales de ln1portación y Export<J.ción. Es decir la cuota o porcentaje el 

cual se aplicará al valor en aduana declarado por el in1portador y que determinará el 

in1pucsto neto a enterar. 
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Así las cosas,. el Ejecutivo Fcdl.!ral se encuentra facultado a través de la Ley 

de Corncrcio Exterior a aumentar .. n1odificar. disn1inuir o suprin1ir las cuotas de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

Lo anterior .. aparcntcn1cntc lin1itari:.1 la facultad del Ejecutivo ;1 almh:ntar. 

dis111inuir .. n1odificar o suprimir los ar~mcclcs únicamente de la citada Ley de.: los Jn1pucstos 

Generales de In1portación y Exportación. sin embargo corno poslcriorrnc.:11te se anulizarú 

esta facultad legislativa no se limita a la citada ley. 

Ahora bien., cabe n1cncionar que los arancch:s o cuntas podnin asun1ir las 

modalidades que scfialc el Ejecutivo Fcdcr:.11. Entre <lichas n1odalidadcs se encuentran el 

aranccl·cupo y el arancel estacional. 

El prin1cro consiste en que se establezca un nivel arancelario parn cierta 

cantidad o valor de mercancías cxpo1·rndas o importadas y otra tasa difi:rcntc para las que 

excedan a este n1onto. El arancel estacional. por su parte. consiste en que la cuota 

estnblccida vnric dependiendo la época del afio. 

En mi opinión. la instrun1cntación del arancel-cupo pudiera ser violatorin del 

principio de equidad de los impuestos. en el supuesto de que el cupo no sea otorgado 

n1cdiantc licitación pública. 

Ahora bien .. el artículo 14 de la ley en con1ento., establece que el único caso 

en que podrún cstublecersc cuotas especiales .. diferentes n los previstos en la tarifa del la 

Ley de los hnpucstos Generales de 1111portación y Exportación .. serán los que establezcan 

los tratados internacionales en que México sea parte. 

Por Jo anterior. debe entenderse que la de In Ley de los In1puesto Generales 

de J1nportación y Exportación. es la regla general que i111ponc cuotas y las cuotas 

establecidas por los Tratados o Convenios Internacionales suscritos por México .. son la 

excepción a Ja reg!a general. 
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2.2 Antecedentes históricos de los aranceles 

En este capitulo serán expuestos los aranceles en México desde la época 

prehispánica hasta nuestros días. Sin cn1bargo. el sistcn1a arancelario vigente queda como 

n1ateria del siguiente capitulo. 

La siguiente exposición será centrada en los aranceles que gravan la 

i1nportación de n1crcancias. pues la exponación en nuestro país ha sido gravada en muy 

pocas ocasiones. Adc1nás. los aranceles a la cxp~rtación siguen el sisten1a de aquellos que 

gravan la importación. Lo único que varia. por su puesto es. el objeto o hecho generador del 

impuesto. 

2.2.1 Época Prehispánica 

Aunque existían mercancías que gozaban de cierta aceptación como medio 

de cambio. como el cacao. la moneda era desconocida para los pueblos prehispánicos.11 

El desconocifniento de la n1oncda no impidió que los aztecas- tuvieran sino 

un prin1itivo sistema tributario. No existían impuestos propiamente dichos,: sino tributos. 

que eran pagados en._especie.12 

Los comerciantes pagaban tributo solo en el mercado. razón por la cual 

estaba prohibido el comercio fuera del aquel lugar. 13 

Para surtir el mercado. los aztecas realizaban actividades de comercio 

exterior. Sus caravanas llcg:iban incluso a lo que hoy es Panamá.14 

RIVA PALACIO, Vicente. México a través de los Siglos. 20• ed .• Editorial Cumbre S.A. 
México, 1984, tomo 11. pág. 195 
12 lbidem. 
13 QUINTANA ADRIANO. Elvia Arcelia, El comercio exterior de México, marco jurídico. 
estructura, y politica. Editorial Porrüa, S.A México. 1989, pág, 14 
'"ldem. 
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Aunque puede sostenerse J¡1 existencia de importaciones al territorio de Jos 

aztcc<.1s. lo rudin1cntario de su sistc111a fiscal h:lCC casi in1posiblc la existencia de aranceles. 

Adc111{1s. con base en Jas fuentes consultadas no puede sostenerse que haya existido un 

tributo sir11ilar al :irancel. 

2.2.2 Época Virreinal 

Antes de dar inicio al presente apartadoy cabe se1ialur que el sistema jurídico 

de la 111onarquia española se alin1entaba principahncntc lk las disposiciones reales. Estas 

disposiciones llamadas Reales Cédulas. Pro\"isioncs. Instrucciones. Ordenanzas y 

Audiencias, llegaron a ser tan numerosas que ocasionaron un " caos legislativo". Este 

proble111a intento solucionarse a través de recopilaciones de cs<.1s disposiciones, sin 

cn1bargo. las contenidas en la recopilación podían ser sustituidas por nucvas. 15 

Quizá por ello. es común que los autores consultados para elaborar este 

capitulo no expresen la totalidad de las disposiciones reales relacionadas con las 

instituciones que a continuación serán expuestas. En cuanto a sus n1odificaciones. si bien 

son explicadas. no son nlencionadas las fechas especificas en que tuvieron Jugar. Por esto, 

con relación a ordenamientos en que dichas instituciones encuentren fundamento y su fecha 

de expedición. n1e lin1itaré a brindar Jo encontrado en 1as fuentes consultadas. 

Podria pensarse que el con1ercio entre el Virreinato de la Nueva Espa1la y las 

Esparias debe ser considerado como exterior. atendiendo a las ideas políticas que regían a la 

Corona Española. Pues si bien ambos reinos csto:iban son1etidos a la persona de un n1onarca, 

n1antcnian independencia con10 tales. 

15 MURO OREJÓN. Anlonio. Lecciones de historia del derecho hispano- indiano, Miguel 
Angel Porrúa, México, 1989, pág, 71. 
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Lo anterior obedeció n que a las instituciones recibidas en las Jndio.1s eran las 

vigentes durnnte la C3aju Edad rvtedia en los reinos c..lc Ja península ibérica. A continunción 

serón explicadas lo.1s dos que resultan fundamentales: la Corona y el Virrei11ato. 

La idea de la monorquia universal española no in1plicó la fusión de todos Jos 

reinos que la integraban. De alli los acentuados rcgion;1Jisn1os que aún pennanceen en 

..:ascos. catalanes. asturianos. cte. El 111onarcu de Castilla podía obtener la Corona de León. 

pero ello no in1plicaba que c1 territorio de León fon11aría parte en lo sucesivo de Castilla. 

Lo que significaba era que un misn10 n1onarca era rey de an1bos reinos. los que niantcnian 

sus propi;1s instituciones. 1\tuy dificil era que los reinos adquiridos aceptaran las 

instituciones que fucr;.111 en contra de las prop1~1s. bast~1ndo como ejcn1plo el intento de 

...-\.lfonso X para in1plantar el sentenario en LcOn. 

Es interesante mencionar que juridica111cnte9 los bienes <le Jos reyes estaban 

divididos en dos cl~1scs: los de rco.kngo y los ganaciales. Los prin1eros eran Jos adquiridos a 

título <le heredero de su antecesor. mientras que los segundos eran los ganados por n1érito 

propio. De tal suerte que. el rey ganara la Corona de otro reino podía disponer de ella y 

hasta donarla. pero al morir. ese bien ganancial se convertía en de realengo y el sucesor no 

podia sino dctcntarb. ,-\si. la Corona espaflola no se consolidaría hasta que Juana. conocida 

con10 la Loca, hija de Isabel de Castilla y de Fernando de Arngón. heredara an1bas Coronas. 

Sin cn1bargo, Castilla. y i\ragón seguirían siendo reinos distintos con sus propias 

instituciones. De ahí que hablemos de las Españ.as o de la 111onarquia española. expresiones 

que implican los don1inios del rey de Castilla. León .. Aragón .. las Dos Sicilias9 etc .... 

De acuerdo al 111aestro De lcaza .. afinno que la Nueva España no significó 

para los españoles el establecimiento de una sin1plc colonia o provincia9 con10 podría 

haberlo sido para olras culturas entonces n1ás atras;:idas. Significó que Jos tnonarcas 

cspa1)olcs detentaran la Corona de un Nuevo reino. Moctezun1a fue reconocido por Cortés 

co1110 n1onarca de su pueblo, pero el espatiol lo obligaba a convertirse en vasallo del rey de 

Castilla. Muerto el azteca. su corona es conquistada pnra el rey español. 
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Prueba de ello lo encontramos en el rcqucrin1iento de Palacios Rubio. 

docu111cnto qu\! era leído a Jos indígenas para que se sometieran volunraria.n1ente a los 

111011arcas cspai"íolcs. Ese documento " ... fue cornunicado a los indios en todas las entradas. 

cl1nquistns y co111bntcs" H•. 

En el requerimiento se narra In donación de las Indias que el Papa Alejandro 

VI hizo a los entonces reyes católicos señalando: .. Así que sus altezas son reyes y señores 

de estas islaS.: ... Nótese que se hablaba de personas que son reyes y no de tierras que son 

provincias o colonias. 

Otro argun1cnto n favor de la independencia del reino de la Nueva España 

frente a otros reinos ibéricos del virreinato. Este es una figura de origen AragonCs. Consiste 

en que no cswndo presente el monarca. otro individuo asun1a su representación. El virrey es 

otro yo. del rey. de allí que se Je llan1e alter ego o alter Nos. Recuérdese que el rey de 

Aragón lo era tan1bién de reinos en las Islas Baleares. en Grecia y en Jerusalén. pero debido 

a situución geográfica de esos reinos era in1posible que el rey estuviera presente en todos. Y 

habiendo en ellos negocios urgentes que requerían de su personal atención. hubo de crear. 

Ja figura del virrey. 17 

Así Antonio Muro Orejón señala: ..... en las Indias. los territorios~ n1ás 

civilizados polítican1ente- Nueva España y el Perú- al últin10 de los emperadores

l\.1octczun1a o Atahualpa- sucedió el rey español Carlos l. el emperador. La creación tanto 

en la Nueva Espmia con10 en el Perú. de sendos virreinatos~ fue la natural consecuencia de 

un proceso idéntico ocurrido en Jos otros reinos hispánicOS9 pues arnbos territorios indianos. 

tuvieron Ja categoría política de reinos~ como sus congéneres los peninsulares. 18 

Entonces concluyo que la Nueva España era un reino políticamente 

independiente de las Españas. Por lo que el con1ercio que Ja prin1cra sostenía con las 

segundas. así con10 con otros reinos de Indias debe ser considerado como exterior. Por ello. 

16 Vid Supra Op. Cit. Pag. 56 
17 fb1dem pag 171 
18 lb•d. 
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Ja internación a nquclla de niercancías provenientes de Ja península ibérica debe ser 

calificnda corno in1portaciones. 

Oc esta n1ancra. 1nás adelante podrán distinguirse cla.ran1cnte Jos aranceles 

de otras contribuciones que gravan el con1crcio interior o que su objeto no es el con1ercio 

exterior pero relacionada con el mismo. 

Hechas las aclaraciones anteriores pueden ser expuestas algunas del 

con1crcio exterior de Nueva Espaiia. 111ismas que resultan necesarias para con1prcnder 

debidan1cntc el derecho de al111ojarifi1zgo. 

El con1crcio exterior de Nueva España. al igual que el de todos los reinos y 

do111inios cspaiiolcs de ultramar. era rcgulm.Jo en su totalidad por la Corona espaílola. 

Influida por tus ideas 1nercantilistas in1pcrantcs en la época .. la Corona. favorecía un 

con1ercio dirigido y de 111onopolio. favorable sic111pre a los comerciantes peninsulares. Por 

otro lado. l.:1s uponacioncs que la 1nisn1a corona hizo al tlcscubrin1icnto del Nuevo Mundo 

Je reservaban una irnportante participación en el comercio que con este fuera sostenido. 19 

La rcgul;ición del comercio exterior de todos los reinos sometidos a la 

corona española era totaJ. En principio España n1onopolizó el comercio en la Nueva 

Espaiia. Este virreinato solo podía con1erciar con otros don1inios de la Corona Española 

cuando esta lo autorizara. De tal suerte.. por mucho tiempo solo podía comerciar 

"libremente" con la peninsula ibérica y de manera muy limitada con las Canarias. las 

Filipinas. y algunos tc1·ritorios indianos con10 Perú y Chile. Las lin1itaciones al con1crcio 

consistían en prohibición de comerciar con gran y limitado el ticrnpo de las concesiones 

otorgudas para con1crciar. Asi~ Tcncrifc. llegó a obtener concesión de la Corona para 

con1crciar con las Indias por corto plazo y el Galeón de Manila que visitaba Acapulco una 

vez al afio no po<lia introducir n1crcuncia por niás de quinientos mil pesos.20 

Vid. Supra Op. C1!. Nota 17. pag 18. 
LERDO DE TEJADA. Miguel. Comercio Exterior de México. Banco de Comercio Exterior. 

México 1967. pag. 17 
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Adcn16s. no cuo.Jquicr pueno podio. intervenir en operaciones de con1crcio 

exterior. para ello debía ser hnbilitado al efecto. Así en Ja península ibérica. por 111ás de dos 

~iglos sólo estuvieron habilitados Sevilla y Ctldiz. sufriendo este gro.ves limitncioncs. En 

Nueva Espmla. en cJ rnismo periodo. no hubo 111tls puenos habilitados para el con1ercio 

exterior que Vcracruz en el GofO de México y Acapulco en el Océano Pacífico. Fuera de 

estos. solo en cncontran1os excepciones n1uy lin"lita.das en cuanto a ticn1po. personas que 

podiun intervenir y n1crcadcria.s que podían ser objeto de con1ercio. Por cjen1plo. una 

ctunpailía gallega fue autorizada en 1734 a comerciar palo de tinta entre Galicia y el Pueno 

de Cmnpcchc . .:! 1 

Por otro lado. las mercaderías que podían ser objeto de con1ercio exterior 

tmnbién estaban severamente reguladas. De acuerdo a Elvia Arcelia Quintana Adriano. 

basaUa en Tardiff. el intcrcan1bio de piedras y perlas engastadas o por engastar. n1onedas de 

oro y plata. así con10 esclavos blancos y negros fueron prohibidos por el emperador Carlos 
y_,, 

De igual forma estaba .. " ... prohibido pasar a la.s indias oro y plata labradas y 

el hierro de Licja. para favorecer. así la exportación de hierro vasco.''23 Sin embargo con 

relación a las mcrcaderins no solo incluía prohibiciones. sino regulaciones arancelarias. Los 

vinos .. aguardientes .. y vinagres. asi como la grana .. el añil y la vainilla procedentes de 

Es pafia pagaban en V eracruz in1pucstos especiales. 

En cuanto a Ja persona de Jos comerciantes._ no todas las personas podian 

pasar a las Indias libremente. por lo que no todos los vasallos de Ja Corona Española .. 

podían ser comerciantes. Los herejes .. moros .. judíos y extranjeros no podían viajar a las 

Indias y los hombres casados solo podían hacerlo por cierto ticmpo.24 

n ldidem. pág 10 
22 Vid Supra Op cit. Pág. 20 
23 Vid Supra Op. c1t. pág 271 
2

• Vid supra. Op. cit pág 1 O. 
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Lns naves en que eran trnnsportadas las n"lercadcrias de España a las Indias 

debían cwnplir ciertos requisitos en los puertos de Sevilla y Cádiz. tales coiuo ser de 

nlanufactura cspa.i',ola. ser dueños españoles. tener cierto nrn"larnento. cun"lplir detcrn"linado 

tonelaje. llevar toda la carga bajo cubierta. llegando a ser tan detallada la regulación que 

incluía cicrt;is condiciones en los contratos de tripulación del navío. Todo ello para que el 

cornercio sufriera en J;i n1cnor n"lcdida posible pcrc;inccs en la n"lar. tales co1no naufragios y 

abordajes por pm·te de piratas.2~ 

Ante l;i an1enaza de los corsarios sobre las naves que iban entre Europa y l01s 

Indias y los dcscrnbarcos clandestinos de estas en puertos portugueses y españoles .. los 

n1onarcas españoles in"lplantaron el siste1na de flotas en 1561. Este sistcn1a consistía en que 

no partiese de Sevilla ni de Cádiz nave alguna sino en flota y que solo saldrían dos flot3s al 

afio con destino a las Indias. 

El sistema de flotas perduró hasta el reinado de Carlos JU .. quien inforn1ado 

por el Virrey de Nueva España sobre el estado del con1ercio e influido por las ideas de la 

llustrnción.. encargó a su n1inistro de n"loneda y con1crcio~ Bernardo \Vard,. el 

establecimiento de medidas que incrementaran la actividad comercial al nlismo tiempo que 

los ingresos del erario por ese concepto. De tal suerte que .. sin abandonar el n1onopolio 

1nctropolitano fueron suprimidos el sisten1:i de flotas y la prohibición de que los territorios 

de Indias con1crciaran entre si en t 774. En 1778 se expidieron una Real Pragmática. un 

Rcglan1ento y los Aranceles Reales. en los que se habilitaban para el comercio ultramarino 

nueve puc11.os en Españ;i y otros en las Indias9 3demás exentaban del pago de diversas 

contribuciones a niuchos de Jos territorios indianos. sin en1bargo la Nueva España no se vio 

beneficiada por esto al subsistir los impuestos más gravosos ni comercio: el 3lmojarifazgo y 

las a1cabalas. 2
'' 

::ldid. 
TARDIFF. Guillermo, Historia general del comercio exterior mexicano 1503-1869, Gréfica 

Panamericana, México, 1970, tomo 1, pag. 20 
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Pese a que las rcfomrn.s i111plc111cntm.las por Corlas 111 con1cnzahan a <lar 

frutos tempranarnente. no resultaron de grnn trascendencia. pues sus sucesores tuvieron que 

enfrentarse a la Revolución Frnnccs::1 y ;1 los n1ovi111icntos de Indcpendencin en An1éricn. 

A Ja luz de sus consecuencias. parcceria que h1 excesiva rcgul;1ción del 

con1crcio entre Esp~ula y 1'ucva España parece el resultado de una activida<l legislativa real 

descuidada. Sin cn1bargo. el comercio indiano fue objeto de gran preocupación y estudio 

por parte de la Corona Espai\ola. En este sentido. Tardi ff cita ;1 Riva Palacio: " Nada 

preocupó tan alta y fija111cntc Ja atención del Gobierno Espaiiol. con10 el arreglo y la 

scguri<lad del co111crcio de Ja metrópoli con sus colonias en An1érica y quizá ni el ramo de 

guerra fue objeto de tan cuidadoso estudio y de tan pródiga legislación con10 las relaciones 

mercantiles con las Indias Occidentales y Ja Navegación que aseguraba esas relaciones."~7 

Por lrhimoy cabe aquí n1cncion~1r la Institución a través de la cual se realizó 

el comercio entre España y la Nueva Espafü1. según Quintan Adriano: la Casa de 

Contratación de Sevilla.28 

El n1anejo del monopolio real y la cenificación del cumplin1icnto de las 

nlúltiptcs ordenanzas que regulaban el comercio de España con las Indias estaban confiados 

a la Casa de Contratación de Indias. Institución establecida por los reyes católicos mediante 

real provisióny dada en Alcalá de Henares el 20 de enero de 1503. Esa institución fue 

conocida también como la Casa de Contratación de Sevilla al ser su primera sede el alcázar 

viejo sevillano. 2 '' 

La Casa de Contratación de lndias fue investida de diversas atribuciones. 

tales co1110: la dirección del comercio y navegación entre España y las Indias. h1s Canarias y 

las posesiones españolas en el Africa. otorgar permisos para con1erciar y autorizar la partida 

de las naves y ilotas; regular la cn1igrrtción de españoles hacia las indias, extender licencias 

~1 los pasajeros de las naves que a ellas se dirigían. ejercer jurisdicción n1crcontily civil y 

27 lbidcrn pég. 20 
28 Vid. Supra. Op. cit. pag 18 
29 Vid supra. Op. cit. pag. 265. 
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cri1ninal derivados del eon1crcio indiano. recibir 1netales y piedras preciosas enviadas al 

real erario que llegaban a la península ibérica desde ultran1ar .. recaudar Jos inipuestos y 

d\!rcchos en.usados por In exportación e importación de 111ercaderias, in1partir enseñanza de 

cosrnografia y navegación. fabricar instrumentos y realizar cartas de navcgación.30 

Sin en1bargo la función principal de la Casa de Contratación de Sevilla tbe 

la dirección del comercio indiano. Los oficiales de dicha institución revisaban toda nave .. 

pasaje y carga cun1pl ieran con las ordenanzas correspondientes. Con relación a la nave, era 

revisado su tonelaje. condiciones de navegabilidad.. arnu1mento y contratos de su 

tripulación. Los pasajeros debían contar con licencia de la Casa .. pues con10 fue expuesto 

anteriorn1entc .. herejes. 111oros .. judios y extranjeros tienen prohibido viajar a las indias. La 

carga de las naves era revisada y registr.ada.. los oficiales de la Casa guardaban las 

prohibiciones de con1crciar con ciertas n1crcancfas. Además,. esos funcionarios recaudaban 

Jos derechos e impuestos causados por el tráfico.31 

Una vez expuestos los puntos anteriores es posible tratar los aranceles 

durante Ja época virreim1J. 

i) Aln1ojarifazgo 

La palabra almojarifazgo deriva del árabe almojarife que a su vez deriva del 

verbo~ xerefe que significa: ••ver o descubrir con cuidado unas cosas.""32 

La contribución que lleva el nombre de almojarifazgo f"ue introducida a la 

península por tos árabes. Al reconquistar Andalucía .. Fernando el Católico encuentra que los 

árabes han establecido el aln1ojarifazgo en la ciudad de Sevilla y decide conservarlo. Más 

tarde lo extendió al resto de la nionarquía.33 

30 Vid, supra, Op. cit. pég. 18 
31 Vid supra Op. cit. pég 271 
3

Z YAÑEZ RUIZ, Manuel, El problema fiscal en las distintas etapas de nuestra organización 
polftica, Talleres de impresión de estampillas y valores, México, 1958, tomo 1, pág,. 82 
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La misn1n contribución seria traida por los españoles a las Indias. Opina 

l\t1igucl Lerdo de Tejada que es indudable que en todos los puertos de lndi<.ts con1cnzó a 

recaudarse" ... luego que en ellas se cstablecfo.n las respectivas autoridades ... ".3~ 

Para el cobro de esta contribución fueron expedidas 111uclms cédulas reales. 

ganándose un lugar en la Recopilación de Indias. el titulo particular número XV del libro 

VllI.35 

Por otro lado~ pueden ser encontradas nu111erosas exenciones <.11 pago de esto 

contribución. Los Reyes Católicos acordaron en 1497. que no se cobraría alt11ojarifazgo a 

las personas que fueran a poblar las Indias por las cosas que cn1barcaran para su 

provcin1icnto y establccin1icnto en ellas. Esta franquicia fue revocada por el 1·ey Carlos 1 en 

1543. La reino de Espaiia en 15~5~ ordenó que los prelados y los clérigos que llegarnn a las 

Indias no se les cobraría alrnnjarifazg.o por los bienes que llevaran para ato.vio y 

n1antcnin1icnto de sus personas y C.:lSas .. "\6 Estaban exentos de al1noj<.1rifazgo los libros y 

bienes Je barcos y n1arineros. pero su venta est<.1ba prohibida. Poi· últin10. en rnzón de 

cienas crnprcsas. los bienes de los capitulantes <le descubrimiento~ pacificación y 

colonización estaban exentos de este in1pucsto.37 

El alr11ojarifazgo no se estableció ~' la salida de mercancías de España a las 

Indias sino hasta 1543. Sin cn1bargo es•• ... indudable que en todos los puertos de cst<.ls 

comenzó a recaudarse luego que en ellos se eSt<.lblecian las respectivas <.lutoridades. entre 

las que se contaban sicn1prc los oficiales de la caja rcaL que eran los encargados de 

recolcctarlos.38 

En Sevilla .. la recaudación del almojarifazgo corría a co.rgo de los Oficiales 

Je la Casa de Contratación de Indias. En las Indias estuvo a cargo de los oficiales re3les 

33 lb1dem pag. ai 
~ Vid supra Op.cit. pág 7 
35 Vid supra Op cit pág 82 

~~ :~:~:~: 
3

A lb1dem pág 13 
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donde había un.a Cajn de la Rcnl l lncienda o de los n1iembros del ayuntamiento donde no la 

habíu y los pri111eros no hubieran designado un teniente. Sin cntbargo, ciertos particulares 

podían ser contratm.los pnra ello por ticn1po dctcnninado .. siendo llan1ados asentistas. o bien 

la recaudación del impuesto se arrcndabn en pública aln1oneda a particulares llmnados 

entonces alniojarifcs.3
q 

Esta contribución era caus.:ida por introducir o extraer n1ercaderias del reino. 

De tal suerte que hay que distinguir almojnritbzgo de entrada y de salida. Es decir .. era un 

nrm1ccl que gravaba tanto h.1 in1portación como la cxport;ición de n1crcadcrias."º 

Este arancel era causado tanto en las operaciones n1aritimas co1no en las 

terrestres. En los reinos órabes tan1bién era pagado por el con1ercio rnaritimo entre los 

distintos puertos de un rnisn10 rcino.-1 1 

Cabe 111cncionar que al ser cargadas las 1ncrcancías en Sevilla .. los oficiales 

de la Casa de Contratación de Indias las consignaban en un registro. Confornic a este 

docun1ento eran descargadas en Veracruz por el Oficial y el de Justicia. Debiendo pagar el 

ahnojarifazgo de las n1crcancías registradas y no descargadas,. n1ientras no aprobaran que 

habían sido perdidas o arrojadas al n1ar." 2 

La base gravable de aln1ojarifazgo era el valor de la n1crcólncía. Pólra 

dctcrn1inarlo S\!' efectuaba una vólluación. tan1bién llamada aforo.43 

Manuel Dublán sostiene que la valuación corría a cargo de los oficiales de la 

Caja Rcnl en unión con uno de Jos individuos del ayuntamiento. 44 Pero según Manuel 

39 lbid, pag 252-254 
•o Vid supra Op. cit pág. 13 
41 Vid s~pra Op. cit. pág 81 
42 lbidem pág 84 
"

3 Vid. Supra Op. cit pág 13 
.. Vid Supra Op. cit. pág 81 
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Yañcz. Rui7_ a partir de 1728. en Vcr.icruz Ja valuación estaba a cargo <le tres personas: el 

Oficial. el Justiciu y el Regidor. que asentaban en un libro las partidas corrcspondicntcs .... 5 

i\unquc aparenten contradicción. las opiniones antcrion:s son 

complcn1cntarias. Es necesario recordar que solo en ciertos lugares se cswblccicron Cajas 

de la Real Hacienda y que el nlmojarifüzgo es un ingreso de Ja misn"la. Por ello. opino que 

en los lug~ucs en que se encontraba establecida una de esas Cajas. los Oficiales de la Real 

l lacicnda rcalízahan el avalúo )' la recaudación. Mientras que en aquellos lugares que no 

contahan con representantes de la Real Hacienda. los funcionarios del ayuntmnicnto debían 

hacer el avalúo y recaudación. El caso que ocupa este estudio es el de la Nuc.:va Espaiia y 

111ús concrctn1nl!nte los puertos de Vcracruz y Acnpulco. Siendo ambos puertos sede de una 

Caja Rc~1L debe concluirse que los oticinlcs de la Real l lacienda estaban a cargo de la 

valuaci1..">11 de mercaderías par:i di..·L·tns de recaudar el aln1ojnri fo.;,go. 

Sin embargo. la valuación de las mcrcancio.s no era arbitraria. En efecto. lo. 

Corona cspaiiola giró mUltiplcs ón.h:nes para quien realizara el :.ivalúo quedara satisfecho 

con las n:Jucioncs n focturas prcscntm.Jas por los con"lcrciantcs. En las 1nisn"las órdenes se 

prohibia detener los cargamentos. así con10 abrir los fardos o cajones para su 

rcconoci111icnto. 

Pt:ro el valor de las n1crcancías consignado en las reluciones o facturas no 

dctcm1inaba el resultado de la vuluación. De acuerdo con Antonio Muro. la valuación debía 

tornar en cuenta las diferencias de valor entre los mercados hispanos e indianos. De tal 

suerte que. en el caso de n"lcrcancías extraídas de Sevilla e internadas en las Indias. el valor 

cnnsignad.:1 en las relaciones o facturas dctcrn1inaba el valor de las n1ercancias en su puerto 

de salida l.os valuadorcs debían detemiinar el valor de las n1crcancias en su puerto de 

llegada. l~sta dctcrn1inación era realizada de acuerdo al valor 1nedio obtenido en Jos treinta 

días siguientes a su llegada. El valor nicdio entre el valor en el puerto de salida y el valor en 

el pw .. ~rto de llegada era la base gravable del almojarifazgo.46 

45 lb1dem, pág 28 
46 

Vid supra. Op c1t pág 254 
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Debe ser ~tclarada un:l aparente contradicción. Por un lado, las órdenes reales 

tnohibían detener los cnrgan1cntos. 111icntras que para el aforo de las 111ercancias debía 

ton1arsc en cuenta el valor en el 111ercado local e.Je los treinta días siguientes a su llegada. 

Pero Ja espera de los treinta días era considerada con10 beneficio, habiendo sujetos que no 

podían disfnllarlo. corno los .. regatones·· que debían atenerse a la valuación de los 

funcionarios realcs.~ 7 

Para dctem1inar el n1onto del aln1ojarifazgo a pagar, a la base gravable debía 

ser aplicada la tasa correspondiente. 

Al principio n1 uchos a rticulos estaban exentos de p <Jgar a lmojari fazgo, 1 os 

pocos que lo hacían en su n1ayoría el tres por ciento de su valor y pocos eran los que 

pagaban el q uincc. Pero a partir del siglo X se incrementó n otablcn1ente 1 a tasa de este 

in1pucsto, que era el de mayor rendimiento para los estados árabes de España. 

A partir de 1543 los bienes traídos a las Indias pera el proveimiento de sus 

ho.1bitantes pagarían un total de siete y medio por ciento por concepto de almojarifazgos; dos 

y n'l.edio de salida en Sevilla y cinco de entrada en las Indias.~g 

Desde 1566 se uniformaron la tasa de este arancel para quedar como sigue: 

Aln1ojarifazgo de salida en Sevilla, cinco por ciento sobre el valor de la n1ercaneía yel 

aln1ojarifazgo de entrada a las Indias diez por ciento. Almojarifazgo de salida en Indias,.. 

cinco por ciento y aln1ojarifazgo de entrada en Sevilla. cinco por ciento. Por lo tanto, llevar 

a las Indias 111crcancias provenientes de Espai)a causaría un total del quince por ciento por 

concepto de almojarifazgo. La travesía en sentido contrario causaría por el n1ismo concepto 

diez por ciento.~<> 

47 lbidem. 
•a Vid supra Op cit pág. 82 
•

9 Ibídem. pág. 83 
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Con10 excepciones ni párrafo anterior podemos mencionar al vino. que 

pagnba el diez por ciento ni snlir de Sevilla y otro tanto al entrar a las Indias. Por su parte. el 

oro que ! legaba a España de cualquier parte de .,.\.mérica causaba el dos por ciento. so 

Al llegar In dCcada de 1770. el almojarifazgo de salida de España era del seis 

por ciento para los productos de Ja península y de siete sobre los paises extranjeros. A esto 

c.Jcbí::1 ser agregada Ja contribución de Sisa que pagaban el vino. el aceite. y el vinagre. que 

pese a ser establecida como una contribución especial. según Lerdo de Tejada debe ser 

considerada una adición al aln1ojarifazgo de salida.51 Más adelante será tratada con n1ayor 

ainplitud esta contribución. 

En el comercio sostenido entre Acapulco y Tchuantepcc con Perú y Panamá. 

se pagaba dos y rnedio por ciento de aln1ojarifazg.o a la salida y el n1ismo porcentaje por 

alrnojarifazgo a Ja entrada. Es decir. llevar n1ercancias de Acapulco a Perú causaba el cinco 

por dento por derechos de ahnojarifazgo. 5:i 

Por otro lado. a partir de 1769. el almojarifazgo de entrada a Acapulco que 

debían pagar las niercancías procedentes de Manila era del Treinta y tres y un tercio por 

ciento. Mientras que el algodón de la misma procedencia pagaba el dieciocho por ciento. 

En Acapulco tan1bién se cobraba Ahnojarifazgo a la salida de mercancías hacia Manila. en 

una tasu del tres y medio por ciento.53 

El arancel debía ser pagado antes de extraer las mercancías de la Casa de 

Contratación donde se valuasen. de acuerdo a las instrucciones dadas por el rey al primer 

Contador Oficial de MCxico por el nombrado. Rodrigo de Albornoz en 1522. En 1728. 

n1cdiantc Real Cédula. se pennitia dar un plazo para el pago del almojarifazgo 3 los 

causantes que tuvieran dinero. sienipre que dieran las garantfas correspondientes. :54 

50 lb1d 
51 Vid. Supra Op. cit. pág 13 
52 Vid supra Op. cit. p.ég 83 
53 Vid. Supra. Op. cit. 17 
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Un:.1 vez expuesto lo anterior. será cje1nplilicuda breve y cronológicamente 

una opcrnción 111crcantil que causaba el impuesto de ahnojarifuzgo. 

Un galeón español planea transportar hierro vusco de Scvill;.1 a Vero.cruz . .-.'\.l 

cargar el hierro en Sevilla. los oficiales de la Casa di.: Contratación de Indias. consignaran la 

descripción y el valor de la mercancía en un registro que qucdarü en 111anos del c:.1pítún de 

la n;:1vc. El valor de 1::1 tnisn1a sera dct..:nninado con hase ..:11 precio di.: la fr1ctura del 

con1crciantc. <.¡ue es de cien 111il pesos. ,..\.1 aplicar la tasa del cirn.:o por ciento 

correspondiente al a1inojurifazgo de salida en Sevilla. el nlonto a pagar n:sultnrá di.: cinco 

111il pesos. Los Oficiales de la Casa de Contrat;:1ciUn recaudan dicho 1nonto. 

El barco zarpa hacia Vcn:11.:n1/ __ Una vez qui.: el galeón es anclado en este 

puerto. los Oficiales dd la Caja de la Real l l;.1cicnda. en con1paO.ia Je uno de los 

funcionarios del ayuntamiento .. supervisan la descarga del hierro con base en registro 

entregado por el cupitán. 

Si el comerciante interesado es un "regatón". es decir una persona 

reconocida co1110 un gran comerciante. será realizado inn1cdiatnmcntc el avalúo. El día de 

la llegada de la nave. en el puerto de Vcracruz el hierro vasco descn1barcado tiene un valor 

de ciento diez 111il pesos. Por lo tanto, el resultado del aforo será de ciento diez n1il pesos. A 

este valor será aplicada la tasa del aln1ojarifazgo de entrada a Vcracruz.. que a saber es de 

diez por ciento. Los Oficiales de la Real l lacicnda recaudaran el 111onto de once mil pesos. 

Si el comcrciuntc interesado no es un regatón4 podrá espernr treinta días para 

que se realice el aforo. Si en este periodo el valor n1edio del hierro vasco en el puerto de 

Vcracruz es de ciento diez mil pesos. el valor de las 111ercancías será de ciento cinco n"lil 

pesos. El con1crciantc pagará a los oficiales la suma de diez mil quinientos pesos. Pero si 

este no tenia dinero. podía otorgar garantía suficiente y la mercrmcin era liberada. 

S<t Vid supra, Op cit. 82 
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Del ejemplo expuesto y de lo 111cncionado antcriorn1cntc. se desprenden 

cl::1ra111cntc la gran similitud que guarda el altnojariíazgo con el in1pucsto general de 

in1portoció11 vigente. 

An1bos gravan operaciones de comercio exterior. aunque el aln1ojarifazgo 

grave tanto in1porw.ción y exportación de n1crcancías. n1icntras que con10 su non1bre lo 

indica. el in1pucsto general de i111portnción solo grava esta actividad. Sin cn1bargo. cabe 

considerar que en In actual ida<l. an1bos impuestos tnnto el general <le i111portación con10 el 

gem:rnl de exportación se encuentran contcn1pl::u...los ya en una sola ley. 

Los ckmcn.tos de los dos in1pucstos son 111uy parecidos. Uno y otro in1plican 

funcionan1icnto de adunas. Para dctcrn1inar el monto del in1pucsto a pagar, en a1nbos casos 

el valor del bien dt:bcs ser dctcrnlinado. para aplicar a ese valor una tasa porcentual. 

Todas estas caractcrísticns invitnn a concluir sin n1ayor análisis que este es el 

antecedente directo del in1pucsto general de in1porto.ción. 

ii) Impuesto de caldos 

Este impuesto pcsab~l sobre el vino. vinagre y aguardiente. 

Dt.: acuerdo a iV\anuel Yaflcz Ruiz el n1is1no impuesto agrupaba dos clases de graván1enes. 

Uno era cobradc. a la producció11 de aguardiente en las provincias del continente americano. 

El otro era causado por la internación de esos líquidos a los puertos <le Aniérica.55 

De los dos graván1cnes que confom1an el in1puesto de caldos. el últin10 es el 

que interesa a este trabajo y el que será tratado a continuació11. Aparenten1ente este 

in1pucsto fue instaurado 1ncdiantc Real CCduJa del año 1697. De ucucrdo con este 

ss lbidem pág 88, 

'T'"'"r" C"CN 
FALLA DE ORIGEN 

47 



docun11.:ntn. el producto del in1pucsto dcberfo ser a la construcción de la ciudad de 

V cracruz. ~" 

Lo.1 base gravable de este in1pucsto no era del caldo. sino uno unidod de 

111cdido: k1 pipa. Siendo esta Ja barrica donde era transportado el caldo. /\. cada pipa de 

caldo le era aplicnda una cuota fija. En el caso del vino o aguardiente era de veinticinco 

pesos~ 111icntras que tratdndose de vinagre doce y nlcdio. En 1715 estos derechos fueron 

reducidos a h1 111itnd. Lo anterior ante el aun1ento en el consu1no de aguardiente de cnña y 

para fnvoreccr el consu1110 del aguardiente procedente de Espaf\a.:- 7 

En 1728 este gravan1en fue impuesto a la exportación. con una cuota de 

cuatro pesos por barril de aguardiente que saliera de Vcracruz. Este gravan1en fue 

supri111ido en 1753. debido a las n1últiplcs contribuciones a que estaba sujeto el vino en 

toda Nueva España. 53 

Es intercs&:mte encontrar el concepto de nlermas desde el siglo XVIII. En 

efecto. en 1732 se dispuso la deducción del diez por ciento de este gravan1en. ante el vacio 

que se producía en las barricas durante su transporte. 59 

Hasta 1778, con las reformas de Carlos 111 .. fue can1bi:indo el sistema de este 

in1puesto. Su base gravablc se transformó en el precio del caldo. A ese precio le era 

aplicada una tasa del tres por ciento. Cabe señalar que et nuevo arancel incluía un precio 

fijo para el vino. por lo que no había lugar a su valuación.60 

En virtud de los antedor .. el in1puesto de caldos ero un in1puesto al con1ercio 

exterior. Había un in1puesto a. importación de caldos y otro a la exportación .. el objeto de 

ambos es claro. Este impuesto es un arancel. 

56 lbid. 
57 lbid, pég 89 
se lbid. 
59 lbid. 
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Sin embargo carece de generalidad en Jo que se refiere a las mercancías 

contcn1pladas por el objeto del gravamen. Solo grava caldos. Por ellos debe ser considerado 

co1110 un in1pucsto cs.pccial al comercio exterior. véase en la Ley Aduanera del 30 de 

dicic1nbrc de 1981. el in1puesto adicional del tres por ciento a las exportaciones de petróleo 

y sus derivados. 

iii) Alcabala 

Ln alcabala fue cstablcc;:ida en Espaíla por Don Alfonso XI en 1352. para 

sostener el sitio de Algcciras contra los moros. Tern1im1do el sitio. la corte de Alcalá de 

Henares prorrogó su vigencia por seis años. con el objeto de Ja Guerra de Gibraltar contra 

los Musutrnanes. Para 1393 se convirtió en contribución permanente.61 

Las Indias estuvieron exentas de él hasta que se estableció en Nueva España 

en 1575~ después en Guatemala y en 1592 en Perü. En este virreinato. su in1posición dio 

lugar a disturbios. como los de Quito.62 

La alcabala recólc sobre lól venta y en la perrn.Utól de mercaderias9 así con10 en 

su tránsito a través de distintos territorios. Esta contribución es un porcentaje del valor de 

las mercancías en la operación correspondiente. 63 

Cada mercancia pngaba alcabala en toda venta o permuta de que fuera objeto 

hasta su consumo y cuando la mercancía transitaba de un " suelo" administrativo a otro. 

Para cfi:ctos alcabalatorios. Jos territorios eran divididos en ••suelos'".64 

La tasa de ta alcabala fue del dos por ciento. llegando a cuatro en 1627. Este 

aun1ento obedeció a la creación de la '" unión de anuas .. y su producto estaba destinado al 

sostenin1icnto de flotas que acabaran con los piratas.65 

60 lbid. 
61 DUBLAN, Manuel, Derecho Fiscal. Librerfa de Manuel Porrúa, S.A. México, 1975, pag. 39. 
62 Vid supra. Op. cit. pág 255 
63 Vid supra. Op. cit. pág 40 
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De las fuentes consultndas resulta que la mercancía era valuada n1cdiantc 

arancel o afOro. Es decir_ las n1ercancias gravadas por esla contribución se encuentran listas 

en una tari f¡1. cncontrúndose en esta la forma de valor;;ición corn:spondicnte a c¡1da una. En 

caso de valuación arancelaria. la tarifn indica la unidad en que debe n1edirse la mercancía y 

el valor que dchc o.tribuirse a cada unidad. Por ejemplo. el vino se nlidc en litros y cada litro 

contiene un v¡llor estimado de un peso. En caso de valuación por aforo. el funcionario 

encargado de la recaudación calculaba el valor de la mercancía,. ton1and(l en como base el 

valor de venta de Ju n1crcancía. 

Rccuudarlo correspondía a Jos cncabczarr1icntos y a funcionarios especiales 

llm11ados "alcahalc1os". Aunque existe noticia de que su recaudnción podía ser arrendada a 

particulares en pública almoncda.<'6 

La alacabala no era en las operaciones realizadas con artículos de prin1era 

necesidad y de su pago estaban exentos indios y eclesiásticos. Su objeto es distinto que el 

propio ahnojarifazgo. Pero coexistió con este durante el virreinato., pues de acuerdo con 

f\..1anucl Dublfü1. México durante su vida "colonial" tenía sus alcabalas. sus derechos de 

importación. sus estancos. etc.67 

De acuerdo a lo anterior, la alcabala no puede ser considerada como arancel. 

Su objeto es distinto grava ventas y tránsito de una división administrativa a otra., pero no 

es relevante si el tránsito da lugar a importación o no. Es decir, mientras que los aranceles 

gravan internación de n1crcancias provenientes del extranjero, la alcabala grava la 

intc:rnaciún de mercancías a una división adn1inistrativa, sin in1portar que las n1ercancías 

provengan del c:aranjero o del interior del país. 

"" lbidem. pág 36 
&s. Vid supra, Op. c1t pág 255 
68 Vid supra Op cit. pág 39 
67 Ibídem. pág 38 
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f)c lo expuesto anteriom1cntc debe hacerse notar que pese a gravar un objeto 

distinto. el aln1ojarifozgo y la alcabt1la son muy semejantes entre si. A1nbos son in1pucstos 

indirectos. tiene su base gravablc en el valor de las n1crcancias y a esa base le aplican la 

tasa señalada en un arancel. 

En virtud de su sen1ejanza. ambos son claramente distinguidos por el 

rcglmnento de corncrcio libre expedido por el n1onarca Carlos 111. que en su Drticulo 22 

otorga una excepción n. ciertas n1crcancias del pago de aln1ojarifazgo de entrada a América~ 

pero su articulo 25 a letra dice: .. Para evitar equivocaciones en An1érica declaro. que en la 

exención dd .Ahnoxurifozgo expresada en el artículo 22 .. no se con1prcndc la Alcabala que 

todo:: los frutos. gCneros .. y n1crcaderias deben satisfacer a su internación en 01que1Jos 

dor11ir1ios y cada vez que se vendieren en cualquier parte de ellos••. Del texto transcrito se 

<lcsprendc que alcabala y alntojarifazgo son distintos pero tan se111cjantes .. que habiendo 

dado lugar a errores .. estos tuvieron que ser prevenidos por lo. ley.68 

iv) Derecho de Avería 

En la segunda década del siglo XVI los Corsarios continuaban 

obstaculizando el comercio indiano. Por ello., se armó en 1 522 una flota de diez naves que 

cruzara el Atlántico hasta las Islas Azores con el objeto de batirlos. La Corona dispuso 

que el costo de la Annada corriera a cargo de los comerciantes. Por ello .. en opinión de 

Yañcz Ruiz. este derecho debió llamarse de Haberia ...... porque el impuesto se estableció 

para pagar los haberes de los empleados y sirvientes de esa armada. " 69 

En el caso de las rutas de Perú a España o a Nueva Españn .. este derecho tUe 

llan1ado .. avería del mar del surº. 70 

Vid supra Op. cit. pág 113 
Vid supra Op. cit. pág 87 
Vid supra Op. cit. 255 
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Si bien producto de su recolección era destinado al sostenimiento de las 

naves arn1mJns. que escoltaban flotas cspnñolas9 n1uy pronto estuvo destinado a fines 

distintos. como el 111antcni111icnto del fuerte de San Juan de Ulúa. Ante los cual surgieron 

las quejas de los comcrcinntes. Fue suprin1ido en 1660 cuando los co1ncrciantes sevillanos e 

indianos se hicieron cargo de sostener las armadas~ a través de sus Consulados. Sin 

cn1bargo sería rcinstaurado en 1732. 71 

Este derecho se cobraba sobre el valor de las n1crcancías que iban y venían 

entre España y las Indias. Los datos respecto a la tasa de esta contribución son 

contn1dictorios. j\..1anucl Yaiicz sostiene que lo tasa de este derecho era del dos y n1cdio por 

cicnto.n Antonio Muro dice que la 111tlxin1a era de doce por cicnto9 salvo el oro que pagaba 

el dos por ciento. 7 ·' Mientras que l\1igucl Lerdo indica que al principio era de cuatro por 

ciento. incrementándose hasta el catorce. 74 

Todas las n1ercancías transportadas entre España y las Indias pagaban este 

derecho Avcria. Incluso la Corona lo abonaba por las n1ercaderias a ella consignadas. Pero 

no solo era causado por transportar n1ercancias. Los pasajeros de las naves de la armada 

pagaban veinte ducados por ese concepto .. también era cobrado a sirvientes y esclavos.75 

Como fue cxpuesto9 el objeto de este derecho incluía operaciones de 

cornercio exterior y es dcterrninado aplicando una tasa porcentual sobre el valor de las 

n1ercancías. Por ..:stas razones se asemeja a los aranceles. 

Sin cmb::trgo. el objeto del derecho de Avería excede las operaciones de 

corncrcio exterior. Debiendo ser considerado como una contraprestación por servicios en 

vez <le un arancel. Pienso que el hecho generador de este i111pucsto es el cn1barque de 

n1crcancias o pasajeros con cierto destino. n1icntras que el del arancel es la in1portación de 

1ncrcancías a cierto territorio. 

71 Vid supra Cp cit. 88 
12 lbidem. 
13 Vid. Supra Op cit. 255 
1

" Vid Supra Op. cit, 13 
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Cabe señalar que el aln1oj<:lri frlzgo se encuentra vigente en Espaf\a y es 

cobrado en las Indias desde el siglo XV. micntr:-ts que el impuesto de avería es establecido 

hasta lu tercera década del siglo XVI. Cuando los rnon<lrcas decidieron establecer el 

in1pucsto de avería. encargaron su instrumentación a los Diputados del Co111crcio y a un 

Juez de la Casa de Contratación. Todos ellos versados en comercio y por lo tanto 

conocedores del aln1ojarifazgo. 

Por últi1110. nótese que Jos n1011arcas espaftoles supri111icron este in1pucsto 

para que los co111erciantcs misn1os habilitnran la flota y ellos continuaron cobrando el 

derecho de avería. 

En virtud de lo anterior este derecho no puede ser considerado con'lo un 

uranccl~ sino una contraprestación por servicio. cuya dctcrn1inación y recaudación han 

recibido influencia del almojarifazgo. 

v) Derecho de toneladas 

Con1enzó a exigirse en España durante I 60R, con el objeto de sufragar los 

gastos de la Universidad de Navegantes. Consistía en una cantidad determinada por cada 

tonelada que pesaba el buque recibido en el puerto. Al principio la to.rifa era de real y n1edio 

de plata por cada tonelada., pero se fue incrementando hasta alcanzar niveles exorbitantes en 

1775. 76 

Este derecho no puede ser considerado un arancel. pues no grava la 

irnportación de 111crcancias. Grava el tonelaje del buque que arriba a pueno. De tal suerte 

<..JUC inclusive pugab<:ln el derecho las embarcaciones que no transportaban nicrcancia .. 

:-s Vid. Supra Op. cit. 67 
76 Vid. Supra Op. cit pág 14 
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Este derecho no grava el con1crcio exterior,. por lo que no puede ser 

considerado un aranccL 

vi) Otras contribuciones relacionadas con el con1crcio exterior 

Por ser influenciado por fuentes jurídicas tan diversas co1no el derecho de la 

época feudal. los derechos ro111ano y árabe. el ius con1unae y In costumbre. d sistcn1a 

tributario de la corona cspai\ola era sunu1n1cntc con1plcjo. Esto puede ocasionar 

confusiones al estudiar la materia. habiendo algunas otras contribuciones que podrían ser 

considcradns aranceles. 

Cabe mencionar que el comercio exterior de ta Nueva Espai\a no solo 

causaba las contribuciones que ú:cron tratadas antcriorn1cntc. Existían otras. que no eran 

aranceles~ sino contraprestaciones por servicios de las autoridades. Tal es el caso de los 

derechos de anclaje. linterna. lin1pia dt: puerto. pri111cra razón baliza y estanco de lastre. 

2.:!.3 Época del l\.-téxico independiente 

Antes de dar con1ienzo a Ja exposición del presente apartado. que no fueron 

nnalizadas sino fuentes nlcdiatas para su elaboración. Los ordenamientos aquí mencionados 

son del siglo XIX. hecho que complica cnorn1cmcnte el 3cceso que el investigador pueda 

t~ncr a tos docun1cntos originales. Por otro lado. son pocos los autores que han elaboro.do 

obras en que se transcriben los aranceles que tuvieron vigencia en el México del siglo 

XIX. 77 

Otra aclaración que debe ser considerada es que en este periodo el legislador 

atribuía al ordcnmnicnto que establecía los aranceles el nombre de arancel. Es importante 

que el lector tenga en cuento. esto para no incurrir en confusiones. pues debe recordar que 

77 Para consultar los textos originales de los aranceles mencionados en este apartado. el 
lector pude referirse a la obra de DUBLAN Y LOZANO. Legislación Mexicana. Impreso por Eduardo 
Dublán. México 1898, asi como a la obra de GUILLERMO TARDIF, Historia general del comercio 
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lineas antes indiqué que ese término quedaría reservado a Ja contribución ni con1crcio 

exterior. Este apartndo deberá quedar exceptuado de dicha afirn1ación. 

Por último. antes de exponer el sistema arancelario mexicano~ cabe 

1nencionar. que antes del Código Fiscal del 3 J de enero de 1938. la ciencia jurídico 

tributaria quedaba para los juristas. Estos distinguían li.1 diferencia doctrinal entre ambas 

contribuciones. sin cmhargo las n1isn1as asun1ían la dcnon1inación que el legislador 

in1ponía. Por dio. no es c:xtraño que la h:gislación. influida por Ja historia. hubiera dado a 

una contr·ibuciún el nomhrc <le derecho. aunque juri<licmncntc: fuera un in1pucsto. Mas 

tarde. mediante el onlcnarnicnto ciw.do. los juristas. "corn:girün" la situación p~u-a dotarla 

de un non1brc n1ús apagado a doctrinas cicntilicas. ;s 

Al consumarse la i11'..lcpcndcncia de f\.téxico. el con1c.-cio de México. el 

co1nc-rcio exterior del nuc-vo país se ahn: a todas las naciones. pcnnitiendo entrar a sus 

puertos habilitados a todas las embarcaciones del orbe. El fin del n1onopolio con1ercial 

español in1plicó la ncccsid;1d de regulación. Así Don Agustín de lturbidc logró que la Junta 

Provisional Guhcrn4ltiva expidiera. con fCcha 15 de diciembre de 1821 el Arancel General 

Interino de i\duanas rvtaritimas en el Comercio Libre del ln1perio. Este serfa el primer 

ordenamiento arancelario de nuestro país. 79 

De acuerdo con Miguel Lerdo de Tejada. después de la independencia 

existían cinco gravámenes al comercio exterior: los derechos de importación. de 

exportación. de toneladas~ de internación y de consumo.80 

i) Derecho de importación 

exterior mexicano 1503-1869, G.-afica Panamericana. México. 1970. En ambas obras se encuentra 
basada esta parte del trabajo. 
78 En este sentido opina Gianinni, citado por Josi: .JUAN FERREIRO LAPATZA, en su obra 
Cursos de derecho financiero espaflol, 14• ed. Marcial Pons, ediciones jurldicas, S.A. Madrid, 
1992 
79 Vid Supra. Op.cit. pag 189. 
ªºVid. Supra. Op.cit. pag 39 
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El ;1ranccl de 1821 estahkció el derecho de in1portación y la mancrn de 

recaudarlo. Considero que si bien dicho documento fue innovndor en lo que a libcn:.uJ de 

comercio se refiere. en cuanto al derecho de importación estaba basado en el almojarifazgo 

vigente en la época virreinal. En otras palabras. el derecho de importación estaba en el 

arancel virreinal. 

Al arancel de 1821 siguieron muchos otros .. en los cuales fueron modificados 

111últiplcs uspcctos del derecho de in1portación. Desde su tasa hasta los criterios para 

dctcn11inar su base gravable.81 

Sin e111bargo. de las fuentes anali7adas resulta que el hecho generador del 

derecho de in1portación sicn1prc fue Ja importación de 111crcancías a territorio nacional. Este 

derecho cr:.1 del arancel de i111portación del México independiente. 

La base gravablc del n1is1110 derecho ta111bién ha pcrn1anecido inalterada 

hasta nuestros días y consiste en el valor de la n1crcancia en Ja aduana. Lo único que ha 

variado ha sido el criterio para detcn11inar dicho valor. Algunos aranceles deten11inan el 

valor de ciertas n1ercancías. Otros ton1an en cuenta el precio de la factura que las ampara. 

Los dc111ás establecen como base gravablc lle las n1crcancías su precio al por mayor en la 

plaza. n1is1no que era dctem1inado mediante aforo del vista aduanal. 

La tasa del derecho de in1portación también ha sufrido alteraciones. En 

ocasiones era una cuota fija por unidad de n1edida. pero casi siempre fue ad-valorem. es 

decir expresada en tén11inos porcentuales del valor en aduana <le la mercancía. Por Jo 

general. existía un porcentaje base que era aplicado a Ja n1ayoria de las mercancías y solo 

algunas pagaban uno distinto. Tal es el caso de la joyería fina y del vino .. pues por Jo 

general la primera pagaba uno n1cnor y el segundo uno mayor. 

El lector podré encontrar una exposición cronológica de la sucesión de aranceles en el 
México Independiente en el capitulo correspondiente al tercer período del comercio exterior de 
México de la obra citad de Don Miguel Lerdo de Tejada. 
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La épocn de pago también sufrió varincioncs. En la gran n1<.1yoria de los 

casos los derechos de irnportnción debfan ser pngados en efectivo una vez rcaliznda la 

liquidación. Solo en algunas excepciones~ que serán cxprcsarnente con1entadas._ era 

pcrn,itidn p:.1gar en dos exhibiciones. 

Ahora serán expuestos brevemente los elc111cntos del derecho de in1portación 

en los ordenan1icntos arancelarios que tuvieron vigencia en México. 

De acuerdo al arancel ele 1821. el derecho era pagado u una tasa del 

veinticinco por ciento del valor de las mercancías importadas. so.Jvo licores. que pago.ban el 

cu~u-cnw y cinco. El vo.lor de las 111crcancías estaba determinado en el arancel. Sin c111bargo 

este omitío. ciertas n1crcancías. cuyo valor era n1cdiar.tc aforo-

El arancel dd 1 6 d1..· novic1nbrc de 1827 no fija el valor de las rnercancins. La 

base gravablc era el precio de l<.1 111ercancia al por n1ayor en el puerto. La tasa era 

establecida en In non1cnclatura para cada 1ncrcancía~ sobre una base del cuarenta por ciento. 

El mismo porcentaje pagaban las n1crcancias que no estaban con1prcndidas en la 

non1c:nclatura Ucl aro.nccl. 

El arancel del 1 1 de marzo de 1837 sigue el mismo sistema que el anterior. 

Pero las 1ncrcancias no comprendidas en su nomenclatura pagaban el treinta por ciento 

sobre su precio de la factura. En algunos casos el precio de factura debía ser incrementado 

dd diez al veinticinco por ciento. 

El oranccl del 30 de abril de 1842 establece que la tasa del derecho de 

in1portación es del veinticinco por ciento. La base gravablc es el valor de la mercancía. Este 

es determinado por la non1cnclatura~ pero si la n1isma no comprende la n1ercancía gravada 

el precio será detcrn1inado conforme a la factura que la ampare. Cabe sefü1lar que este 

arancel señala que el valor de cicnas mercancías en algunos casos deberá ser aun1entado del 

veinte al cien por ciento. 
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El 26 de septiembre de 1843 es modificada In tnsa del derecho de 

imporrnción. clevdndoh.1 hasta el trc:intn por ciento. 

El arancel del --1- de octubre <le 18-45 establece que las mercancías incluidas en 

la non1cnclatura pagaran derechos de itnpurtaci,:ln equivalentes. al treinta por ciento de su 

precio en el puerto ¡1 que arriban. Las no incluidas dcberün ser asimiladas a alguna que Jo 

cstC.:. es decir. por analog.adas. En caso <.h: no ser posible asin1ilad;.1s pagarún la n1isn1a tasa 

:-;ubn: d precio al poi· llHl)o or en la plaza. E~te precio era Jctcnninado n1cdianh: aforo del 

vista ;_1dua11;_1I. 

El ararn.:cl dt.: aduanas n1aríti1nas y fronterizas de 1853 contjcnc en su 

11omcm.:h1tura el valnr de la n1crc;.111cía. sohre el cu::tl se aplicaba u11::1 tasa del veinte por 

<.:i•.:nto. 1 .1 111bn10 arancel previene que las 111crcancias no cninprcn<lidas en la non1cnclatura~ 

<.h:hc-rún sc-r valuadas por el Visw. Estc.: <lcbcrú ton1ar en cucnt~1. tanto el valor e.Je la 

1111. .. ·n.:a1H:i~1 1:11 ht fru.:tura correspondicntc con10 su analogía con otras 111crcancias 

Clm1pn.:ndidas L.'11 la nnn1encJatur~1. Una vez detcrn1inado el valor de la 1ncrcancia se 

¡1plicaha la n1is1na t;.1sa. 

La tarif;.1 dd arancel del 31 de enero de 1856 no tija el valor de las 

mL."rcandas. 1 !la contiene- 5J4 fntccioncs. Algunas pagan una cuota tija sobre la unidad de 

1111.:dida corrl..'.spondicntc ( kilos, pic:t...as. metros cuadrados. cte.) Las dcrnó.s pagan el 

porct..·ntajc :-.d'ialaUn en la 1nisn1~1 tarifa. El valor de las 111crcancias debía ser el scfial::tdo en 

la factura. ~alvn <.JUC el precio de csta pan.:cicra bajo n la aduana o l::ts n1crcnncías no 

t.·~tuvic1·¡m induidas en la nomenclatura de la tarifo. En estos casos el valor era 

1..k-11.."nninadn tnt.:diantc aforo realizado por el vista. De o.cuerdo a este arancel~ el pago de Jos 

d1..·rech1..'s pt.ldía hac.:rsc en dos exhibiciones. L::1 primera a los cuarenta días de tcrn1innda Ja 

liquidación y la segunda a los ochenta. 

La ordenanza general <li.: aduanas nlaríti111as y fronterizas del 1 de enero de 

1872 :-.igw.: el 1nis1110 sistema que el unterior. La única diferencia era la for111a de determinar 

el mnnto que dcbian p~tg.ar las mercancías no incluidas en l::t tari1;.1 del arancel. Estas 
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caus;-iban derechos con base en unn tasa del cincuema y cinco por ciento de su precio ni 

por 111a.yor en la plaza. Este era dcten11inado por el vis1a aduana! nlcdiante aforo. 

El arancel del 8 de novie111bre de 1880 sigue c1 n1isn10 sistcn1a que el 

m1terior. Sin embargo el pago de derechos. dcbia realizarse en efectivo una vez tenninada la 

liquidación. Sulvo que al ad1ninistrador e.le la aduona considerara oceptar una fianza. Esta 

facultad fue supri111ida n1ediantc decretos del S de dicien1brc de 1884. 

En la ordenanza general e.le aduanas maritin1as y fronterizas del 12 de junio 

de 1891 el derecho de in1portación era pagado con base en ciena unidad de n1edida. A esta 

unidad era aplicada una cuota fija. Tanto la unidad de n1cdida con10 Ja cuota que 

correspondía a cad;J, n1ercancía eran dctern1inmJas por la tarifa de la ordenanza. Por 

cjcn1plo. el frijol pagaba cincuenta centavos por kilo. En caso de que la 111crcancia 

itnportada no estuviera incluida en la tarifa. se dctcnninaba con cual de las que sí figuraban 

guardaba n1ayor scn1cjanza con base en su material y uso. Realizada esa detcrn1inación, la 

mercancía i 111portada p ;igaba 1 a 111 isn1a e uota q uc 1 a se rnejantc. En e uanto a 1 a época de 

pago. el adn1inistrador de la aduana podia adnlitir pago diferido. siempre y cuando el 

interés fiscal fuera asegurado n1cdiantc fianza. 

Durante el periodo comprendido por los ordenan1icntos citados existen 

algunas fonnas de trato arancelario preferencial. Reducciones del n1onto a pagar por 

derecho de importación. En efecto. las n1ercancias traídas a Ja república en en1barcaciones 

mexicanas. gozaban una deducción de la sexta parte. para fomentar el e recin1iento de la 

marina mercante nacional. Por otro lado. también existieron 111crcancias exentas de pago de 

derechos. con el objeto de in1pulsar la n1incría. las ciencias y las artes. tal es el caso del 

azogue. anirnalcs. vivos. plantas exóticas. libros i111presos no empastados. todo el tipo de 

instrurncntos cientificos y toda máquina o útil para la agricultura. entre otros. Inclusive 

algunas situaciones concretas originaban la exención del pago de derechos. Por ejemplo, en 

caso de una catástrofe natural. el gobicn10 autorizaba la i111portación de n1ateriales para 

reparar los dai\os libre de derechos. 
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ii) Dcn:chos de internación 

Fue in1puesto 111cdiantc ley el 4 de agosto de 1824. Este Dcrccho se pagaba 

las :..1duanas maritirnus y fronterizas en el acto de internar las mercancías importadas o.ll 

país. 

Su tasa oscilú entre el quince y el cinco por ciento. Su base gr.avablc era el 

"ah..,r de 1~1s 111crc.ancías en el puerto. El arancel de 1 de junio de 1853 dispuso que se 

~.:ohrnr·a a n1zt,_"n1 de cinco \'Ct:cs c.:I valor de: los derechos de importaciUn po.1gm.Jos. 

De acucn.k1 a lo nnterior. la naturaleza del derecho de internación era 

vcrdadcra111cnt...: an1ncclaria. Sin cn1hargo por razones políticas y fiscales no fue n1anejndo 

~u1110 un aumento de la tarifa di:I derecho <le importación .. sino corno un derecho distinto. 

iii) I>cn:cho de c;.;porto.ción 

Por último. respecto del derecho de exportación sólo cnbc señalar su 

st..·rncjanza con el derecho de in1ponación. En efecto. aunque gravan operaciones de 

.:.:onic:rcio exterior an1bos son aruncclcs . 

..\dcn1ás. :->u funcionamiento cs. por Jo general .. idéntico. La base gravable es 

c J \'alor· de mcn:ancia en la aduana y a base se le aplicaba una tasa porcentu31 o cierta 

unidaJ di.!' med!da se le aplicaba una cuota fija. En cuanto a su instrumentación. puede 

decirse que era escasa. 

Algunos arnncclcs incluían en un articulo._ con10 en de 1872. pocas 

n1cn.:ancia~ que causah~tn este derecho y la lasa o cuoto.1 aplicable. El de 188º. declara lns 

c'plH·tacillncs lihrcs de derechos. mientras que la ordenanza de l891sc lin1ita a cxpn:sar 

qw: las exportaciones causarían derechos de acuerdo a las leyes especiales. Estas eran Uc 

cnrta vigl.·ncia y se rclC-rian a solo un tipo Uc mcrcanch1. 
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Por Ultin10 cabe señalar su escasa i111portancia histórica y jurídica respecto al 

derecho <.h: importación. Pues sólo llegó a gravar ciertas mercancías~ corno pinta. oro y palo 

de tinte."~ 

iv) y v) Otros derechos relacionados con el comercio exterior 

De lo expuesto por tvtiguel Lerdo de Tejada.,. concluyo que el derecho de 

consun10 no rue sino un in1puesto alcabalatorio y funcionaba co1110 las alcabalas virreinales. 

Su naturale7...a no es arancelaria .. por lo que no sera tratudo aquí con mayor prolUndidad.K-' 

El derecho de toneladas estaba vigente desde el virreinato. Era causado por 

cada tonelada de peso del buqw.: que arribab-.1 a los puertos n1cxicanos. Cada tonelada 

pagaba cierta cantidad de dinero. sin in1portar la naturaleza de la n1crcancia. Co1110 ha sido 

expuesto antedonnente. este derecho no tiene naturaleza arancelaria. 84 

2.2.4 Época del México contemporáneo 

En este apartado se realizará una exposición de la evolución de los aranceles 

que tuvieron vigencia desde 1929 hasta 1981. Haciendo~ por supuesto~ especial énfasis en 

los impuestos generales de importación y exportación. 

Con base en las f':lentcs legales consultadas. observo que en este periodo se 

Uistingue principaln1cnte por dos razones: la primera fue cambiar la. denominación 

arancelaria de derecho a impuestos; la segunda por encontrarse cada impuesto regulado en 

Uos cuerpos lcgnles distintos. 

"
2 Vid. Supra. Op cit pág 44 

f\:l lb1dem pág 48. 
84 lb1d, pág 46 
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Respecto ni cambio de dcnominnción solo puede nqui 111cncionarsc que la 

di fcrcncia entre irnpuesto y derecho no fue recogida en Ja ley hasta 1938. Considero que es 

de suponerse que la presión sobre el legislador que pudieran haber ofrecido los estudiosos 

del derecho dio como resultado que los aranceles fucra.n lla111ados i1npucstos en lugar de 

dc1·cchos. 

Por otro lado~ encontré que los cuerpos legales que rigieron los aranceles en 

este periodo siempre fueron una ley y una tarifa en vigencia sin1ultdnc;:1. En las leyes 

aduunalcs se contenía Ja nonnatividad aplicable a los sujetos del in1pucsto. así corno el 

hecho generador del n1is1no y los procedimientos pura dctcrn1inar su bnsc gn.1vablc y su 

liquic.Jnción. La cuota del impuesto era norn1ada por la tarifa. Por lo que toca a )¡1 base 

gravablc del in1puesto. en algunos casos ha sido regulada mediante ley aduanal~ en otros 

n1cdiantc la tarifa. 

Por lo que respecta a Jos antecedentes de la Ley del Impuesto General de 

In1portación. ésta ya ha sido detallada en el Capítulo primero del presente estudio. 

i) Otros aranceles 

El 9 de agosto de 1938 fue publicado eJ decreto por el que se estableció un 

arancel a la exportación. El objeto del impuesto era la exportación de aquellos productos 

cuyos precios fueran superiores al promedio de precios del mes de febrero del mismo año. 

La base grnvable era el valor de aforo del producto. A esa base le era aplicada una tasa del 

doce por ciento. El impuesto debía ser en efectivo, pero la Secretaría de Hacienda podía 

otorgur un plazo de sesenta días para su pago. Los bienes que causaron este impuesto 

fucnm dctcnninados por un comité intersecretarial compuesto en los términos del n1ismo 

dccrcto. 8 ~ 

Decreto que establece un impuesto de 12% sobre el valor de aforo de las mercancfas que 
se exporten. cuando este exceda el promedio fijado, publicado en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, de fecha 9 de agosto de 1938, pttg. B 
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L:.1 Ley Aduanera dc:I 30 de diciembre de 1981 cstahlcdó otros ilnanccks 

Jl::unados ;.u.licion:.ilcs. Tn.ltúndnsc de i111portnción. In ley cstablccia <..JUC las 1ncrcanci:.1s 

dcbian pag::ir un i111pu1..·sto del tres por cicnto sobre cl in111ucsto gcm:raL En caso dc 

i1nponaciún por via pu!-.tal c1·a causado otro in1puc.:stu wJii:ional dcl dos por ciento suhn: el 

in1pucsto general. salvo que sc tratara de petróleo crudo. gas natural. o sus <.lc.:riv¡1dos. En 

cstc c:.iso. d tres por cicnto. J .a cxponación por vi<.1 postal causaba un <licz por cicnto soh1·t: 

el in1pucsto general.~" 

Estos iinpucstos eran dt: naturaleza .arancelaria dado quc grav:.1bn nctividadc:s 

de con1crcio exterior. El objeto y el sujeto del in1pucsto adicional eran los 1nisn1os que para 

d general. Su base gravo.ble l..'ra d 11101110 que rucr;.1 causado por concepto del impuesto 

general. i\ esta base le era aplicado un porcentaje dctennin;::u.lo en la n1isma ley. 

/\dcrnüs. la 1nisma previó impuestos de ilnportación y exportación distintos a 

los anteriores. Estos irnpuestos. que no tcnian una dcnon1inación especial. eran causadns 

por las operaciones de co1ncrcio exterior. nplicando una tasa Je dos por ciento sobre el 

valor de las 111crci.lncias, 87 

B. Ley AUu:1ncrn 

El arancel v los den1ás clcn1c11tos del hnpuesto General de hnportnción 

La Ley Aduanera establece cuales son los in1pucstos al con1ercio exterior. a 

suhcr el Impuesto General de lmportución y el In1pucsto General de Exportación. De igual 

forn1a. la Ley Aduanera consagra lu n1uyoría de los clcn,cntos de dichos in1pucstos .. como 

lo son los sujetos. hecho generador. base gravable. forrna y época de pago. Asimisn10. 

i:stahlccc que la cuota de los in1pucstos al con1crcio exterior .. con10 son comünn1entc 

Lonol..:idos. se dctcnninurá confonnc u la tarifa contenida en la ley correspondiente. 

Ley nduanera. publicada en el DIARIO OFICAL DE LA FEDERACION. de fecha 9 de 

¡;p1~~~°e;:,c 1938. pág 8 
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Esta tarifa contiene principahnentc Jos aranceles de los Ílnpucstos al 

con1crcio exterior. Cabe recordar que el arancel es sólo un elemento del In1pucsto General 

de In1portación y Exportación y éstos de confonnidad con su naturaleza jurídica consta de 

otros tantos clcrncntos. establecidos en la Ley Aduanera. que con el objeto de profundizar 

en el tcn1n que nos ocupa. considero necesario analizar. 

Según el n1acstro Arrioja Vizcaino la relación económica por n1cdio de la 

cmtl los gobcrnm.Jos contribuyen a sufragar los gastos públicos tiene un n1atiz cscnciahnentc 

jurídico; ··se trata de una relación necesaria e indispensable puesto que: no es factible Ja vida 

social sin la previa satisfacción de las necesidades colectivas h:.ísicas. y para ello el Estado 

requiere de um1 serie c.h: recursos econón1icos y patrin1onialcs que en s.nna lógica deben de 

provenir dircctan1cntc de quienes se benefician con la satisfacción de tales necesidades 

colectivas. ·•HK 

Así pues. el n1arco y el contenido de esta relación jurídica deben ser de 

carácter cn1incntcn1entc jurídico. puesto que sólo a través de norrnas y ordcnan1ientos 

legales convcnientcn1ente preestablecidos puede garantizarse una vinculación estable. 

equitativa y armónic~ entre el Estado y los particulares. 

En este orden de ideas podernos concluir que la relación jurídico tributaria es 

el vinculo que une a diferentes sujetos. respecto de la generación de consecuencias jurídicas 

consistente~ en el nacin1icnto. modificación. transmisión o extinción de derechos y 

obligaciones en n1atcria tributaria. 

Ahora bien. los Impuestos Generales de Importación y Exportación. co1110 

!->U propio nombre lo indica tienen una naturaleza contributiva y según la doctrina deben 

contener diversos elcn1cntos. que se conocen como elementos del tributo o impuesto. Estos 

ch:1ncntos son los sujetos. activo y pasivo. el hecho generador. la base gravablc. la tasa o 

tarifa y de acuerdo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. la fecha o época de pago. 

88 AR RIOJA VIZCAINO. Adolfo; Derecho Fiscal; 12• ed; Mexico, Editorial Themis, 1997, p 6 y 7 
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Sin cn1hnrg.n. cabe n:saliar en cstt .. • caso particulnr que los clc111cntus del 

Jinpucsto C3cncnd de Jn1portw.:iú11 y de E.,por-taciún no se cncuc111r::1n establecidos en t..1 

propi~t Ley de los l111puestn!'. < i1..·nt..•ralcs de lrnrlllrtación y Exru.H"hu:ión. sinl1 que todos h1!'. 

clcn1cntos ... ·nn c;-..cl..·pciún (.h: las ta:-.~1:-. ~ ... • 1..•ncuentran conti.:1nplados en la 1.cy ,.\duan1.:ra. 

En ctt..·c10. l.."(llllll :--1..· 111 ... ·111..:iunú en un principio. est;1 ley cstahlccc en 

;1rth.:ulo :' 1 cu;'des son Jo-.. i111puc:-.t11:-. ;d •. : .. 1nt..·r1..·ill c."'\!1..·rilH·. a s;tl"''-'r lo!-> ) a 11H:ncionadns 

i1npth:sto:-. g1..·ncraks d...: i111pon~11-.·ll·111 ) t..:.'.pul"taciún. eonli.lf'111c a la tarif::.1 dc la l.ey de los 

l111plll..'stu:-o ( il.."lll..."l"ªh.:s de l!npp1·ta..:iún ) 1-:,pllll~1Cil
0

lll. 1-:11 1:1 l .1..·:- . \dua111..•r·a se cncucnt1·~111 

ClHltl...'llido:-o los si!:!uic1Hcs cli.:-111cnlP:-. C!'.CIH.."ialcs 1..k·I irnp111 .. ·-..1,,_ -..1ijctu. oh_jetu. hasc gra\'ablc. 

lu:chn !-!'-'lll...'!"~u..lor. asi co111u 0puca :- Ji.11·111~1 dc p.1;.··•. -..:1; c111b;11·!..'.'' L1 '-'u1..1ta dcl i111pt1l..":-.lo se 

dc:tcn11i11a 1..·1..lnli.n1111..· a la t•11·i1::.1 l...'"l1nt...·nid~1 l.."ll l.1 k·)o .. :1>11._·-..¡'••11dic11tc. 

Sohrc cstc puntn t...1h1..· <1grq..'..1r qu1..' s1.:gún ha t:st:1bkcidn l..'I ahnra Tribunal 

Fc(.k•ral (.k Justkia Fiscal :: ..-\d111111i~trati\'a. llls ck1111..·11tos 1..·scnciaks de un impuesto. tal y 

1..·01110 son. cl t.lhjctn. sujcto .. hL'd10 g1..·ncradl11-_ hasc. tasa y ..:poca dc pago deben encontrarse 

consignad(lS en Ja p1·opia ky que cst~1hkc1..• l..'I tr-ihtllo. dc lo contrario no se cumplida con d 

ch.·111cnh> di: legalidad L'onsignado L'll llllL'~tr~1 Carta Fut1t..bmt:ntal. 

Lo antL'rior sc dcmucstra con las siguic:nt...:s tesis jurisprudc:ndak:s: 

.. li'll'lJESTOS, ELEi'JENTOS F:Sl·:NCIALES DE LOS. 
l>EBl·:N ESTAI{ CONSIC;N,-U>OS EXl'IU-'.SAi'H:NTE EN 
LA LEY • .-\1 Ubri~1ni.:r el ;1rtículo J 1 l...'"nnstitucionaL en su fracción 
IV. qlh .. ,' son ohfj~¡1cinnL·s d1..· los 1ncxicanos ··contribuir para los 
gastos públicos. ~tsi dc la l_.cdt..·1·a ... ·ilin cnn10 del Est:u.Ju y i'Vlunicipio 
1...·11 que rcsit..bn. t..k b niancra pnlpon:innal y e4uitativa <.¡uc 
dispongan 1~1s lcyl...·..;,··. 110 s(·110 l...'!'.tahlccc que par:t l;t vafü.h.':I'. 
l."onstituciono.11 tfl.· un t1·ilJutn L"S neeesario que. prirncro. cstt! 
cstahlccido rinr k:-; st..·gundP. SL"a propnrcional y c(.¡uitati'\·o y. 
h:1·l...'"cro. se•• dcstinado al pago de los gastos públicos. sino que 
tarnhií·n l.'~i:,!l." tfltt-" lo"' l."ll.·nu·ntos cscnt.·i:11<.•s dd rnisnro. corno 
11ucdt.·11 St.T t.•I suj1.·to, ohjeto, h:.t!'.t."• t:1M1 y L•pol.·~• de p;.1~0. estén 
1.·onsÍJ.!n:ulo!>. de ntouu•ra t.•:\.pn .. •sa t.•n la h.•y. p:ll"a que asi no qucdc 
111argc11 para la aihi1rari1..·d.1d d ... · las auh11·idadcs cx;:1cloras. ni ri•ira 
d cohro d ... · i111put..·sh1s i111p1·c" i:-.ihk's o a tituln panieular. sino quc a 
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Ja autoridad no quede otra cosa que .aplicar las disposiciones 
generales de observancia oblig<.itoria dictadas con anterioridad al 
caso concreto de cada C¡]Usantc y el sujeto pasivo de la relación 
tributaria pueda en todo n10111cnto conocer Ja fonna cierta de 
contribuir para Jos gastos públicos de la Federación. del Estado o 
i\-lunicipio en que rc~ida. 

Sépti111a l~poca. Pri111e1·a Parte: 
Vols. 91-96. Püg. 90. A.R. 533'2!75. Blanca Mcycrbcrg de 
Gonl"~ilcz. Llnani111idaJ de 1 S ':otos. 

Vols. <JJ-96. Püg. 90. A.R. 331/76. :'v1aria de Jos l\.ngelcs Prendes 
de Vera. U11anin1idad de 15 votos. 

Vals. 91-96. Püg. 90. i\.R. 5464175. Ignacio Rodriguez Trcviño. 
Unanin1idad de 15 votos. 

Vols. 91-96. Pág. 90. A.R. 5888/75. lnn1obiliaria J-lavre. S.A. 
Unanin1idad de 15 votos. 

Vols. 91-96. Püg. ''0. /\.R. IOOS/76. Antonio Hen1ández r\.barca. 
Unanin1idad de 15 ':otos . 

.,.'\péndice al Sen1anario Judicial de la Federación 1985,. Primera 
Parte. Tribunal Pleno. Tesis 50. página 95.'"" 

"li\IPUESTOS. PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE 
DEBEN SALVAGUARDAR LOS.- Al disponer el articulo 
31 ~ fracción IV. de la Constitución Federal~ que son 
obligaciones de los n1cxicanos "contribuir p<lra los gastos 
públicos. así de la Federación con10 del Estado o Municipio 
en que residan. de la rnancra proporcional y equitativa que 
disponen las leyes" no sólo establece que para la validez 
constitucional de un tributo es necesario que. pri111cro esté 
cstablccido por una ley. s1.:gundo. sea proporcional y 
equitativo y. tcrccro. sca 1..kstin::u.10 al pago dc los gastos 
públicos~ sino <1uc t:unhién cxi~c <1uc los clcn1cntos 
cscnci:1Jcs del n1is1110,. corno pueden ser el sujeto. objeto. 
hase .. tasa y época de fHl:.?.O .. cst.:n consiJ.!n<.ulos l.h.~ 111anent 
cxprcs:a en la ley .. p;.lra que :así no quede nH•r:.?,cn para la 
arbilr:.1riclhul lle las ;.•utorid;.ulcs cxactoras. ni para el paf.to 
lle irnpucstos irnprc"'isihlcs n a titulo particular. sino que u 
la ::u1tori<lad no le quede otra cosa que aplicar l::is 
disposiciones gcncrn,Jes de observancia obligatoria dict::u.las 
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con anterioridad al caso concreto de c01da c01usantc y el sujeto 
pasivo de la relación tributaria pueda c:n todo 1110111cnto 
conocer la tOnna cic:na de contribuir para los gastos públicos 
de la Federación. dc:I Estado o IVtunicipio en que resida. Es 
decir. el principio de lcgalid~u.J significa que h1 ley <¡uc 
establece el trihuto Jebe definir cu~iles son los clcn1entos 
de h• ohligaci<'in trihuh1rh1: esto cs. los hechos irnponihlcs .. 
Jos sujetos pash·os de 1:1 ohli~aciún <JUC va a n:1cer. :1si 
como el objeto .. Ja hase y la c;intid:1d de la prestación. por 
lo que toe.Jos esos elcn1cntos nn deben ()UL"Üar al nrbitrio o 
discrcciún de 1:1 :1utoridad ndn1inistrativa. En resu111cn. el 
principio de legalidad en n1atcriu tributaria pucdc enunciarse 
rncdiante el aforisn10. adoptado por analogía del derecho 
penal. "nuJlum trihutun1 sine Jcgc". 

Amparo en revisión 331/76. J\.1aria de los i\ngcles Prendes de 
Vcw. 31 de agosto de 1976. Unanin1idad de t 5 votos. 

An1paro en revisión 5332/75. Blanca Mcycrbcrg Gonzálcz. 31 
de agosto de 1976. L'nanimidad de t 5 votos. 

Atnparo en revisión 5464/75. Ignacio Rodríguez Trcviño. 31 
de agosto de J 976. Unanimidad de l 5 votos. 

Amparo en revisión 5888/75. Inn1obiliaria Havre. S.A .• 31 de 
agosto de J 976. Unanimidad de 15 votos . 

. ..-\n1paro en revisión t 008/76. Antonio Hernández Abarca. 31 
de agosto de 1976. Unanimidad de t 5 votos. 

Énfasis agrcg:u.lo 

Como se desprende claramente de las anteriores citas de tesis 

jurisprudcncialcs .. para que un in1pucsto cumpla con el requisito de legalidad establecido 

por la Constitución~ todos sus elementos deben estar consignados en una ley. no en 

difcn:ntcs. con10 ocurre en la especie con la Ley Aduanera y la Ley de los Impuestos 

Generales de In1portación y Exportación. 

Sin embargo. la legalidad del ln1puesto General de ln1portación y 

Exportación no es objeto de estudio en el presente trabajo. por Jo cual continuaré 

analizan<lo los elementos del in1pucsto. aún y cuando se encuentren en una ley diferente. 
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1.1 Sujeto Activo 

Toda obligación presupone la existencia de un sujeto activo que~ por regla 

general~ es aquel en cuyo favor se cstnblccc el cn.~dito o el deber de dar .. hacer. o no hacer 

que dicha obligación trae aparejado. 

En el caso de la obligación fiscal. la entrega de las aportaciones cconónl.icns 

que se contienen en cualquier tributo sC efectúa a favor del Fisco .. que es la entidad estatal 

encargada de la dctcrn1inación. recaud~1ciún y adn1inistración de: 1~1s contribuciones. 

En vitud de lo anterior. se establece que el sujeto ~tctivo de la relación 

jurídico tributaria es el Estado. l:n d onJen fiscal n1cxicano y de acuerdo con el articulo 31 

fracción IV de la Constitución. estos son los sujetos activos: 

a) La Federación 

b) Los Estados o Entidades Federativas 

c) Los IV1unicipios 

d) Los Organisn1os Fiscales Autónomos 

Lu Federación esta constituida por la unión de las diversas entidades 

territoriales que con1ponen la República Mex.icana~ las cuales a través de un pacto 

consagrado en 1~ Constitución han convenido en someterse a Ja autoridad de un poder 

snhe1·ano atención de todas las funciones de gobierno que por su naturaleza rebasan el 

úrrihito rneramcnte local de cuda entidad. 

En el caso que nos ocupa_ las personas que ingresen n1ercancías a territorio 

11;1cionnl se encontrarán sujetas a las disposiciones de la actual Ley de los Impuestos 

Cicncralcs de Importación y Exportación. Dicho ordcnan1iento es de carácter federal,. por lo 

que en nuestro caso el sujeto activo del in1pucsto general de in1portación es la Federación. 
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/\si las cosas. Ja Federación a través de Ja Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. y 1nits concretan1cntc a través de las Aduanas .. serán las encargadas de recaudar el 

lrnpucsto General de Jn1portnción <.1ue se cause con n1otivo de Ja in1portación de 1nercancia 

a territorio no:1cional. 

1.2 Sujeto Pasivo 

En el otro extremo de Ja relación jurídico tributaria se encuentra el sujeto 

pasivo que. conforn1e a la Teoría General del Derecho. es la persona que tiene a su cargo el 

cun1plimiento de Ja obligación en virtud de haber realizado el supuesto jurídico establecido 

en la non11a. 

Al respecto. el n1acstro Arroja Vizcaíno establece que por sujeto pasivo de la 

obligación tributaria debe entenderse a Ja persona fisica o n1oral. nacional o extrajera,. que 

realiza el hecho generador de un tributo o contribución .. es decir. a la que se coloca dentro 

de la correspondiente hipótesis nonnativa. 

Al efecto el articulo 1 de la Ley Aduanera establece lo siguiente. 

hEsta Ley. las de los Impuestos Generales de Importación y 
Exportación y las dcn1as leyes y ordennmicntos aplicables, 
n:gulan Ja entrada al territorio nacional y Ja salida del 
1nisn10 de n1ercancias y de los medios en que se transportan 
o conducen. el despacho aduanero y los hechos o actos que 
deriven de Cstc o de dicha entrada o sal ida de 1nercancias. 
El Códil.?.O Fiscal de la Federación se aplicará 
supletoria;;1cnte a lo dispuesto en esta Ley. 

Estan obligados al cumplin1icnto de las citadas 
disposicicmes quienes introducen mercancías al territorio 
nacional u las extraen del n1isn10. ya sean sus propietarios o 
poseedores. destinatarios. remitentes. apoderados. agentes 
aduanalcs o cualesquiera personas que tengan intervención 
en la introducción. extracción. custodia. aln1accnaje. 
111anejo y tenencia de las mcrco:incias o en los hechos o 
actos n1cncionados en el ptlrrafo anterior. 
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De Ja anterior transcripción se desprende que el sujeto pasivo del i1npucsto 

general de in1porrnción es aquel que introduzca mercancía a territorio nacionaL ya sea con 

el carácter de propietario. poseedor. destinmario. ren1itcntc. npodcrado o que tenga 

cualquier otro título sobre Ja n1ercancfa. 

En este sentido. el articulo 52 de la citada Ley Aduanera. establece que se 

encuentran obligados al pago de los impuestos al comercio exterior lns personas fisicas y 

n1oralcs que introduzcan al territorio nacional o las extraigan del 111is1110. 

El 111isn10 artículo indica en su púrrafo segundo que tm11bién causan estos 

in1pucstos. la Federación. el Distrito Fcckral. los Estados. nn1nicipios. entidades de la 

adn1inistración pública paraL'~latal. instituciones de bcncficicncia privm...la y sociedades 

cooperativas. uún y cuando en ntras leyes no causen in1pucstos o se encuentren exentos de 

ellos. 

Ahora bien. como ha sido expuesto antcriorn1cntc el sujeto de los in1puestos 

ul con,crcio exterior es aquel que realiza la importación o la exportación. Sin embargo9 

111aterialn1entc puede ser realizada por el chofer del autotransportc que cruzn la linea 

fronteriza o bien por el capitán del buque que es amarrado al n1uelle de un puerto nacional. 

Pero estas personas no son en realidad quienes deben ser considerados propian1entc con10 

in1portadores o exportadores de determinada n1crcancía~ puesto que generalmente lo hocen 

a non1bre o cuenta de otra persona. La persona que matcriahnentc realiza la operación no 

sicn1prc es el contribuyente ºpor naturaleza~·R9 

Por su parte. el artículo 52 de la Ley Aduanera establece prcsuntivamentC 

quien realiza el hecho generador del impuesto al comercio exterior. Esta presunción legal 

adn1itc prueba en contrario y establece textÜalrnente lo siguiente: 

89 VILLEGAS, Héctor, Curso de Finanzas, Derecho Financiero y Tributario, 4a ed. Ediciones 
Depalma, Buenos Aires, 1987, pág. 167. 
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Se presun1e. salvo prueba en contrario. que Ja entrada al 
territorio nacional o la salida del misn10 de mercancías se 
realiza por : 

l. El propietario o el tenedor de las mercancías. 
11. El remitente en exportación o el destinatario en 

i111portación. 
1J1. El n1andante. por Jos actos que haya autorizado.•· 

Sin cn1bargo. las fracciones de la disposición transcrita no han sido unidas 

por palabra alguna. Por lo t;into. ella no es clara con relación en el orden en que dichas 

personas deben ser consideradas sujetos del impuesto. Tan1poco respecto a si deben ser 

consideradas simultónc~uncntc. Tal fórn1ula parece obedecer a la seguridad del fisco. el 

cstobh:ccr un orden podría ocasionar que el presunto sujeto del in1pucsto estuviera fuera del 

alcance de las autoridades fiscales. De tal suerte. Cstas podrán considerar con10 sujeto de Jo 

obligaciOn jurídica tributaria a cualquiera de las personas n1cncionadas sobre Ja que pueda 

ejercer sus atribuciones de con1probación y ejecución. Claro que el presunto importador o 

exportu.dor podró ofrecer pruebas para desvirtuar su presunta calidad. Si la Jaita de 

especificidad en el orden que c.lcbe rcaJiznrsc la presunción obedece a la razón anterior .. no 

queda lugar para consíderar una relación jurídica tributaria con multiplicidad de sujetos 

pasivos. El sujeto pasivo del impuesto sólo será una persona. pero la autoridad aduanera 

podrá presumir cual. 

J .3 Hecho imponible 

La legislación fiscal establece una serie de presupuestos de hecho o 

hipótesis a cuya realiznción asocia el nacimiento de una oblig::ición fiscal llan1ada hecho 

hnponiblc.90 

90 ROORIGUEZ LOBATO Raül Derecho Fiscal 2• edición, México Ed. Harla 1995 pag 114. 
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Cabe hacer distinción entre lo que se denomina hecho in1ponihlc y hecho 

generador que comúnn1entc se utilizan indistintan1cntc y sin en1bargo son dos aspectos de 

un n1isn10 ICnón1cno de tributación. 

El hecho imponibJc es la situación jurídica o de hecho que el legislador 

seleccionó o estableció en In ley pan1 que al ser reali~da por un sujeto. genere la 

obligación tributaria. Por lo tanto. se trata de un hecho o situación de contenido cconó111ico 

que debe estar previsto en Ja ley tOrn1al y materialmente considcradn con sus elementos 

esenciales. Por su parte. el hecho generador es la rcalizo.ción del supuesto previsto en la 

norn1a que dará lugar a la obligación tributaria general .. ya sea de dar. hacer o "no hacer. 

En el caso del In1pucsto General de In1portación. el hecho i111ponible~ 

seleccionado por el legislador para que al ser realizado genere la obligación jurídico 

tributaria. es la introducción <le mercancías a territorio nacional. mientras que el hecho 

generador es la realización por parte del in1portador del supuesto previsto por la Ley,. es 

decir la introducción de n1ercancías a territorio nacional. 

Es decir los aranceles son causados por la in1portación y exportación de 

n1ercancias a territorio nacional. 

Es conveniente precisar que el articulo 2 fracción Ill de la Ley Aduanera 

define con10 n1crcancias~ a los productos .. artículos,. efectos y cualesquiera otros bienes .. aún 

cuando las leyes lus consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular. 

La Ley de Jos Impuestos Generales de Importación y Exportación excluye 

cxprcsan1entc del térn1ino de 0 n1ercancías .. a ciertos bienes. En efecto .. el artículo 2 de este 

ordcnmnicnto s..:ñala que no se considerarán con10 n1ercancias y en consecuencia no se 

gravan.in: los ataúdes y las urnas que contengan cadáveres o sus restos; las piezas postales; 

las 111ucstras y muestrarios que por sus condiciones carecen de un valor con1ercial; los que 

han sido privados de dicho valor9 mediante operaciones fisicas de inutiliza.ción que eviten 

toda posibilidad de ser comcrcializ..,dos; o Jos que por su cantidad .. peso .. volun1cn u otras 

condiciones de presentación. indiquen que sólo pueden servir de nlucstras o n1ucstrarios .. en 

72 

TESIS CON 
FALLA DE ORTGEN ___'.:=========;;;;;;;,,;..,L_ _______ --



dichos casos se cxigirñ que In documentación comercial. brincaria. consular o ndunncra. 

pueda con1probar incquivocan1cntc que se trata de 111ucstras sin valor. 

1.4 Base gravable 

La base gravablc de los i111puestos es Ja cuantía sobre In que se detern"lina el 

i111pucsto. qi En el caso de los aranceles. esa cuantía debe referirse al objeto de las 

operaciones de con1ercio exterior .. es decir. a la 111ercancia. 

Con10 ha sido expuesto antcriorn1ente. en tri m¡)yoria de Jos casos,. los 

aranceles han sido i111puestos ad-valoren1. Estos in1pucstos son aquellos que tienen por base 

gravable el valor de la n1ercancia en aduanas. sobre Ja cual es aplicada una tasa. 

Sin embargo. tarnbit.:n han existido aranceles en f"orma de in1puestos cuota 

tija y n1ixtos. En el caso de i111puestos de cuota fija. la base gravable se deter111ina rucdiante 

una unidad fiscal al¡¡ que se aplica una cuota. La unidad fiscal delin1ita en nún1ero. peso o 

111edid.:i las n1crcancias. Por ello. dependiendo de la naturaleza de las mercancías pueden 

aplicarse kgs .. 1112. piezas. cabezas. etc. Los mixtos. como su nombre lo indica .. combinan 

los sisternas ad-valorcm y de cuota fija. 

La Ley Aduanera del 15 de diciembre de 1995 .. incorpora integra1nentc el 

n!gin1cn establecido por su antecesora del 3 de diciembre de 1981. 

Sin embargo .. cabe mencionar que este aspecto del arancel obedece 

nbsolutan1cnte a la práctica n1crcantil. El desarrollo de esta en 1nateria de con1ercio exterior 

creó la necesidad de que las naciones uniforn1aran sus sistemas sobre la base gravable de 

los aranceles. Para satisfacer esta necesidad. de la Ronda de Tokio de 1979 resultó el 

acuerdo relativo a la aplicación del articulo VJJ del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Con1crcio. Acuen.Jo que fue adoptado por México publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de abril de l 9SR. este acuerdo es seguido por rnás de sesenta 

91 lb1dem, pag. 109 
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pniscs entre los que figuran Estados Unidos y Canadd. nsi con10 Jnpón y la Con1unidad 

Econón1icn Europca.92 

r\.hora bien. de conformidad con el articulo 64 de la Ley Aduanera. la base 

del impuesto general de imponación es el valor en aduana de las n1ercancias. 

Este valor en aduanas puede tratarse del valor de transacción de las 111is111as. 

cuando la in1portación <le las mercancías se realice en virtud de una compraventa. en Ja cual 

el in1portador adquiera las mercancías in1portadas a territorio rn.1cional. Ja regla general es 

que el valor en aduana de las 111crcancÍóls scrñ d pr..:ch_1 p~tgado. es decir el valor de 

transacción. 

En caso de que no pueda ser aplicado el valor de transacción~ ya sea por no 

cumplir con Jos requisitos legales. o bien. por no derivar In i111portación de una 

compraventa. se aplicarán los demás n1étodos que establece Ja Ley Aduanera. 

1 .5 Tasa o tarifa 

Es aquí en donde entra el arancel con10 parte del Impuesto General_ de 

Importación y de Exportación. Como se ha n1encionado n Jo largo del presente capitulo~ el 

arancel no es otra cosa que el establecin1iento de un porcentaje específico (en la mayoría de 

los casos, con excepción del arancel-cupo y la cantidad fija) sobre el valor en aduana de la 

mercancía que se ha introducido a territorio nacional. 

Así en el impuesto general de importación suele calcularse un determinado 

porcentaje del valor declarado de la n1crcancia de procedencia extranjera cuya introducción 

a territorio nacional pretende el sujeto pasivo. 

92 WITKER, Jorge. Derecho Tributario Aduanero, Universidad Nacional Autónoma de México, 
México, 1995. pág_ 145 
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Co111únn1entc se dcnominn como nraneelcs al propio impuesto general de 

i111portación por tratarse principalmente de porcentajes establecidos en la respectiva Ley de 

Jos J111pucstos Generales de Importación y Exportación. 

2. Relación del Impuesto General de ln1portnción con los principios tributarios 

previstos en el articulo 31 fmcción IV de In Constitución. 

Co1no se desprende dl! lo nnterior111ente expuesto .. el arancel co1110 parte del 

i111pucsto general de i111portución o exportación cuenta con una particularidad respecto de 

los den1ás in1pucstos. Esta particularidad radica en que. como se ha analizado en el presente 

estudio. su cuota puede ser n1odificada por el Ejecutivo Federal. es decir el Presidente de la 

República. 

En efecto. co1110 fue expuesto anteriorn1cnte, esta. variación no resulta 

violatoria del principio de división de poderes establecido en nuestra Constitución. toda vez 

que de conformidad con el articulo 49 de nuestra Carta Magna es una excepción a dicho 

principio general. 

Así. el principio de legalidad no es violado.. puesto que la misn1a 

Constitución reconoce que el ejercicio de aquella es una excepción al principio de división 

de poderes Legislativo~ y esta facultad legislativa se reúne en una sola persona y esta es el 

Ejecutivo Federal. Sin embargo. tratóndosc de variar la cuota arancelaria .. sus actos deben 

considerarse forn1al y matcrialn1cnte legislativos. 

Por otra parte. según quedó indicado en el apartado anterior.. la doctrina 

denon1ina comúmncntc al ln1puesto General de Impoltlción como aranceles o cuotas. 

En efecto. confonne lo establecido en el articulo 2 del Código Fiscal de la 

Federación. los in1pucstos son las contribuciones establecidas en ley que deban pagar las 
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personas fisicns y n1oralcs que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista en la 

ni.isn1a. 

r-'\hora bien. de conforn1idad con lo cstnblccido en el articulo 31 fracción IV de 

10:1 Constitución Poli1icu de los Estados Unidos Mexicanos. para que toda contribución sea legal 

y constitucional .. deberá cutnplir con los siguientes requisitos: 

a) Destinarse al gasto público; 

b) Ser proporcional y equitativa. y 

c) Establecerse en Ley. 

Por el contrario. de no cun1plirse con cmilquicra de los anteriores requisitos es 

claro que la conu;bución contravcndria el texto constitucional. 

En el caso a estudio. al tener el Impuesto General de lni.portación el carácter de 

contribución. dcbcrfa. en consecuencia. de cun1plir con los anteriores requisitos. Esto es,. que se 

destinen al gasto público; que sean proporcionales y equitativas y que se encuentren 

establecidas en ley. 

Al respecto. cabe hacer el siguiente análisis de los principios constitucionales 

antes se1i.alados con rclnción al impuesto en estudio: 

a) Que se destinen al gasto público implica. no solo que se destinen a los gastos 

que tenga el Estado. sino que se destinen a sntisfocer las funciones y servicios públicos. 

Al respecto, nuestra Supren1a Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 

existe un sentido material y otro fom1al del concepto de ºgasto público'". 

El concepto n1atcrial de .. gasto público'" se traduce en un sentido social y un 

alcance de interés colectivo; y es y será siempre "gasto público'\, que el importe de Jo 

recaudado por la Federación. a través de Jos impuestos. derechos.. productos y 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

76 



aprovccha111icntos .. se destine a la satisfacción de las mribucioncs del Estado relacionadas 

con las ncci:sidadcs colectivas o sociales. o los servicios públicos. 

Por su pa11e. nuestro Máxin10 Tribunal ha señalado el concepto fom1al de 

.. gasto público·• se da cuando en el Presupuesto de Egresos de la Nación,. está prescrita Ja 

partida del tributo a recaudar. Lo anterior puede observarse en la tesis de jurisprudencia que 

se transcribi: a continuación: 

.. GASTO PÚBLICO, NATURALEZA 
CONSTITUCIONAL DEL. La circunstancia. o el hecho de 
que un in1pucsto tenga un fin específico <lctcn11inndo en la ley 
que lo instituye y regula. no le quita. ni pueUc ca1nbinr. la 
naturalc:.,".a de estar destinad\l el 111isn10 i111pucsto <.11 gasto 
público .. pues basta consultar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. para pt.~n.:atarsc de cómo t<1dos y cada uno de los 
renglones del Presupuesto de la Nación tiene fines 
específicos. con10 Jo S\ln. con1Unn1cntc. la C1..lnstrucciún dt: 
obras hidrúulicas. de- caminos nacionales o vecinales. de 
puentes. calles. banquetas. pago de sueldos. e-te. El º'gasto 
público'\ doctrinaria )' cunstitu..:ionahncnte. tic-ne un sentido 
social y un alcance de inh:n.:s colectivo; y es y serú sic.:mpre 
"gasto público". 1..¡uc el importe de lo recaudado por la 
Federación. al tr;:ivés de.: los irnpucstos. derechos. productos y 
aprovccha111icntos. se destine a la satisfacción de las 
atribuciones del Estado relacionadas con las necesidades 
colectivas o sociales, o los servicios pUblicos. Sostener otro 
criterio. o apartarse. en otros términos. de este concepto 
constitucional. es incidir en el unilateral punto de vista de que 
el Estado no esta capacitado ni tiene competencia para 
realizar sus utribuciones públicas y atender a las necesidades 
sociales y colectivas de sus habitantes. en ejercicio y 
satist3cción del verdadero sentido que debe darse a Ja 
expresión constitucional "gastos públicos de la Federación'". 
El anterior concepto rnaterial de gasto público será 
con1prcndido en su cabal integridad. si se le aprecia también 
al través de su concepto formal. La fracción 111 del articulo 65 
de la Constitución General de la República estatuye que el 
Congreso de la Unión se reunirñ el 1 o. de scpticrnbre de cada 
allo. para examinar. discutir y aprobar el presupuesto del año 
liscal siguiente y decretar los in1pucstos necesarios para 
cubrirlo. En concordancia con esta norn1a constitucional~ la 
fracción VII del artículo 73 de la n1isn1a Carta Fundan1cntal 
de la Nación prescribe que el Congreso de la Unión tiene 
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fbcultad pó!rn imponer lns contribuciones n cubrir el 
presupuesto: y el te:i..to 126 de la citada Ley Suprc111a dispone 
que no podrá hacefSC pago alguno que no esté con1prcndido 
en el presupuesto o dcterminudo por ley posterior. Estas 
prescripcic.111cs con:-.titucionalcs fijan el concepto de gastos 
púhlicos. y conforrnc a su propio sentido. tiene esto calidad de 
dctcnninado en el Presupuesto de Egresos de la Fc<lcración. 
en observancia dt.: lo 111and01do por las 111is111as norn1as 
constitucionales. CL1ando el irnportc de la recaudación de un 
impuesto. cstü destin4ldo a la construcción. conservación y 
111cjoran1ientn de- caminos vecinales. se le dedica a satisfi.1ccr 
una función pública. por scr una actividad que constituye una 
atribución del Estado apoyada c-n un intcrCs colectivo. El 
concepto 111a1crial dd g.asto público estriba en el destino de un 
impuesto para la realización de una función pública específica 
o general. al travCs de la erogación que re~dicc la Federación 
dircctan1e111c o por C(lfl<lucto del organisn10 úesccnlralizado 
encargado al 1·especto. Forn1aln1entc. este concepto de gasto 
púhlico se da. cuando en el Presupuesto de Egresos de la 
Nación. cstü prescrita la p4lrti<la. cosa que sucede. en la 
especie. como se- comprueba <le la consulta. ya que existe el 
renglón r·clativo a la construcción. 111cjora111icnto y 
conservación de caminos vecinales. a cuya satisfacción esttl 
destina.do el in1pucsto aprobado por el Congreso de la Unión 
en los térn1inos prescritos por la fracción VII del 3rticulo 73 
de Ja Carta General dt: la República:· 

367 

Séptima Época: 

Amparo en revisión 529/62. Transportes de Carga Modelo,. S. 
A. 28 de n1arzo de 1969. Cinco votos. 

Amparo en revisión 5136/58. Mariano López Vargas. 1 O de 
abril de 1969. Unanitnidad de cuatro votos. 

Amparo en revisión 325/60. Autotransportes "La Piedad de 
Cabadas". S. C. L. 1 O de abril de 1 969. Unanimidad de cuatro 
votos 

Amparo en revisión 1668/6 l. Enrique Contreras Valladares y 
coags. 1 O de abril de 1969. Cinco votos. 

Amparo en revisión 8720/6 l. Ra1nón Bascos Olivella. I O de 
obril de 1969. Cinco votos. 

TESIS CQ~T 
FALLA DE ORIGEN 

78 



lnstnncin: Sala nuxiliar. Fuente: Apéndice de 1995. Épocn: 
Séptima Época. Ton10 l~ Parte HO. 'Tesis: 367 Ptlgina: 339. 
Tesis de Jurisprudencia. 

Derivado de lo anterior~ cabe señalar que los ingresos que el Estado obtiene. o 

cstín1a obtener. por el cobro de los in1pucstos. se encuentren previstos tanto en la Ley de 

Ingresos con10 en el Presupuesto de Egresos correspondiente. 

En efCcto. para considerar que un irnpuesto curnplc con este requisito 

constitucional~ no basta que se Jestinc a un go:1sto público. Este gasto público adcmüs <.Jebe csuir 

aprobado por h1 CáJnara de Diputados. La adn1inistración pública no puede gastar 

arbitrariamente. su presupuesto de egresos debe ser aprob~1dn L:Oll antdación por la Cámara de 

Diputados. así lo establece Ja fracción IV dd a11ículo 74 <.k la Constitución. Por ello. es 

necesario que c:J gasto a que se d1.:~tinc.: d i1npucsh.l se encuentre en dicho pn:supucshJ. 

De lo untcrior podc111os concluir que los con1únn1cntc denon1inudos in1pucstos 

al comercio exterior (de importación y cxporwción) cun1plen fr--.irn1almcntc con este requisito 

constitucional. Concrctan1cntc. consideramos que el ln1pucsto General de In1portación cun1ple 

111aterialmentc con el n.:quisito constitucional que esté dirigido al gasto público. pues a través de 

éste. el Estado busca proteger a la producción nacional de las altas y bajas del con1ercio 

inteniadonaf _ 

b) Que sean proporcionales y equitativos. Proporcionales significa que atiendan 

a la c~pacidad contributiva de Jos particulares; que sean equitativas significa que el in1pacto 

tributario incid~1 sobre todos Jos sujetos pasivos que se encuentren en la misn1a hipótesis 

11on1iativa. Uicho en otras paluhras que se trate igual a los que se encuentran en la misn1a 

situación jurídica. 

Como ha quedado señalado., el principio de proporcionalidad tributaria se 

traduce en que los particulares contribuyan al gasto público de confom1idad con su capacidad 

contributiva. Es decir. para que un tributo cun1pla con este principio. la Ley que lo establezco. 
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debe pr-cvcr una cscrecha relación entr-c el hecho imponible o generador del tributo .. y lo. base 

gravablc a Ja cual se le aplico.rá lo. tasa o tarifa de In contribución. 

El criterio anterior ha sido establecido por nuestra Suprcrna Corte de Justicia de 

la Nación. al dicHtr la siguiente tesis de jurisprudencia: 

.... CAPACll>AJ> CONTlUBUTIVA. CONSISTE EN LA 
POTENCIALll>AI> f~EAL DE CONTRlllUIR A LOS 
GASTOS PÚULIC(JS. Esta Suprcrna Conc de Justicia de la 
Nnción. ha sostenido que el pr-incipio de proporcionalidad 
tributai·ia exigido por el articulo 3 I~ fracción IV. de Ja 
Constitución Politi..:a Lh: lns Estados Unidos i\-kxicanos. consiste 
en que los su.iclllS p~1sivos de un tributo deben contribuir a los 
gastos pllhlicns l.'11 funciún de su respectiva capacidad 
contr-ibu1iv;:1. l.l) anh.:rior signilica que para que un gravamen sea 
propon.:io11~1l. se rL·quicre que d hecho in1p ... miblc del tributo 
cstabh:cklo por· d l:st;1do. retl~je una autt!ntica n1anitcstnción de 
capaciJai..J Cl..'."\)fllln1ic.1 dt:I sukto pasivo. entendida ésta corno Ja 
potcncialidaJ n .. ·al de contribuir a Jos gastos públicos. Ahora 
bien. ton1~1ndn en cunskkraciún que todos Jos p1·csupucstos i..Jc 
hecho di: los i111pue:-.t1h <.h:hen tL·ncr una naturalcz..a cconórnica en 
fi .. Jnna dt: una situación o de un 111ovirnicnto de riqueza y que las 
consccui:11cias tributarias son rncdidas en función de esta 
riqueza. Lkhc concluirse qui! es necesaria una estrecha relación 
entre el hecho in1ponihle y la base gravablc a Ja que se aplic::i Ja 
tasa o tarifrl del impuesto .... 

An1paro en revisión J J 13/95. Servitan1 de México~ S.A. de C.V. 
9 de novien1brc de I 995. Unani111idad de diez votos. Ausente: 
Genaro David Góngora J>irncntel. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Sc-crctaria: Luz Cueto l\.1artincz. 

An1paro en revisión 2945197. Inn1obiliaria Hotelera El 
Presidente Chapultcpcc. S.A. de C.V. 4 de tCbrero de 1999. 
Unani1niduU Je nueve votos. Ausentes: Guillem10 J. Oniz 
Mayag.oitia y 1 lun1b..:rto Romún Palacios. Ponente: Hurnbcrto 
Rornán Palacios; en su ausencia hizo suyo cJ proyecto Juan N. 
SiJv¡1 l\.1e:l' ... a. Secrctnrio: Teresa Ran1os l lcn1ándcz. 

Amparo en revisión ~269/98. Arrcndan1ientos Con1ercialcs de Ja 
Frontera. S.A. de C.V. 4 de fohrero de 1999. Unanin1idad de 
nueve votos. Ausentes: Guilknno 1. Ortiz Mayagoitia y 
l lumhe110 Romo.in Pabcios. Ponente: Mariano ;\zuela Güitrón. 
Secretada: Lourdcs Fcrrcr Mac Gregor Poisot. 
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A1npnro en revisión 69/98. Hotelera lnn1obiliaria de Monclova. 
S.A. de C.V. 4 de fcb .... ero de 1999. Mavorü.1 de ocho votos. 
Ausentes: Guillen110 l. Ortiz !\.-1avm..!oitia.'" l lu111bcrto Román 
Palacios. Disidcnh:: Sergio S¡.tl'-:u..tor ·Agui1-re i\nguiano. 
Ponente: .losé- Vicente Ag.uinaco /\lc111;:·m. Sccn:tariu: i\.ndrés 
Pi:rcz Ll)/ ... ano. 

An1paro en revisión 248::!:/96. Inmohiliar·ia Bulevares. S.C. y 
coaus. 9 de fi:brcrt., de J9l)l)_ tJnanin1idad de ocho votos. 
Au;cntcs: José Vict:ntc i\guinaco 1\.lcn1ún. (iuilh:nno l. Ortiz 
I'Vtavag.nitia ...- J lu111bt:J10 Ron1:.in Palacios. Ponente: .luan Dia....-.: 
Ro1;1crc1. Se~rct~u-io: .losé I.uis Gorvúlcz. 

El TribU11al Pleno. en su sesión privada c1.:h:brad;:1 d '"eintisl...'.·is de 
octubre en cur.so. ¡1prohli. con d 11ú11h.:n1 l (}l}/) l}lJ9. la tesis 
jurisprudem:ial que antcccd..:. ~k:-..:il.·u. Distrito FeUcr;:1J. n 
veintiséis Je octubre de 1nil lld\."ecicntus no\ 1..·nta y nueve. 

En caso l.k la d1.:t1.:nninaciún del l111pucsto General de l111ponación. la base 

g1"":.1vablc que se ton1a t..•n cw:nta par a ...:1 c:.'1kulo del n1ontn de didm.s ~uot:.1.s que deben cubrir los 

in1portadore-.. es el valor o el volu1nen d1..: las 111crcancias in1portadas lo que se encuentra 

cstn:chan1cntc rclacionaJo con el hecho imponible. el cual seria prccismnentc. la importación 

de dichas 1nercancias. 

De esta 111ancra. al encontrarse estrechan1ente relacionado el hecho in1poniblc 

para la inlposición del ln1pucsto General de In1portación con la base gravablc utilizada para 

calcularlo. rcsult:.t claro que se observa el requisito de proporcionalidad previsto por nuestra 

Constitución Federal p:.tra las contribuciones. 

En can1bio c1 principio de equidad. consiste. en palabras de Margain Manatou 

cuan<lo el i111pacto económico de un tributo usca c1 n1isn10 para todos los comprendidos en la 

111is111a sittmción''9 -'. En estos términos .. cuando la Ley no es general por ello resulta igualmente 

incquitativa. ya que habrá equidad sicn1prc que la carga del impuesto se aplique a todos 

aquellos que se encuentren en el supuesto nom1ativo. 

93 Citado por Adolfo Arrioja, op Cit supra nota 25, pag 
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De Jo anh:rion11c11tc expuesto. se puede concluir válidarncnte que el común 

dcnon1inndor del principio de equidad lo constituye la igualdad. Esto significa que para el 

debido acatamiento de este principio. las leyes tributarias deben otorgar el mismo tratamiento a 

todos Jos sujetos pasivos que se cncm:ntren en idéntica situación sin llevar a cabo 

discri1ninacioncs indebidos. 

precedentes: 

Al efecto. kt Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado Jos siguientes 

··1~1PUESTOS VALIDEZ CONSITUCIONAL DE 
LOS ... TambiCn este Tribunal Pleno ha considerado que la 
equidad exige que se respete el principio de igualdad: 
detern1inando qul.! es nonna de equidad la que se encuentren 
obligados a detcrn1inada situación. Jos que se hallen en dentro 
de lo establecido pnr la ley. y que no se encuentren en esa 
n1isn1a obligación los que estén en situación jurídica diferente; 
o sea. tratar a los iguales de n1am:ra igual. 

InfOrn1e de: la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1974~ 
Pri111cra Pa11c Ph:no. Página 321 y 322:" 

Con base en el anterior concepto. considcran1os que los in1puestos al comercio 

exterior podrían cun1plir con los requisitos de proporcionalidad y equidad. ya que éstas se 

aplican en relación con el valor de las mercancías que se están in1portando (principio de 

proporcionalidad). además de que en su aplicación .. las personas que importan a territorio 

nacional son las que se encuentran obligndas al pago de dicho impuesto (principio de equidad). 

Sin embargo. será materia de siguientes capítulos analizar si aquellos decretos 

expedidos por el titul..-ar del ejecutivo en los cuales se modifican los aranceles. en ejercicio de 

sus fh.cultadcs extraordinarias previstas en la Constitución._ cu1nplcn cabahncnte con Jos 

principios de proporcionnlidad y equidad contemplados en el articulo 31 ._fracción IV de nuestra 

Constitución Fcdernl. 
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e) Por últin10. que los impuestos al comercio exterior estén detcnninadas en 

Ley. Esto significa que el Congreso de la Unión las detcnninc n1ediante al expedición de una 

ley en sentido tOnnnl y n1atcriaL 

De conf<.ln11i<lad con Ernesto Flores Znvnla. la razón de que las contribuciones 

deban ser impuestas por In ley radica en dos razones principaln1cntc. Ln primera es que de esta 

mancr.i son los propios gobernados. a través de sus representantes. los que dctcn11im:111 las 

cargas que- dios mismos deben soportar. La segunda es que los caracteres escnciulcs del 

in1pl1csto y el alcance de Ja obligación tributaria queden al n1urgen de la arbitrn.ricdad del 

~jccutivo.·)~ 

Aquí cubc resaltar que con10 se estableció con antc:rioridnd. todos los elementos 

del in1puc:sto l.h: que se trate. deben encontrarse en Ja ley que impone dicho tributo. ya que de lo 

contrario no se estaría dando cumpJin1ie1110 n Jo indicado por nuestra norn1a fundamental. 

~ FLORES ZAVALA. Ernesto, Elementos de Finanzas Públicas Mexicanas, Editorial PoHúa, 
México, 1982. pag 201 
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CAPÍTULO TERCERO 

1. Anúlisis histórico 

Con10 se señaló con anterioridad la Ley Aduanera y el Jn1pucsto General de 

Importación se encuentran íntimamente relacionados. ya que la pdn1cra establece la 

n1ayoria de los clc1ncntos de dicho impuesto. Es por ello que al analizar el in1puesto general 

de in1portación desde sus orígenes. de alguna u otra fonna se debe hacer referencia a Ja Ley 

J'"\.duancra o sus antecesoras . 

..-.'\.hora bien. el 31 de dicicn1brc de 1929 fue expedida Ja Ley Aduanal. En su 

articulo 1 O señalaba que en las operaciones de con1crcio exterior " se causarán los derechos 

señalados en las tarifas y dcn1ás leyes relativas vigentes .. ".'.>5 

Señaló con10 sujeto de este impuesto aquella persona dcsi!:,'Tlada como 

consignatario de las n1crcancias en los conocimientos de cn1barquc. En caso de que este 

docun1ento fuera al portador. sería considerado con10 consignatario quien lo presente a la 

aduana. Por otro lado. en caso de que el consignatario y el destinatario final de Ja mercancía 

fueran distintos. este se convertía en obligado solidario con aquel. También era obligado 

solidario del pago del in1puesto el agente aduana! que intervenga en el despacho,. y a sea 

con10 consignotario o con10 n1an<latario. 'lh 

En cuunto al hecho generador del irnpucsto. definía Ja importación con10 

proceso que co111icnza'" ... al entrar el buque conductor de Jos efectos en aguas nacionales. 

Ley Aduanal, publicada en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, de fecha 31 de 
diciembre de 1929. pág. 3 
96 lbidem. pég. 10 
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o al cruzar dichos efectos In linca97 ti-ontcri7 .. a y concluye cuando se ha ten11inado la 

trarnitación fiscal y la n1crcancia cstn a libre disposición de Jos interesados. 

Co1110 se desprende de lo anterior. la ley consideró que la in1portación no era 

Ja sin1plc internación de n1crcancías a territorio nacional~ para hablar de 111crcancia 

in1portada debía haber sido concluida la tramitación fiscal. Por ello. no toda intcn1ación de 

n1crcancias a territorio nncional causaba el impuesto general. Las in1portacioncs ten1porales 

no causaban derechos de in1ponación pero las n1crcancías debían ser retornadas al 

extranjero en dctenninado plazo.98 

Esta ley no señaló la base gravable ni la cuota del in1puesto. Estos elementos 

eran dctcnninados por la tarifa del Impuesto Gencrnl de Import~ción. expedida el 2 de 

dicicn1brc de 1929. Cabe señalar que Ja tarifa es anterior a la Ley i\duanal. pero an1bas 

entraron en vigor el 1 de enero de 1930. 99 

En la tarifo. el l1npucsto General de In1portación aparecía como i111puesto de 

cuota fija. A cada n1crcancia le era asignada una unidad de niedida de acuerdo a su 

m1turnlczn.. por ejemplo kilos. piczns. o cabezas. Cnd:i unidad de niedida. de rnercancía 

in1portada debía pagar una determinado. cantidad de dinero. Exccpcionaln1entc, ciertas 

numufacturas. pagaban un recargo consistente en un porcentaje del monto del in1puesto. En 

estos casos. el i111puesto se pagaba conforn1c al n1aterial del que estaba hecha la 

111anufactura. sobre el n1onto que resultara,. se calculaba el porcentaje señalado por la tarifa. 

La cuota fija más el porccntnjc de recargos sun1aban el total del impuesto a pagar. 

El particular forn1ulaba una declaración. en un documento llan1ado 

pedimento. en este se incluían la descripción, la factura .. la clasificación arancelaria, la base 

gravablc. la cuota correspondiente y el n1onto del i1npucsto .a pagar por la n1ercancia en 

cuestión. La autoridad entonces efectuaba la revisión de la mercancía y si encontraba 

g
7 lbid. pág , a 

ge lbid, pág 85 
9

g Tarifa del Impuesto General de lmportaciOn. publicada en el DIARIO OFICIALOE LA 
FEDERACIÓN. de fecha 2 de diciembre de 1929, tercera secciOn pág 1 
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congruencia entre ella y lo declarado. procedía In liquidación confonnc los datos 

consignados en el pcdin1cnto. De lo contrario. la autoridad corregía el pedimento y 

realizaba la liquidación del irnpucsto. wo 

La clasilicación arancchu-ia de las 111crcancias consiste en identificarlas con 

In fra.cción conc.:spondiC"ntc de Ja tarifr1. Las tarifas son listados de mercnncia.s con 

cara.ctcristicas especificas con sus corn:spondicntcs tasas de in1pucsto. A cada n1crcancia 

dcscritn corresponde un nún1cro. también llamado fracción. Las descripciones han sido 

nmncrac..l;ls para que la tar-ifo sea ordenada sistc111¡ítican1cntc en vez de alfabétican1cntc. De 

tal suerte. Ja. ordenación sistemñtica pennite ch1sificar con n1ayor facilidad y una vez 

tcnicm.Jo )¡1 fracción. la autoddad vcrificaró. con mayor n.1pidcz Ja cuot¡1 que le corresponde 

pagar a ht 1ncrcancia. 

Sin en1bai·go. no tod.:i.s 1.:i.s mercancías podían ser encasilladas en una 

fracción dctcnninac.Ju. Por ello Id mi~ma ley cstahlccia. un procedimiento para sin1ilar 

111ercancíns no comprendidas en Ja tarifa a otrns que si lo estuvieran. Por lo tanto la 

n1crcancía asi1nilada pagaba lo rnismo que aquella a Ja que se había asin1ilado. En el 

procedimiento de asimilación debían ser tomados en cuenta diversas características de la 

1ncrcancia i111portada co1110 n1atcrial. uso o propiedades. 101 

La rnisma ley prevenía que el pago del impuesto fuera de contado en las 

oficinas aduanales en que se hubiere causado. Sólo existían dos casos en que las aduanas 

estaban facultadas para aceptar una garantía: cuando una ley lo dispusiera expresan1ente o 

bien. cuando no se hubiera rea.lizado el ajuste o liquidación dclinitivo. 102 

La Ley Aduanal del 3 l de agosto de 1935 no n1odificó el sisten1a seguido 

por su antecesora. Las disposiciones relativas al objeto y s~jeto del impuesto, a las 

operaciones tcn1poralcs~ así como aquellas relativas a la asimilación de 1nercancias no 

Ley Aduanal. publicada en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, de fecha 31 de 
d1c1embrede 1929, pág. 114 
::; lb1dem, pág 62. 

lb1d. pág 122. 
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con1prcndid01s en 101 tnri fa eran e asi idénticas. En cuanto a 1 pago del impuesto. Ja única 

diferencia es que facultaba a las autoridades aduanales para conceder prón-oga para el pago 

del impuesto o pnrn accptnr pagos parciales. io.:« 

El IJ de noviembre de 1947 fue publicada una nueva tarifa del inipucsto 

general de in1ponación. En ella este impuesto era tanto de cuota fija con10 ad- valorcm y 

n1ixto. Cada nicrcancía pagaba una cuota específica por unidad de niedida o un porcentaje 

del valor de la rncrcancia o ambas. to-t 

En c;1so de que la mercancía pagara impuesto ad valorcn1. la tasa era 

sci'mlada por Ja n1isma tarifa. En el n1ismo supuesto. c1 v.:1lor de la n1crcancía cm. tomado de 

Ja factura que amparaba Ja mercancfa. Sin embargo. el gobierno elaboraba listas de precios 

oficiales. En caso Je '-1.Uc la nicrcancia in1portaJa tuviera un precio oficial. este era 

con1parado con el de Ja factura. El mayor prevalecía con10 valor de la 111ercancia en 

aduanas. Si Ja n1ercancía no tenía precio oficial. el importador debí.a declarar que el precio 

de factura era el de n1ercado. 105 

.1\.unque el sistema de valoración de mercancía mediante precio oficial 

pretendía evitar que Jos contribuyentes sub-valuaran las mercancías de comercio exterior. 

solo lograba entorpecer y obstaculizar el comercio. Las v3riaciones del n1ercado. no eran 

f;.ic1lmente seguidas por la lenta n1aquinaria adn1inistrativa. Incluso. pienso que llegaba a 

ser contraproducente para el fisco. pues si el precio de una mercancía se elevaba por cncin1a 

del oficial. los contribuyentes seguramente sub-valuarían la n1ercancía para que se aplicara 

este. 

La siguiente ley Aduanera es el Código Aduanero de los Estados Unidos 

f\.1cxicanos del 31 de dicien1bre de 1951. Este ordenamiento es tnás preciso que sus 

predecesores. Sci\alaba expresan1entc al destinatario de las n1crcancías como sujeto del 

Ley Aduanal. publicada en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, de fecha 31 de 
ªf:losto de 1935, sección segunda, pag 987 
10 Tanfa del Impuesto General de Importación. publicada en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN de fecha 13 de noviembre de 1947, sección segunda, pag 1 
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i111puc:-.10. pero ohlignba solidarian1cntc al consignatario de las mismas. 106 De tnl n1anern el 

legislador evitó. que el Ejecutivo se ton1oro la 111olestin de identificar al destinatario de In 

111crcanci.:.t. pues podia cobrar el arancel del consignatario. 

Opino que en este sentido esla ley supera a las anteriores. que no establecen 

exp1·esa111cnte quien es el sujeto del in1pucsto. Se lin1itan a explicar quienes pueden realizar 

el dcsp;1cho de las tncrcancias y los obliga solidariamente al cun1plin1icnto de las 

ohlig.acinnes fiscaks surgidas con10 consecuencia del 111ismo. Por ello. antcriorn1ente ha 

sido considerado con10 sujeto del in1pucsto el consignatario. Él lleva a cabo los trán1itcs del 

despacho aduanero. es decir. el proccdin1icnto de in1portación según era definida por los 

llnJcn<.1111icntos antcrilll"cs. 

Según el n1isn10 código. el pago del impuesto debía ser rcalizOldo de contado 

y en la oticina adu;mcra en que se hubiere causado. Solo admitía dos excepciones. cuando 

una ley pcnniticra hacerlo de manera distinta y cuando las n1ercancias se encontraban bajo 

el dominio fiscnl. En este último caso_ el crédito fiscal seria exigible al pron1overse el retiro 

de la n1crcancin. 107 

Por último._ este ordenamiento conten1plaba las exenciones del impuesto 

corno materia propia y facultaba a la Secretaria de Hacienda para concederlas cuando así 

pr·occdicra. 

Además de las exenciones que establecían las leyes y tratados. señalo que 

podrian ser otorgadas a industrias nuevas y necesarias. concesionarios del gobierno federal 

en 111o.tcria eléctrica._ empresas. que presten servicios ferroviarios. telefónicos. o de aviación 9 

así como plantas radioemisoras y de televisión. 108 

105 1b1dem. pag 48. 
106 Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, de fecha 31 de diciembre de 1951, sección tercera, pág. 7 
1º 1 lb1dem. pag 70. 
'
08 1 b1dem pag 1 04 
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En mi opinión .. facultar al t1sco para otorgar csencioncs graciosamente.,. 

provocard la violación del principio de proporcionalidad y de equidad de Jos in1puestos.,. por 

lo que cstu disposición es criticable. 

El 2:0 de enero de J 956.,. fue publicada una nueva tarifa del Jn1puesto GenernJ 

de l111portación. Ella no alteró el sistcn1a seguido por Ja anterior. el irnpuesto siguió siendo 

de cuow especifica, ad valon:n1 o n1ixto. dependiendo la rncrcancía. Tampoco fue 

niodificado el orden siste111ático en que se encontraban listadas las mcrcancias. Lo que 

catnbia es la fracción arancelaria asigno.das u cada una de cll.:1s. La 1n11.:v<.l tarifi.1 contiene 

fraccionc:s de cinco dígitos. mientras que Ja anterior solo cuatrn. Scgur~imcntc ello obedeció 

al incremento <le nlcrcancias que fueron incluidas en la nomcnclntura de la tarifo .. 109 

La tarifa antcri0r seria derogada por In publicada d '27 de dicic111brc J 974 

bajo el 110111brc de Ley del fn1pu1.:.;to Gc-neral de Importación. En ella el i111pucsto era ad 

valorl.!111. La base- gravublc era el '";..dlH" de la 1nc1·cancía en aduanas y sobre este se aplicaba 

un porcentaje dctcrn1inado por Ja 1nis1na tarifa. Al igual que la anterior. ¡1u111cntó el nú111ero 

de fracciones arancelarias y la manera de nun1erarJas. Mientras tuvo vigencia esta ley las 

fracciones iniciaban con cuatro nún1cros seguidos de una letra y tcnninaban con tres 

núrncros niás. 110 

La. insuficiencia y arbitrariedad del sistema de precios oficiales se tornó 

evidente. No todas las mercnncias eran tasadas por el gobierno y este tasó algunas 

incorrccta111cnte. En an1bos casos. los precios oficiales debían ocasionar abusos. Cuando Ja 

n1crca11cia no tenia precio oficial. los importadores podían presentar facturas por un valor 

inferior al verdadero. Cuando Jo tenía .. n1uy probablemente era superior al valor de n1ercado 

y por lo tanto incren1entaba Jos precios de n1ercancias in1portadas a Jos consumidores del 

109 Ley que crea la tarifa del Impuesto General de Importación, publicada en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERCAIÓN, de fecha 20 de enero de 1956, segunda sección, pág •. 1 
110 

Ley del Impuesto general de Importación, publicada en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, de fecha 27 de d1c1embre de 1974, segunda sección. pág 1 
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n1crcado nacional. Por ello. el 27 de dicicn1brc de 197R fue expedida Ja Ley de Valoración 

/\duancra de las Mcrcancias de llnportación. 111 

Esta ley establecía que Ja base gravable del impuesto general de ini.portación 

es d valor de las 111ercancfas a importar. El valor nom1al era aquel que corresponderfo a las 

n1crcancias en una comprn.venta celcbn1da en condiciones de libre competencia entre 

sujetos independientes uno del otro. Por ello. para determinar dicho valor debía atenderse al 

precio de foctura de la n1crcancía. En su ausencia se atendía sucesivani.entc al precio usual 

de competencia. al precio probabk de venta en territorio nacional. al precio efectivo de 

venta en territorio nacionul y al precio que corresponda la suni.a de alquilcrcs. 112 

Por su precio usual de competencia era entendido corno el aplicado en libre 

competencia a n1crcanch1s idénticas o similares. Precio probable enl aquel que resulta de Ja 

venta de prin1cra n1ano de unLt n1crcancía idéntica importada dentro de los tres n1cses 

antc.-iorcs. Precio efectivo. el obtenido al vender en prilnera n1ano Ja n1crcancia i111portada~ 

Por Ullin10 precio correspondiente a la suma de alquileres era aquel que causaría el alquiler 

de.: la mercancía durante su periodo nonnal de utilización. Para dcterni.inar este último 

<lcbíai1 de tenerse.! en cu~nta. las rcgl:is de lo. Ley del llnpuesto sobre la Rent.i para la 

dcprcci<1ción. 113 

La ley adu:mcra del 30 de diciembre de 1981 definió al objeto del impuesto 

como la importación. Entendiendo por esta la internación de n1ercancias a territorio 

nacional. 11
"' 

Sin en1bargo9 las in1portaciones temporales no pagaban arancel alguno. 

Sostengo la teoría de que si esas operaciones no pagan el arancel, se debe a que la 

obligación tributaria queda sujeta a condición suspensiva en el retomo de las mercancías al 

Ley de Valoración Aduanera de las Mercancfas de Importación. publicada en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, de fecha 27 de diciembre de 1978. pág. 2 
112 lbidem, pág. 2 
113 

lb1d 
114 

Ley aduanera. publicada en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, de fecha 30 de 
d1c1embre de 198, pág. 9 
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extranjero. Pero puede comentarse que el cstablcci111icnto de la sin1plc internación t.le 

111ercancíos a territorio nacional como hecho generador del crédito fiscal es un avance 

respecto u In lcgisloción anterior. 

En cuanto al sujeto del irnpucsto. la 111is1110 ley indicó que estaban obligados 

a paga.-Jo las personas que introdujeran n1crcancins a territorio nacional. Asin1ismo presume 

que lo hace el propietario o tenedor de las mcrc::111cias. o el destinatario de las n1ismas. o los 

conductores de los n1cdios de transporte en caso de que las mercancías que internen sean 

considcr::idas co1110 sobrantes. es decir. que nadie las reclame. Tcncn1os ~tqui que esta ley 

continúa buscando al sujeto del in1pucsto. sin en1bargo no lo encuentra. Por ello establece In 

presunción de que cualquiera de Jos implicados en la operación es el sujeto del irnpucsto. 115 

Con el sujeto ·h:I irnpucsto qucduban obligadas solidal"iarnentc diversas 

personas. Los 111andmarios~ por los actos en que hayan intervenido. Los agentes aduanales .. 

por las operaciones de despacho aduanc.:ro en que intervengan. Los propietarios~ 

c111presarios y conductores de los medios de transporte. cuando no cun1plan las 

disposiciones que rigen la n1oteria. De tal suerte el fisco queda asegurado aunque no se 

deten11inara quien es el sujeto del impuesto. 116 

Cabe mencionar que Ja ley diferenciaba entre los que se encontraban 

inscritos en el Registro Nacional de ln1portadores y Exportadores (RNIE) los que no. 

Los prin1eros gozaban del beneficio de declarar las características de la 

n1crcancia y dctern1inar el in1puesto a pagar .. la autoridad ejercería postcriom1ente sus 

facultades de con1probación. Cuando el importador no se encontraba inscrito,. era la 

autoridad quien revisaba la mercancía y determinaba el impuesto a pagar- 117 

ns lbidem, pag. 9. 
ns lbid. pág 10. 
117 lbid. .-- -~!V 
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Con relación a la ley nntcrior._ la dctcnninación del sujeto del irnpucsto 

cxperin1cnta un retroceso. aunque el interés fiscal queda protegido dadas las 

responsabilidades solidarias estoblecidas. 

A diferencia de Ja legislación oduanera precedente. esta ley contiene la 

regulación de la base grava.ble. Incorporó en su texto las n1isrnas reglas que en la Ley de 

Valoración Aduanera de los l\1crcancias de Importación. 118 

La ley aduanera comentada señalaba que el impuesto seria dctenninado 

aplicando a la base gravablc la cuota que corresponda a la fracción arancelaria e11 la que se 

clasificara la rncrcancia. 119 

El pago del in1pucsto debía realizarse de contado ante la aduana ante la que 

se había efectuado el despacho dentro de los quince días siguientes a aquel en que hay sido 

terminado el reconocin1iento de las 111crcancias 1 ~0• 

Esta ley también contempló expresan1ente los casos en que las operaciones 

de comercio exterior no causaría in1pucstos. Entre ellos sel"i.alaba el de las mercancías 

exentas conforn"le a la tarifa respectiva. cuando el importildor sea un organismo 

descentralizado y vaya ad cstinar 1 a n1 crcancia a) c un1plimiento des u objeto, cuando se 

trate de vehículos que presten servicio internacional de carga o pasaje .. los equipajes de 

pasajeros en viajes internacionales~ así con10 los n1enajes de casa de los inmigrantes. 121 

2. Ley del ln1pucsto General de ln1portación 

Esta ley fue expedida el 18 de dicien1bre de 1995. Su articulo primero. el 

más extenso de toda la legislación mexicana. detem1ina Ja tarifa confonne a la cual se causa 

el in1puesto general de in1portación. Cabe señalar. que esta ley ha sido abrogada por la 

1lfllbid. pág. 12 
1191bid. pág. 14 
12º lbid. pág 15 
121 lbid. pág 11. TFC'r~ CON 1 
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actual Ley c.Jcl Jn1pucsto General de Jmportnción y Exportnción l:i cunl fue public;lda el 18 

de enero de 2002 en el Diario Oficial de Ja Federación y que incluye no sólo Ja tarif"a del 

in1pucsto general de irnportnción sino tarnbién~ del in1puesto general de exportación. 

Ahora bien. esta nueva Ley del Jn1puesto General de lniportación y 

Exportación no di fierc en grnn n1cdida de su antecesora, toda vez que salvo algunos 

cmnbios de fn1ccioncs arancelarias. únican1ente el legislador unió la Ley del hnpuesto 

Gcnen1I de Importación y la Ley del ln1pucsto General de Exportaciór1. 

En efecto. la Ley del ln1pucsto Gencro.l de In1portación y Exportación 

contiene In non1enclatura aduanera de las 1ncrcancías. al igual que los elen1entos de In 

tarifa. con10 lo son lus unidades de n1cdidu y los tipos de gravún1cnes aplicables. 

En cuanto a los tipos de gravá1ncnes. cabe señalar que la tarifa es n'lixta .. toda 

vez. que contc111pla los tipos que se expresan en alícuota o porcentaje sobre el valor en 

aduana de las n1crcancias. conocidos con10 ad-valoren1. los tipos específicos que se 

expresan en una cantidad de dinero por cada unidad de n1edida y los tipos n1ixtos._ que se 

calculan por )a suma de los tipos ad-valoren1 y tnas una cantidad específica. 

De acuerdo con \Vitker._ esta tarifa consiste en una clasificación sistemtltica y 

lógica de todas las mercancías y su respectiva cuota arancelaria. La clasificación contenida 

en esta ley es la establecida por el Siste111a Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías .. llamado "SADCM". El acuerdo SADCM fue suscrito por México. cuyo 

legislativo lo ha implementado a través de la Ley del In1puesto General de Importación 

desde febrero de 1998. 122 

La tarifa se encuentra dividida en secciones. que a su vez se dividen en 

capítulos. Cada capitulo contiene fracciones arancelarias~ las cuales se con1ponen de la 

122 Vid., Supra Op. cit. Nota (190), pag. 119 
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frncción propim11cnte dicha. de una descripción de cierta 1ncrcancia, de la unidad de 1ncdida 

y Ja tasa aplicable a la niisma. 

Ahora bien. la :fracción aranccluria se compone de ocho dígitos divididos de 

dos en dos. Los prin1cros dos se refieren al capítulo correspondiente; Jos <los siguicntcs :::1 la 

partida dd capitulo~ los dos siguientes a la subpartida y los dos últin1os a la fracción de la 

subpartida. Luego entonces. una fracción :::irancclaria a nivel partida scrú de cuo.tro dígitos. 

a. a nivd subpartida scrü de seis y a ni,:el fracción scrú de ocho. Por l!jc111plo. la partida 

O 1.01.1O.O1 se rcticrl.! a cab:::illos reproductores de raza pura. [_os pri111cros dos dígitos (01 ). 

SI.!' rcticn:n al capitulo 1 de la tariti:i. tituludo anin1alcs vivos. Los dos siguil.!'ntc (01 ). se 

refieren a la primen.1 partida del enpitulo. rcfi:rcntt.: a caballos. asnos. 111ulos y burdéganos, 

vivos. El 1.¡uinto y sl.!xto dígitos (IO)sc 1·1.!Jicrcn ;.1 la subpartir.fo, que.: comprende caballos 

vivos. Por l1ltin10. el séptin10 y octavn dígitos (01) corresponden a la fracción. relativa a 

reproductot·cs <le raza pura. 

Por lo que se rcficn.: a la descripción de la 111ercancia .. cabe scfialar que es 

realiz::ida de la manera más especifica posible .. ya que se con10 se demostró en c1 ejcn1plo 

anterior .. comienza con lo nlás genérico que es el Capitulo hasta lo n1ás especifico que es Ja 

fracción arancelaria. Asi. citando el mismo cjen1plo anterior .. podernos observar que el 

Capítulo 1 se refiere a '"'"Animales vivos"'"; la partida a ºCaballos .. asnos .. mulos y burdéganos, 

vivos~ la subpanida a '"'"Reproductores de raza pura" .. hasta llegar o lo n1ás específico que es 

Ja frucción ar::tncclaria en donde clasificamos a los caballos vivos reproductores de raza 

pura. 

Es in1portante mencionar que los seis prin1cros dígitos de Ja frocción 

urancelaria corresponden a la estructura del SADCM .. pero los últin1os dos son particulares 

de MCxicu. 1 ~3 

La unidad en que debe ser medida la n1crcancí3 depende de la natun1)eza de 

la mis1113. Por ejemplo~ tratándose de ganado la unidad de medida será la cabeza .. los 

123 lb1dem. pag 133. 
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n1ucblcs serán n1cdidos por picz..--i y los n1ctales por kilogramos. La unidad sciialadn por la 

tarifa será aquella que resulte con1probable con 111ayor facilidad. De tal suerte que In unidad 

de 111cdi<la cstnblccidn en la tarifa sea la que esta obligado a declarar el contribuyente .. Asi. 

las autoridades podrán efectuar el reconocin1iento de lo.s n1ercancias de una manera 

có1noda. sencilla y expedita. 

Por últin10. la tarifo sciiala que tasa es aplicable a la base gravable de las 

distintas n1ercancias. Por ejc1nplo. a la partida O t .01.1O.O1 corresponde una tasa del diez 

porcicnto sobre el valor en aduo.na de la mercancía. Dicho en otras palabras. Jos caballos 

reproductores de raza pura causan un arancel de diez porciento ad-valore111. 

De esta n1anera,. son listadas las n1crcancias de con1ercio exterior en noventa 

y ocho co:1pitulos. que agrupan cientos de fracciones arancelarias. La tarifa ha sido 

organizada de fonna tópica .. es decir. cada tipo de n1crcancias tiene un capitulo. De tal 

suerte .. la sección l se referirá a medio de transporte. A su vez .. la sección 1 contendrá 

diversos capítulos,. uno para los animales vivos y otro para los productos del reino animal. 

Cada sección y capitulo contienen notas aclaratorias respecto de las 

n1crcancias que con1prenden. Incluyendo y excluyendo distintas n1ercancias. 

Con10 se desprende de Jo anterior .. la clasificación arancelaria de las 

mercancías di.! comercio exterior es suman1ente importante. De ella dependerá la tasa 

aplicable 0:11 arancel y por lo tanto? el monto del impuesto a pagar. Sin cn1bargo .. realizar la 

clasificación correcta de las mercancías no es tarea fácil. Pueden surgir problcn1as para 

clasificar detcrn1inadas mercancías. Por cjemplo7 una pecera puede tener una fracción 

especifica,. o bien sus con1poncntes pueden ser in1portados scparada111cntc bajo diversas 

fracciones,. toda vez que éstas pueden corresponder a 111anufacturas de vidrio. arena .. etc. 

En virtud de lo anterior,. el articulo 2 del la Ley del Impuesto General de 

ln1portación establece las reglas generales y con1plen1cntarias para la correcta aplicación de 

la tnrifa. 
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Cabe n1cncionar en este apartado. algunas reglas generales de Ja Ley en 

co1ncnto: Reg1u 1.- La c1asilicación se encuentra t.ktcrminada legalmente por los textos de 

las partidas y las notas de sección o de capitulo. Los titulas de secciones y capítulos sólo 

tienen un va1or indicativo. 

El texto de una partida alcanza tan1bién a toda mercancía inco111plcta o sin 

terminar sicn1prc que presente sus características esenciales. 

Si una n1ercancia es susceptible deben aplí<.:.ar:-;c los siguientes criterios en 

l'Orma sucesiva. La partida n1ás especifica tcndrú prioridad sobre la genérica. Si no es 

posible clasificarla. se atenderá al nu1terial de que esté hecha. Si todavía no puede realizarse 

su identificación arancelaria. se cla:-.i lica en la ülti111a de las partidas susceptibles de tenerse 

en cuenta. Si aún no es posible tomar una dctcnninacíón. deberá clasificarse por analogía. 

En sun1a. como lo scflala .·\.ndn.:s Rohdc Ponce. con la codificación y el texto 

que con1ponen la non1c11clatura se busca crear un ·•código de comunicaciónº o vocabulario 

único y unifonnado que pueda ser aceptado y usado por los gobiernos de los paises sus 

residentes o nacionales que irnportc y exporten n1crcancías con la finalidad de precisar~ 

especificar. codificar. organizar y sistematizar todas esas n1crcancías. t:!-1 

Dentro de las reglas con1plen1entarias se f'aculta a las Secretarías de 

Hacienda y CrCdito Público y de Economirt. a expedir notas explicativas.. acuerdos y 

circulares para la correcta aplicación de la no111enclatura de la tarifa. 

Asin1ismo. faculta a Ja prin1era para establecer un procedimiento para 

resolver la diferencia de criterio surgidas en torno a dicha non1enclatura. Por otro lado. Ja 

111isma disposición fuculta a lu Adn1inistrución General de Aduanas para que en en.so de 

cnntroversia o duda surgida en virtud de la clasificación arancelaria de n1ercancias de 

124 
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irnportaciñn. cxij;i a los interesados los clcn1cntos que pcn11itnn la identificación a.rancclarin 

de las 111t:rcancfos y determine la fracción correspondiente. 

3. Análisis del uso de In focultad del Poder Eiccutivo respecto al In1puesto 

General de Jn1po11:.tción 

Como quedo analizado en apartados anteriores~ el Ejecutivo se encuentra 

fucuhado por el Congreso de la Unión para modificar. dis1ninuir y suprin1ir cuotas de Ja 

Ley de los llnpucstos Generales de hnportación y Exportación. e inclusive crenr otras 

cuotas. 

La pregunta lógica ante to.l aseveración es saber9 cón10 se encuentra 

t3cultado el Ejecutivo por el Congreso para ejercer esa facultad extraordinaria de crear9 

n1odificar y suprirnir cuotas? 

Para contestarla. prin1eramentc nos remitiremos a la ya analizada Ley de 

Comercio Exterior. Esta Ley fue cn1itida por el Congreso de la Unión el 27 de julio de 1993 

y en dicho ordenamiento se establece que el Ejecutivo se encuentra f'acultado para crcar
9 

uumcntar. disminuir o suprin1ir aranceles mediante Decretos publicados en el Diario Oficial 

de Ja Fedcrnción. 

En cfCcto. en el üniculo 4 fracción 1 de la Ley de Con1ercio Exterior se 

i.:stahlt:cc expresamente lo siguiente. 

•·Articulo 4. El Ejecutivo Federal tendrá las siguientes 
t"acultadcs: 

J. Crear._ au111entar._ disn1inuir o supr11111r aranceles? 
n1cdiantc decretos publicados en el Diario Oficial 
de la Fcderación9 de conformidad con lo establecido 
por el articulo 131 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

11. 
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Dd anterior precepto. ch1rmnentc se desprende que el ejecutivo federal se 

encuentra facultmlo parn crear. aun1cntar. disn1inuir. o suprin1ir aranceles mediante decretos 

en el Dhirio Ofici¡d. y considerando que dicha facultad proviene <le una Ley expedida por 

el Congreso de In Unión de conforrnidad con Ja Constitución. podría entenderse que el 

Congreso faculta n1cdiantc la Ley de Comercio Exterior al Ejecutivo para el aun1ento_ 

disn1inución. supresión o creación de aranceles. 

En efecto. al tratarse la Ley de Comercio Exterior de unn lt:y promulgada y 

cn1itida por el Congreso de conforn1idad con el proccdin1icnto que al efecto csto:iblccc la 

Constitución., puede válidan1cnte concluirse que este órgano lcgisl4.1tivo faculta ni poder 

ejecutivo <.1 lo cswblccido por el artículo 4 del n1is1110 ordcnarniento. es decir a crear. 

nu111cntar. disminuir y supri111ir aranceles n1cdiantc decretos. 

Sin cn1bargo. si hicn esta facultm.J lcgitin1a al ejecutivo a crear. auinentnr, 

disn1inuir y suprimir aranceles n1ediantc decretos. lo hace de 1nanera general y no en cnda 

caso específico. 

Esto es. no bnsta con que el Congreso emita una ley en la cunl se establezca 

la faculta.d concedida al ejecutivo de manera general, sino que requiere de supervisión de 

cad¡1 caso en el cual el ejecutivo haga uso de esa fi1cultnd de crear, n1odificnr, disn1inuir o 

supri1nir aranceles. ya que de lo contrario se deja a su completo juicio y arbitrio la 

regulación de la entrada y salida de n1ercancias a territorio nncional. 

Lo anterior es así. considerando que la facultad de gravar Ja in1portación y 

cxportución a territorio nacional es. con10 ha quedado previan1ente analizado. exclusivn del 

Congreso de la Unión. y puede de n1anera extraordinaria ser concedida por este órgano ni 

poder ejecutivo con10 una excepción al sistema de división de poderes~ 
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Por lo tanto. se puede concluir que no bastu con que en la Ley de Con1crcio 

Exterior se faculte de manera gcncn1l al ejecutivo para cre¡¡r. rnodificar. disminuir o 

supritnir ::aranceles. sino que se requiere de supervisión por parte del Congreso de la Unión 

de esa focultad cxtraordinnria ejercida por el Ejecutivo. 

Ahora bien. p<Jra poder contestar la pregunta inicial. respecto de cómo 

supcrvis;.1 el Congreso al Ejecutivo el ejercicio de l&i facultad extraordinaria de crear. 

n1o<lificar. disminuir o supri111ir aranceles. el texto Constitucional establece que el 

Ejecutivo al enviar 411 Congreso el presupuesto fiscal anual somctcrú a su aprobución el uso 

que hubiese hecho de la focultud concedida. 

Sobre este punto c~lbc analizar. pr11ncr: . .1111cntc que se entiende por 

presupuesto de egresos. :\ 1 n:!-ipccto el n1aestro Tena R~1ni.ircz 115 establece que la 

adtninistrución pública tiene ncccs;.1riamcnte que erogar gustos para poder prestar los 

servicios públicos que constituyen su ohjeto. así la autorización de tales gastos consta en el 

presupuesto de egresos. que expide la Citmara de Diputados y cuya duración es anual de 

confon11idad con el articulo 74 fracción IV. prin1cr párrafo de la Constitución. 

Ahora bien. continúa seilalando el ni.aestro Tena que dicho acto al igual que 

la ley de ingresos prevén situaciones futuras .. es decir se encuentran encaminados al mismo 

objetivo, que es Ja recaudación y la inversión de los in1pucstos en el siguiente año. 

Sin ctnbargo. en ta cucntu anual de gastos, se refiere a una situación pasada .. 

ya que el Ejecutivo debe son1etcr a la aprobación de la Cán1ara de Diputados los egresos 

del aiio pasado. pues tiene por objeto comprobar que durante el año anterior el Ejecutivo se 

ajustó cstrictan1entc a los gastos autorizados por el presupuesto. 

Así las cosas. a travCs del presupuesto de egresos, el Ejecutivo son"lete a 

aprobación del Congreso de la Unión. concretamente u la Cámara de Diputados. los egresos 

1
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que realizó en el periodo nnual anterior y de esta tOrma se dctern1inan de dónde provendrán 

los recursos para el próximo año a través de la Ley de Ingresos. 

Ahora bien. en el tenia que nos ocupa. de confonnidad con el precepto 

Constitucional anali~do. t!I Ejecutivo son1ctc anualmente a aprobación del Congreso de la 

Unión. el uso de la facultad cxtr;iordinaria consistente en crear,. modificar .. disminuir o 

suprimir aranceles. 

Sin embargo. con10 quedó establecido con anterioridad. esta aprobación por 

parte del Congreso de la Unión es posterior al uso que realice el Ejecutivo de la facultad 

extraordinaria en corncnto. En tal virtud. puede afirn1arsc que a través del presupuesto de 

egresos. el Congreso de la Unión. o n1ils concretan1ente la Cán1ara de Diputados supervisa 

el uso de Ja facultad utilizada por el Ejecutivo de crear .. n1odificar. disn1inuir o suprimir 

aranceles. 

Lo anterior es así. considerando que el Ejecutivo h.:ice uso de la -facultad 

extraordinaria~ distninuyendo, modificando o suprimiendo los aranceles de la Ley de los 

In1pucstos Generales de In1portación y Exportación e inclusive creando nuevos aranceles a 

través de Decretos con toda libertad_ y es hasta dentro de la aprobación anual de egresos .. 

cuando el Poder Legislativo supervisa el uso de la facultad extraordinaria concedida al 

Ejecutivo. 

.r\.hora bien_ cabe considerar que a la fecha, el Congreso de la Unión no ha 

revocado o n1anifestado algún desapruebo a algún aun1ento,. disminución .. supresión o 

exención de aranceles que haya realizado el Ejecutivo en ejercicio de su f"acultad 

cxtraordinada. con lo cual. resulta claro que el crear. n1odificar o suprin1ir aranceles en 

nuestro pais se encuentra al n1ero arbitrio del Ejecutivo Federal, salvo que se acuda al 

Poder Judicial de la Federación. 

Por tal n1otivo, puede concluirse válidamente que el Ejecutivo puede hacer 

libre uso de la facultad extraordinaria prevista en el articulo 131 Constitucional, ya que el 
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Congreso no cucntn con un tncdio parn limitnr n priori dicha thcullad que originalmente Je 

c<.1rrcspondc. 

Así. el Ejecutivo en aras de regular Ja cconornia del país~ la estabilidad 

cconón1ica nacional o de realizar cualquier otro propósito para beneficio del país puede 

librcrncntc hacer uso de In 1acultad de crear. modificar. suprin1ir o nmncnto.r los aranceles 

de i111portación y exportación. legislando así en 111ateria de con1crcio exterior. 

4. Decreto I .cv 

Ahora bien. una vez contestada la pregunta n:spccto a có1110 el Congreso de 

la Unión faculta y aprueba al Ejecutivo a suprimir. aun1cntar. dis111inuir o crcn.r aranceles. 

es ncccsario annli7.ar el neto jurídico n1cdiantc el cual ejercita sus fi.1cultadcs legislativas en 

1natcria de conicrcio exterior. es por ello que en este <.tpartado m1alizaré el conocido con10 

Decreto Ley. 

El Decreto Ley es definido por la doctrina con10 la disposición de carácter 

legislativo \!nlitida en via de excepción por el Poder Ejecutivo o por quien lo detentn. para 

regular por vía de decreto materias que. dada su naturaleza .. se encuentran dentro del ámbito 

<le ht ley IOrrnal. es decir. constituye un decreto normativo que tiene el n1isn10 vigor que la 

ley fl.lrn1al. 

Dicho en otras palabras. el Decreto Ley es la decisión de carácter legislativo 

que dicta el Poder Ejecutivo fundado en el estado de ncccsidnd. en circunstancias 

o..•xccpcionalcs ante el receso o caducidad del poder legislativo. 

Al respecto. la Supren1a Corte de Justicia de la Nación ha resuelto sobre el 

Dc1.:rcto Ley Jo siguiente: 

... La delegación de facultades lcgislativns en fi1vor del 
Ejecutivo. es una excepción ni principio de división de 
poderes. y por su cnrácter excepcional. esta dclcgnción 
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produce la consecuencia de que. tanto In lcgislnturn ni 
otorl!arla. con10 el Ejecutivo al usar de ella. lo lmuan con la 
just:.:; mcdid:.1 y c~n la conveniente precisión- para no 
sobrepasar al margen Uc la exccpcilln: ( ... ) Si bien es cierto 
que b foi.:ultad dr.: expedir leyes corresponde al Pode.:r 
Legislativo. ta1nhi..:n lo cs quc. cuando por circunstancias 
gnn:es o csrcciales. IHl hace.: U:-.o c.k esa fi.te.:ultad. o de otras 
que le.: conticrc la Con.stituciún. puede concedérselas al 
Ejc1.."Ltlivo rara l:.1 n1archa n.:gubr y d hucn funcionan1icnto de 
la aUn1ini~1r~1ciú11 púhlii.:a. sin c.¡uc :--1..· 1·cput<.: anticonstitucional 
el uso t.k di1..·has l":.u:ultadr.:s pnr parte dr.: aqu..:I. porque.: dio no 
significa ni 1~1 n:uni1'n1 Uc <los pnUen.:s en unc1. pues no pasan 
al últin1u l•h.bs la:-. ~1trihucit111cs con1..~spu11Uicntc:-; al pri111Cl"O. 
ni tarnprn . .:ll una Jekgacilin del poder lcgi~lativo en el 
ejecutivo. sino rn~b bien una coope.:1·:.u..:ión o auxilio <le un 
podL"r a otrn.·· 

Amp:.iro en re.:visiún 2065/ú-L l\.-1anucl l lcrnánUcz Rosas y 
Coa!.!s. 4 de abril de 1 <J(,7. l)n~min1idad de :20 votos. Ponente: 
l'v1arTano Ra111íre.:z V~'i;.rquc/. «SJrn. sexta época .. «vol.» 
CXVlll. prin1cr~' parte. ahril de 1967. pleno). 

Por su parte. /\dolti.) /\rrioja Vizcaino en su libro .. Derecho Fiscar" define a 

los Decretos Delegados como ··1ns leyes expedidas en fOrn1a directa y personal por el 

Presidente Uc la Re.:pública~ sin que n1cdic una previa declaratoria de suspensión de 

garantías indiviüua1cs. bajo el ti.."lnnato de DccJ"ctos. en virtud de delegación expresa de 

facultades operada en su favor por el Congreso FedcraL en acatamiento a un mandato 

constitucional .. sobre dctern1inadas n1atcJ"ias relacionadas con el comercio exterior y con la 

cconon1ia nacionar·. 

Continúa estableciendo dicho autor que los Decretos Delegados use 

distinguen de los Decretos Ley por el hecho de que pueden emitirse en cualquier tiempo .. es 

de.:cir. su excepción no presupone la previa declaración de un estado de cmergencia:• 12'• 

Concluye señalando dicho autor que ... al igual que los reglan1entos 

ac.Jministrntivos. se trata de una facultad privativa del Presidente de la República .. y por lo 

126 Op. Cu. Supra nota 25, pag 
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tanto. indclcg¡1blc :-J cualquier otro funcionario. por in1por1antc que sea su jerarquía dentro 

de la escala del poder público:· 

De todo lo anterior. es de concluirse que tanto el Decreto Delegado corno el 

Decreto Ley son facultades conferidas al Ejecutivo de la Unión por el Congreso por 

111andato constitucion¡d. que por su in1portancia y trascendencia no pueden ser a su vez 

delegados a cualquier otro funcionario. por importante que sea su jerarquía dentro de In 

adn1inistración pública. 

En cfCcto. rcsultaria pretensioso que una tbcultad cxdusiv::t del Ejecutivo de 

Ja Unión fucr¡t a su vez delegada a cualquier otrn funcionario. e.fado Ja in1portancia y 

trascendencia que dicha delegación <le faeulladcs contiene. pues ello in1plicaría que la 

focultad del Congreso de Ja l Jnión quc por cuestiones especificas delegó al Ejecutivo. 

pudiera ser ejercida por cualquier furn;ion:irio dependiente de éste. Jo cual resultaría 

inconccbihlc. ya que el ciwdo fum.:iPnario poseería las niismas facultades que el Congreso 

de la Unión en 111atcria de corncrcio c'\.lc1·ioi-. 

Dicho en otras palabras. c11 el supuesto caso de que el Presidente de la 

República tuviera la posibilidad de delegar dichas facuhades confcrid¡\s por el Congreso de 

la Unión a funcionarios jerárquicamente inferiores. se llegaría al absurdo de que se 

dckgan1 de funcionario a funcionario una facultad exclusiva del Congreso de Ja Unión que 

por excepción se Je delegó al Ejecutivo Federal. 

En un Estado de Derecho corno el nuestro. en donde se establece una 

divisiún de poderes en Legishnivo. Ejecutivo y Judicial., cuyas funciones y facultades se 

cncucntnm perfrcta111cnte delimitadas. y en Jos que en algunos casos se delegan facultades. 

como lo son las lcgislativus a favor del Ejecutivo. el Congreso debe vigilar el uso que éste 

n.:~tlicc: sobre clh1s., toda vez que hacen uso de faculwdes legislativas exclusivas del 

Congreso. 
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;\ este respecto. se insiste que no hay que olvidar que en nuestro régi1ncn 

republicano t:xistcn únic3n1cntc tres poderes federales~ por Jo que una delegación de 

focultaUcs dt: un poder a ot1·0 dcbi.: entenderse bajo su supervisión. lo cual in1plica que si el 

Congreso de la Unión co1110 Pndc1· Legislativo delega una focultad al Sup1-en10 Poder 

Ejecutivo de la Unión. cuyo cjcn.:icio se deposita en un solo individuo. dcnor-1inado 

Presidente: de lns Estados Unidos i\,.lexicanos_ en térn1inos de lo establecido en el artículo 

80 Ue nuestra Ca11a I\.1ugna. debe vigilarse el uso que esa persona realiza de la facultad 

con<.:cdida de rnancra extr.:inrdinaria. 

Ta1nbiCn en este on .. h:n de idc::ls. sobra decir que el ejercicio de la facultad 

legislativa a qw: se reticre el articulo 131 Constitucional~ se delega única y exclusiva111ente 

en el Pr:sidi:ntc di: la Rt:pública. toda vez qut: según el articulo 80 de nuestra Carta Magna 

en dicho funciornuin se deposita en forn1a individual el ejercicio del Suprcn10 Poder 

E_jccutivll de la Unión. 

Luego entonces. la fo.cu1tad extraordinaria que tiene el Presidente de la 

República para realizar funciones 1cgislativas. expidiendo ordenan1ientos generales y 

abstrae os en r.intcria de comercio exterior que tienen In 111isn1a jerarquía de las leyes 

ordinar 1as del Congreso no es un acto adn1inistrativo que se pueda realizar sin supervisión y 

de rnani:!"a arbi• raria. sino que debe de estar consentido en todo caso por el tutor original de 

esta t:,cultad es decir el Congreso de Ja Unión_ 

La alinnación nntcrior es un dog111a jurídico irrefutable que no es privativo 

de la fuculw.<l conferida al Ejecutivo en el articulo 131 ~ sino que dicha conclusión se 

1..:xl icnde tnn1hié11 a todos los supuestos de excepción previstos en la Constitución en que el 

Prcsidcnt1 de la República puede cn1itir nor111as 111aterial111cntc legislativas .. tales con10 los 

1·egla.mc1,tos autónon1os y hetcrónon1os (Artículos 21 y 89~ fracción l. rcspectivan1ente) o 

las le:- es de prevenciones generales cniitidas en el caso de suspensión de garantías (Articulo 

29). 

TESIS CON 
FPJ.LA [Y' c~r·~:CN 

104 



En ;1poyo a Jo anterior. es aplicable la jurisprudencia nú111cro 402 visible en 

la pftgina 702 de la tercera parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 

1985. que a la letra dice: 

.... REGLAi\.IEN'rOS A.Di\.llNIS'rRATIVOs.- Si el 
Ejecutivo dicta un;1 disposición de corúctcr legislativo. en uso 
de la focultod que la Constitución le otorga paro proveer en la 
esfera ;u .. hninistrativa a la exacta observancia de las leyes. y 
por medio de ella crea una oblignción de n¡nuralc/.u general. 
pero dicha disposición no tiene un car;lctcr autónomo. ya que 
su finalidad es la de evitar situaciones que condena un 
precepto constltucional. es Uecir. es una disposición que 
tiende a la exacta obscrv¡mcia de un¡1 Ley expedida por el 
Poder Legislativo, esto ohliga a considerar tal disposición 
desde un punto <le ,,.ista legal y doctrinal. con10 un acto 
reglamentario sin que para ello sea óbice el que exista un 
reglamento sohre la n1isn1a n1ateria, porque no hay 
in1posibilidad kgal tlc que respecto de una niisma h:y. se 
expitlan varios reglamentos sinu11táncos o sucesivos; pero 
conforn1c a nuestro régin1cn constitucion;..11. sólo tiene 
facultades para podL"r legislar el Poder Legislativo y 
cxcepcionaln1cnte el Poder Ejecutivo en el caso de la facultad 
reglamentaria, que ünica111cntc puede ser cjcrcit~u.Ja por el 
titular de ese Poder. s1n que en la constitución exista una 
disposición que Jo autorice para delegar en alguna otra 
persona o entidaJ. la referida facultad, pues ni el Poder 
Legislativo puede autorizar tal delegación~ Por tonto. sostener 
que la Ley de Secretarías de Estado encarga a la de 
Econon1ía. la tnateria de 111onopolios. y que esa ley, fundada 
en el articulo 90 de la Constitución. debe entenderse en el 
sentido de que dicha Secretaria goza de cierta libertad y 
autonon1ía en esta materia, es desconocer la tinalidod de 
aquella, que no es otra que la de fijar la competencia genérica 
de cada Secretaría. pero sin que por ello puedan actuar en 
cada mutcria sin ley esrccial. ni 111ucho menos que la repetida 
ley subvierta los principios constituc1onalcs. dando a las 
Sccrctarius <le Estado. facultades que. confonne a Ja 
Constitución. sólo COITesponden al titular del Ejecutivo; decir 
que confonnc a Jos ;:1rticulos ')2, 93 y 108 de J;1 Constitución. 
las Secretarías de Est;:1do tienen facultades ejecutivas y gozan 
de cierta autonornía en las 1naterias de su ramo y de una gran 
libcrtatl de acción. con a111plitud de criterio para resolver cada 
caso concreto, sin so111ete.-lo al juicio y voluntad del 
Presi<lente de la República. es destruir la unidac..J del poc..Jcr; es 
olvi<lar que dentro <lcl régimen constitucional el Presidente <le 
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la República es d único titular <.k•J Ejecutivo, que tiene el uso 
y el ejercicio de las focultrn.Jcs cjccutivas: cs. finaln1cntc. 
desconocer el alcance que el n.:frcndo ticnc. de acuert.ln con el 
artículo 92 constitucional. el cual de la mis111a rnancra que los 
den1~ls textos rel::1tivos. no dan a los secretarios de Estado 
mayores facultades cjccutivas ni distintas siquiera. de las que 
¡1J Presidente de la República cnrn.:spon<.kn.'' 

La inseguridad jurídica que gcncr::ui~1 lo anterior. :"'0 pnh.:ncialii".a si 

1.:unsidcranuls qu1..: de pcnnitirsc.: al Congreso Ordinario delegar fi11.:ultadcs lcgislati .. :as • 

. iurisdiccion::dc:-. y ad111inistrativas a órganos que en principio can:cen <.k ellas. fw .. ·ra de bs 

... ·:-..ccpcioncs l."Xpn:sas previstas por la Constituciún .... ·I prin .. ·ipin dc diYisi<..lll di.." poderes 

dl."'-Cndria li.ffrt,sa y neccsarian1cntc en un 1111.!nl id1.:al qu1.: k·j<.'S <.k rcth:jarsc <.:n la clicacia 

... ·n el ... ·.ii.:n:icio del pndl.'r cn pro Jel bien ClllllÚn. p..:nn:111eceria co1no letra 111ue1·ta di.:ntn' di.: 

ntll.'~tra Carta f\.1a!,!11Ll. aunado .1 p•_nnitir L"I u:-.l1 arbitrario de dicha facultad. 

Al n:~p..:cto cabe rL"CPrdar qul.' 1..•I principin di.." divisiún de po<.k·rcs 1.:onstituyi.: 

l.'Jl si 111isllll'. la 1lan1ada g:::ll"antia Ji:I urden r1..•puhlicano qu<.: fu<.: c~tahlecida en favor <le los 

p;111iculan.'s con el objeto de evitar los abusos inherenh:s a la acur11ulacil111 del cjcrcicio del 

p11di:r en una sola pl.!rsnna o grupo dt.: personas. 

i )e aceptarse que las excepcionales facultades del ejecutivo para legislar 

r11 .. ·de11 :-.er· utili/a.Jas sin 111ayor vigilancia por parte del órgano qui.." las delega. se llegaría a 

1.i .1h-..urda cundusit\n <.11.." <.¡ue el Ejecutivo se encuentra por cnci11H1 de la Constitución. tod .. 1 

,_ <.'/ qu.._· tal ~ co1nll si.! impone de nuestro ordena111icnto jurídico el único órgano fr1cult<.tdo 

p.tr.1 d.._·t .. ·rnlin•u- las competencias que lijan los 1í1nitcs <le l;.1 divisiún <le pot.kt·l.."s (ta111bién 

ll.llli.1d.is <..'Plllpl.."IL'IH:ias constitucionales). lo es el Congreso Constituyl.."ntc n1cdiantc el 

pr1•.._·cdi111ie11tll y cnn los quór:::1 y aprobacioncs contenidas en el artículo 135 <le la propia 

< ';11t;1 :'\lag.na. 

Dicho en otras palabras. el único 111cdio que lcgalizuria la delegación de la 

L1cult~1d t.:n el Ejecutivo Federal. para crear. aumentar. disn1inuir o suprin1ir aranceles 

.11bitrari~11nl.."lltl.." ~in consenso ni supervisión por parte del Congreso de la Unión seria la 
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n1oditicación a la propia Constitución. confiriendo a dicho órgano de la ad111inistración 

pUbl ica. focultndcs para legislar en n1atcria de cm11crcio exterior de n1ancra autónon1a .. 

situ<.1ción que cvidentcn1entc en la especie no se surte. Razonar de otra forn1a nos llevaría a 

un absurdo aún niayor en el sentido <.h: que el Poder Ejecutivo en uso de una facultad 

dclcg¡1da y sin supcrvisió11. contraria al texto constitucionaL trastornando en forn1a por 

dcmiis ¡1lar111antc todo el sisten1a de jerarquía normativa sobre el cual se sustenta el orden 

jurídico 111cxicano. 

En cfocto. el articulo 131 Constitucional establece que el Congreso de Ja 

Unión podrá dclcgur tbcultudcs al Presidente de la Rcpühlica pura regular el comercio 

exterior o cuulquier otro propósito en beneficio del país. 

Dichas facultades de n:guh1dón incluyen la posibilidad de crear. modificar .. 

suprimir o disrninuir los aranceles. contando con la aprobación del Congreso de la Unión. 

Nuevarnente .. cabe recordnr que el articulo 131 Constitucional confiere una 

fo.culw.d directa9 personal e indelegablc al Presidente de la República .. pero igualmente 

supeditada a la nprobación del propio órgano dclegatario. 
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CAPÍTULO CUAR, .. O 

1'1{0GH.Ai\1AS DE Pl{Q;\'IOCIÓN SECTORIAL 

1. Introducción 

Derivado de las negociaciones celebradas en el n1arco del Tratado de Libre 

Comercio de A111érica del Norte (en adelante TLCAN), México se comprometió a adoptnr 

diversos compron1isos a implementar en distintas etapas. 

Uno di: dichos compro1nisos consistió en que Jas preíerencias arancelarias 

pactadas en el n1arco del Trat¡1do de referencia no se hicieran extensivas a los insun1os de 

h:rccros p¡tíscs. por lo qui: se acordó que a partir del 1° de enero de 200 I se igualará el 

tro.tarnicnto arancelario que Mé:xico otorga a insumos no originarios de conformidad con el 

ciwdo Tratado. utiliza<los para l.::i producción de mercancías destinadas a los Estados 

Unidos de Arnérica y Canadü. con el tratamiento que otorgan dichos paises a ese tipo de 

insun1os. 

En los anteriores térn1inos .. a partir del octavo año de su vigencia,, el TLCAN 

prevé lit 1nodifieación de los n1ecanis1nos de importación temporal vigentes en los paises 

rnicmbros. con el fin de evitar la distorsión de las preíerencias arancelarias acordadas. 

Así. de acuerdo a dichas n1odificaciones. cuando una 111ercancia que no sea 

originaria confOnnc al TLCAN se introduzca a México bajo un progra111a de diferin1iento o 

devolución de aranceles. pan:1 ser incorporada en. la producción de un bien final que 

po.stcrionnentc se exporte a los Estados Unidos de América o Canadá .. deberá pagar el 

i111pucsto general de i111portació11 como si se importara en forma definitiva .. en un n1onto 

calculado confonnc a la mecúnicu prevista en el propio Tratado. 
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Por otrn parte. tanto en los ;1cuerdos suscritos en el marco del TLCAN. con10 

en el Je l;.1 Orgnniz~ación i'Vtundial de ... Con1crcio (OI'VtC .. antes GATT) 9 el Gobicn10 

i\,texicano se compro111ctió a gr~1var toda importación tcn1poral de n1aquinaria y equipo. 

con10 si se in1portara delinitivmncntc. 

De acuerdo con lo anterior. n fin de n1inin1izar los efectos negativos 

derivados de las rcfomrns que nos ocupan. el Gobicn10 .:Vtcxicano creó los Progrun1as de 

Pron1oción Sectorial. los cuales contemplan la posibilidad de que productores nacionales 

i1nportcn en fom1a definitiva n1crcancias a tasas arancelarias prcfercnci~1Ics. 

Progranrns de Promoción Sectorial <PROSEC) 

A fin de reducir el impacto arancelario negativo de la implcn1cntación del 

TLCAN. la Secretaria de Economi;:1 ha establecido Jos Progran1as de Protnoción Sectorial. 

Con ello se busca estab!ccer condiciones arancelarias competitivas para 

cicnas industrias. pem1iticndo la importución de insun1os. maquinaria. y equipo bajo tasas 

;irancclaria.s prefcrcnciales. 

Los Progran1as de Pron1oción Sectorial (PROSEC) son un instrumento 

dirigido a personas morales productoras de dctcm1inadus n1crcancías~ mediante el cual se 

les pcnnitc importar con arancel a<l-valorcn1 preferencial (hnpucsto General de 

Importación) diversos bienes para ser utilizados en la elaboración de productos específicos~ 

independientemente de que las n1ercancias a producir sean destinadas a la cxponación o al 

111cn.:ado nacional. 

Estos programas se establecieron en el Decreto por el que se establecen 

diversos Programas de Promoción Sectorial. publicado en el Diario Oficial de Ja Federación 

el 9 <le mayo de 2000. 
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Los benefici;irios del PROSEC son las personas n1oralcs que fabriquen las 

n1crcancias ;_1 que se refiere el articulo 4 del Decrero. empicando los bienes n1encionados en 

el a11ículo 5 del Dccr·cto PROSEC. 

Eslo cs. las pcrson;.1s nioralcs que fabriquen las n1erconcias a que se refiere el 

articulo 4 del Decreto PROSEC podrán importar con el arancel ad-valorcm preferencial 

especificado en el artículo 5 del n1encionado decreto. diversos bienes para ser incorporados 

y utilizados en el proceso productivo de las nicrcancías scilaladas. 

Los bienes a in1portar y las n1crcancías a producir están agn1padas por 

sectores de la n1ancra siguiente: 

1 
Il 
IIJ 
IV 
V 
VI 
VII 
VIJI 
IX 
X 
XI 
XII 
XIII 
XIV 
XV 
XVI 
XVII 
XVIII 
XIX 
XX 
XXI 
XXII 

De la Industria Eléctrica 
De la Industria Electrónica 
De la lndustria del i\1ucblc 
De la Industria del Juguete. Juegos de Recreo y Artículos Deportivos 
De la Industria del Cal7ado 
De Ja Industria ~-linera y :'vtctalúrgica 
De la Industria <le Bienes de Capital 
De la Industria Fotográfica 
De Ja Industria de i\l¡iquinaria Agrícola 
De las Industrias D1vcrs;.1s 
De la Industria Quimica 
De la Industria de ~fanufacturas del Caucho y Plástico 
De la Industria SiUcn'1rgica 
De la Jm.lustria <le Pro<luctos Fan11oquin1icos. Medicamentos y Equipo l\1édico 
De la Industria del Transporte.:, excepto el Sector <le la Industria Automotriz 
De la Industria del Papel y Cartón 
De la Industria de la ~ladera 
De la Industria del Cuero y Pieles 
De la Industria Automotriz y de Autopartes 
De la Industria Textil y de la Confección. 
De la Industria de Chocolates. Dulces y Similares, y 
De k1 Industria del Café 

En ténninos generales. los beneficios de los progran1as que nos ocupan se 

aprovecharán al 1náxin10 sobre n1ercancías originarias de países distintos a los de Ja región 
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TLCAN .. dar.Jo que respecto a lns mcrcancfas originarias de esta última región ya se tiene un 

ar.:1nccl reducido. 

Los PROSEC se encuentran con1pucstos por una lista de productos del sector 

industrial_ que se refiere a los bienes que tendrñn que producirse o fabricarse al mnparo de 

dichos progran1as .. y otr:.1 lista que describe los insumos .. n1aquinaria y equipo que podrán 

i111portarsc con tasas arancelarias del Oo/o al 7o/o .. para ncccsarian1cnte producir los bienes de 

la pri111cn1 lista cit¡_1da. 

De igual forn1a .. las mcrcandas in1portadas bajo alguno de los PROSEC .. no 

pndnín ser enajenadas o cl.!'didas a otra persona .. salvo que esta últin1a cuente tan1bién con 

un progrmna. lo cual resulta congruente con lo dispuesto por la legislación aduanera~ en el 

sentido de que lus n1crcancias que se hubieren in1porto.do bajo ulguna exención .. franquicia o 

csti1nulo fiscal. no dchcrün destinarse a lin~s distintos de los que rnotivaron el beneficio. 

En este sentido .. cabe señalar que el 14 de novic111brc de 1998 fue publicado 

el primer Decreto por el que se establecen diversos PROSEC .. que sólo incluía a los sectores 

eléctrico y electrónico. 

La entrada en vigor de dicho Decreto estaba prevista para el 1 de novien1bre 

de 2000. Sin cn1bargo .. n1cdiantc publicación del 9 de 1nayo de 2000~ se expidió un nuevo 

Decreto por el que se establecen diversos PROSEC. derogándose en consecuencia el 

prin1ero. 

Este nuevo Decreto originahncnte incluyó progra111a.s para. las industrias 

clCctrica. electrónica,. del mueble .. del juguete y juegos de recreo,. del calzado, n1inera y 

111ctalúrgica. de bienes de capital, fotográfica., de 111aquinaria agrícola y de industrias 

divcrs;ts. 

Por otra parte. n1cdiante reforma del 30 de octubre de 2000, se adicionaron a 

este últi1110 Decreto. progrnnrn.s para las industrias qui1nica .. de n1anufacturas del caucho y 
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plástico. sic..lcrúrgic¡1. <le productos fün11acos quimicos. mcc..licainentos y cc.1uipo n1édico, dd 

transporte. del papel y cartón. de la n1adcra. del cuero y pieles, auton1otriz y de autop¡u-tcs. 

así como textil y de la confección. ;111tcrion11cntc cit;u.h1s. 

Ahorn bien. aun cuando la entrada en vigor del Decreto en con1ento estaba 

prevista para el l de enero de 2001. el 31 de dicicn1brc de 2000 fue publicado un tercer 

Decreto que establece diversos PROSEC. entrando en vigor el 1 º de enero de 2001. y que 

deroga al Decreto public;ado el 9 de mayo de 2000. 

Dicho Decreto reconoce los progra111¡1s cst¡1blccidos en los Decretos 

anteriores. adcn1ás de incluir nuevos PROSEC para J¡1 industria de chocolates. dulces y 

sin1ilarcs. y del café. 

C;abe señalar que los PROSEC entraron en vigor el 1° de enero de 2001. Sin 

e1nbargo. 1ncdiantc disposiciones transitori;is se estab1ccc que las empresas 

MAQUIL..-.'\.DORAS y PITEX podrán aplicar las tasas previstas en los n1isn1os en las 

importaciones que realicen a partir del 20 de noviembre de 2000,. siempre que cuenten con 

la autorización correspondiente. 

Finalmente. se precisa que las autorizaciones otorgadas con anterioridad a la 

public;ición del Decreto <lcl 31 de dicicn1bre de 2000, continuarán surtiendo efectos aJ 

an1paro del 1nisn10. 

Ahora bien. el pasado 2 de agosto de 2002, se publicó en el Diario Ofici01I de 

la Federación un nuevo Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción 

sectorial. En dicho Decreto se reconocen los programas establecidos en tos Decretos 

anteriores. 
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-"'· Progran1as de Promoción Sectorial en el 111arco del Tratado de Libre Comercio de 

i\ n1Crica del Norte. 

i\ rniz de kt cdcbrnción y entrada en vigor del Trntado de Libre Comercio de 

.-\111Crica dd Nonc (TI.CAN) se previó h1 moditicación de los mccanisn1os de i111portación 

h.:1nporal Yigcntes en los paises 111ie111bros. Lo anterior. con la finalidad <.h: cviwr la 

distorsión de las preferencias arancelarias acordadas en el propio T1·:.1tado. esto es las 

irnport¡1ciones tcmporah:s a l\,1éxico de insun1os y tnaquinaria Ll1·igi11a1·ins de.: países no 

n1i..:111bros Jd TI.CAN que se c111plec11 en In producl.·iú11 dt.• mt.•n:ancías destinadas a 

l·:E.lJlJ. o C:.madú. se encontrarún sujetas al pago <le) in1pw:~lo gem:ral de importación (en 

p,)n;ent•1_ie Jc.:tcrn1inado) con10 si se irnpnrtar·an en dctinitiva. tcnil."lh.lo dc.:n:cho a ciertas 

n.:duL"cinnes segUn lo cstablt:ct:n b:-. n:lllnnas a los progra1nas Prl l-:X y i\.1;1quila publicadas 

en el Di:.uio Oficial e.Je la Fc1..krac1.·in el 13 e.Je novic111hrc de: 1998. 

Por Jo anterior. con la finalidad de evitar el impacto que esta rnudificación 

pudiera conllevar en los rnccanisrnos de in1portación tc111poral. el Ejecutivo a través de la 

cntonc1.:s Secretaria de Comercio y Fon1cnto Industrial (Sl=.COFI). decidió publicar el l..:t de 

lllH:iembrc 1..h: 1998 en el Diario Oficial de la Federación. el Decreto que establece diversos 

Programas de Prmnoción Sectorial. el cual emana. entre otras cuestiones. de la inquietud 

l..!cl ( inhierno Federal en el sentido de responder a la necesidad de proveer a la planta 

rnodueth a 111cxic-.ma con condiciones arancelarias cornpctitivas para el abasto de insumos y 

111aquinarias no norteamericanas. 

Al respecto. diversas. sociedades 111crcantilcs dcbidan1cntc constituidas 

cunflll"mc a las leyes de la RcpUblica Mexicana. cuyo objeto social preponderante es la 

producción de bienes. y que para tal etCcto. requieren importar a territorio nacional diversas 

mercancías consistentes en insun1os, partes. accesorios y refacciones. mostroron su interés 

ante los Programas de Promoción Sectorial que pcrn1itcn la in1portación de insun1os y 

dc1nús bienes. con un arancel ad-valorcn1 n1cnor a aquél previsto en la Tarifo de la Ley de 

los l mpucstos Generales de hnportnción y Exportación. o bien exentas del pago del niisn10. 
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Ahora bien. pudiera pensarse que. aunado a lo ya expuesto. dicho Decreto es 

violatorio a lo dispuesto por el 111is1110 TLCAN y a los den1iis tratados que México ha 

suscrito. y¡1 que de alguna u otra fonna sigue otorgando preferencias arancelarias a insun1os 

no provenientes tic la región de An1Crica Uel Norte. 

siguiente: 

A este respecto~ c1 TLCAN en su articulo 303 señala expresa111entc lo 

.. ARTÍCULO 303. 
1. Salvo que se disponga otra cosa en este articulo. nin:::una de 
las Partes podrá rcen1bolsar el n1onto de aranceles aduaneros 
pagados, ni exin1ir o reducir el n1onto de aranceles 
aduaneros pagados, ni eximir o reducir el ntonto de 
aranceles aduaneros adeudados, en relación con un bien 
in1portado a su territorio, a condición de que el bien sea: 

a) postcriom1entc exportado a territorio de otra Parte: 
b) utilizado como n1atcrial en la producción de otro bien 

posteriom1cntc exportado a territorio de otra Parte; o 
e) sustituido por un hicn idéntico o sin1ilar utilizado como 

n1atcrial en la producción de otro bien posteriom1cnte 
exportado a territorio de otra Parte. 

en un monto que C:"<ccda al nicnor entre el nlonto total de 
aranceles aduaneros pagados o adeudados sobre la iniportación 
del bien a su territorio. y el monto total de aranceles aduaneros 
pagados a otra Parte en relación con el bien que se haya 
posteriom1entc exportado al territorio de esa otra Parte. 

De la anterior transcripción, p_ucde percatarse que el TLCAN restringe Ja 

limitación de eximir o reducir el n1onto de los aranceles a tres diferentes casos,. los cuales 

presentan como dcnon1inador común que los bienes sean exportados a otro país miembro. 

Es decir. la principal preocupación de TLCAN es la cnlrada de insumos que 

no provienen de Ja región de A111érica de Norte y que puedan accesar 3 ella con 

preferencias arancelarias. 
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Ahora bien. por Ml parte. el Considerondo del Decreto que pro111uevc la 

cn:ación de los Progrmn:.1s de Pron1oción Sectorial expresa textualmente lo siguiente: 

··Que existe Ja necesidad de clc:Yar In con1pctitividad del aparato 
productivo nacional en lt)S mercados intcrimcionales. de 
pron1ovC"r la apcnura y la competitividad comercial con el 
exterior co1no clc111cntos furn.:bn1cntalcs e.fe una ccono1nia 
dintunica y progresista. así con10 de establecer instrun1cntos para 
IOmentar la intcg1·ación d\..· cadenas productivos eficientes: 

Que en los últin1os :.1flos la planta productiva 111cxicana se ha 
integrado de man\..·ra import:.1111\..' al proceso de globalización 
cconón1ica. lo cual le ha pC"nnitido ubicarsc corno el octavo país 
exportador a ni\ c.:I n1u1HJi~1l. alcan:?an<lo niveles <.h: exportación de 
ciC"nto 'cintici11cn 111il 1nilllrncs de dólares en 1999: 

Que en d tran~curso de dicho procc:so. la planta productiva 
nacional ha lkvad1.., a ..:aho cn:1n<lcs esfuerzos de desarrollo v 
n1odcrnizaciún p~u·a l:Un1pdi1:- en los n1ercndos 111undiales. a~í 
con10 en un 111crcado nacional abi":'Tto a la con1pctcncio.; 

Que: el Trat<.11.Jo de Libre Co111crcio de A111érica del Norte p1·cvc.! 
que par .. 1 el 1 de cneru de.: ::!003. la gran 111ayoria <le los productos 
originarios de /\mL;.rica dd Nnrtc po<lrún in1portarsc al país libre 
de arancel. k) cual pn.:senta retos adicionales de con1pctitividad 
para la planta productiva nacional: 

Que el Tratado de Libre Conu:rcio de J\.n1érica del Norte preve a 
pm1ir del octavo aiin de su vigencia la n1odificación de los 
111cc .. 111is111os de i111p1..1rtaciún temporal vigcntc:s en los paises 
111ic111bros. con el Jin di..'.' cvit:.ir l<.1 Uistorsión de las prcfCrcncias 
arancelarias :.u:on.laUas cn el 111an:o Ucl n1cncionado Tratado. y 
que. con t::.11 propOsito a pm·tir (.kl 1 de enc:ro de 2001 dcberú 
igualarse el trata111ic:nto aram.:clario que I\.-h!xico otorga a insu1nos 
y maquinarias nn no1·tcan1cricanas empleados para la producción 
c..lc 1ncrcancías <.h:stinadas a los tres países que integran el 
n1crcado nortca111cricano~ 

Que el Acuerdo sobre Suhvcncioncs y Medie.las Co111pcnsatorias 
de la Organi/adón i\1undial de Comercio. en vigor desde 1995~ 
establece que los hencficios de: exenciones arancelarias a la 
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i111pon;;:1ción de 111aquinario.1s y equipos tlchcn ser clin1irnulos 
cttando cstCn cond1ciun~1d1 . .'ls a l.a exportación. áp;.1rtir de J 995 por 
Jos paises Lh:sarrollados. y a 111;.ls tan.lar para el 31 de dicien1brc 
de 2002 por los p¡1iscs en desarrollo; 

Que J;.1s disposicionL.."s de Jos mcncion;u.Jos tratados 
internacionales presentan la ,·cntaja de crear importantes 
incentivos para una 111ay1..lr intt:gración de insun1os y maquinarias 
de origen nacional en J.1 prnducción de cxponación; 

QtlC es nt.:ccsar·io n.:conoccr que la prnvL.."cduria no 
nortca111cricana de insmnos y 111aquinarias es crítica par;.1 cicrws 
industrias y que Cstas requieren Cllnl;ir con condiciones 
;:arancelarias con1pctitivas p~1r;1 aha:-;tc1.:1...·rsc de insun1os y 
n1aquinz.1rias no nortc;.1n1cncanas. y 

Que en atcn1...·1l111 ;1 lo ;.11111..·rior. d Gobicn10 Federal ha <lccidido 
establecer cundic1oncs con1pctitivas de ;1basto de insurnos y 
maquinaria p~1ra 1;1 industna exportadora y propiciar una nlayor 
integración nacillll~il de insutnos. he tenido a bien expedir el 
siguicnrc .. 

De la anterior transcripción. cJaran1cntc se desprende que la creación de los 

Progran1as de Pron1oció11 Sectorial obedece a un interés n1cramcnte econón1ico y de 

s;.d\'aguarda a la industria nacional. 

Asimismo. se establece la importancia de Jos insumos que no son originarios 

de Ja región del TLCAN co1110 fuente de industrias naciona1cs. 

Es decir. el citado Decreto PROSEC, busca Jogn1r condiciones competitivas 

;1 tr~1\'é's de una mayor captación de insu111os extranjeros que no provienen de la región del 

rLCAN y que sin embargo son necesarios para seguir activando Ja economía nacional. 

En este sentido, dicho Decreto PROSEC otorga preferencias arancelarias a 

111su111os necesarios para la producción de ciertos bienes, que pueden o no ser exportados, 

y~1 que para evitar contradecir el texto del TLCAN, el Decreto PROSEC en ningún 

n10111cnto est<Jblccc la condición de que los bienes o productos obtenidos con insumos 
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in1porrndos bajo prcfcrcncia.s arancelarias al an1paro de los citados Progran1ns de 

Promoción Scctori::1I. deban ser cxponndos. 

En ctCcto. el Decreto PROSEC sólo cstablcci..: con10 condición que los 

insumos que se in1portcn al an1paro de alguno de los Programas de Pron1oció11 Scctorinl 

sean utilizndos en la producción de Jos bienes en cuyo progran1a se haya importado. 

Al respecto. el artículo 4 del citado Decreto PROSEC cstahkcc lo siguiente. 

ARTÍCULO ""·- Los productores que cuenten con autorización 
p.:tra operar en alguno de los prog1·anws indicados en d nl"liculo 
anterior. podrán optar por importnr los bienes listados en d articulu 
siguiente con el arancel del impuesto general de importación 
cspccíticado en el rnisn10. siempre que éstos sc cn1plccn en la 
producción dc las 1ncrcancías correspondientes n cnda progra111;;.1: 

De Jo antc:rior se: dcspn.:nL!c que el objetivo de Jos Progr;imas <le Pron1oción 

Sectorial rudica en h1 producción c.k bienes. a travCs de insun1os extranjeros no originarios 

<le Ja región del TLCAN. 

Sin c1nbargo .. no existe Iin1itación para que estos productos puedan 

posh:riormcnlc ser cxportodos a alguna de las Partes del TLCAN. lo cual desvirtúa Jo 

dispuesto por el propio TLCAN. 

En etCcto. si bien como quedo explicado el objetivo de los Progran1as de 

Pn.-,111oció11 Scctori::1l no es la exportación de bienes .. sino la producción de los 111isn1os en 

h:n·itorio nacionat n través de insumos extranjeros no originarios del TLCAN .. estos 

rnismos insu111os unn vez ya incorporados pueden ser export¡;¡dos a una Parte del TLCAN9 y 

t..·nn ello desvirtuar Jo dispuesto por dicho Tratado .. cuyo principol objetivo es evit:ir que 

hicnc:s no originarios del TLCAN se introduzcan a esta región con preferencias 

;.\rancclario.1s. 
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Por lo anterior. aún y cuando no se transgreda juridican1ente con el TLCAN, 

en h1 práctica puede llegar a desvirtuarse n través de los Progran1as de Pron1oción Sectorial. 

-i. Violación a la Gara11ti~1 de Equid:1~t Trihutaria 

Con indcpcndcncia de lo que se hn expuesto en el capítulo anterior, los 

Progra111as de Promoción Sectorial resultan v iohltorios de 1 a garantía de equidad l ributaria 

prevista en el artículo 31. fracción IV Uc nuestra Carta l\hl!,'Tia, como dcn1ostrarcn1os en el 

presenta apartado. 

Tanto b doctrina. la legislación y la jurisprudencia son acordes en sefialar que 

la equidad tributaria prevista en el citado artículo 31. fracción IV de nuestra Constitución. se 

traduce en la igualdad tic trato de la ley a los sujetos pasivos que se encuentren en las 111isn1as 

circunstancias. Esto cs. un trato igual a los que se encuentran en Ja n1isma hipótesis nom1ativa. 

trato igual a iguales. 

Dicho en otras palabras, ··c1 elcn1ento equidad n1ira fundan1cntaln1ente a la 

gcncralic..la<l de la obligación. En estos tém1inos, cuando la ley no es general. ya solo por ello 

es inequitativa··. Así lo sostuvo el entonces Ministro de la Suprcn1a Corte de Justicia de la 

Nación. José Rivera P érez Campos en la Revista de Investigación Fiscal publicada por 1 a 

Secretaría Uc Hacienda y Crédito Público. correspondiente al nlcs de n1arL.o de 1970~ página 

78. 

r-\.dolfo Arrioja Vizcaino en su obra UDcrccho Fiscal'' 1
::?

7
• sei\ala que una ley es 

general y equitativa cuando se aplica. sin excepción. a todas las personas que se coloquen en 

las diversas hipótesis non11:ltivas que la 111isn1a establece. 

Al respecto~ Ja Suprcn1a Corte de Justicia de la Nación ha dictado las siguientes 

tesis y precedentes: 

127 Op. Cit. Pag. 61 
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.. li\ll'UF:STOS, VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LOS. 
También este Tribunal Pleno ha considerado que la equidad 
exige que se respete el principio de igu;;ildad: dctcrn1inando que 
es norn1;1 de equidad la que SL" encuentren obligados a 
determinada siluaciUn. los que se halh:n dentro de lo establecido 
por la ley. y que no se en..:ucnt1·cn en csa 111isn1a oh ligación Jos 
que estén en situaciún jurídica difon:ntc-: o sc;1. tratar a los 
iguales de nrnncra igual:· 
(Enfasis ailadidn) 

lnfom1c dc la Supn.:111a Co11t.: de Justicia de b Nación 1974. 
Primcrn Parte. Pkno. p¡·1gin~1 321 y J22··. 

··La equidad hltaln1c11te. es la igualdad antc la 1nisma ley 
tributaria de todos los sujetos pasivos de un 111isn10 tributo. los 
qu1.: en tales C<llldicioncs < • .h:hcn n:1.:ibi1· un trat~1n1icnto idéntico 
en lo conccrniL·nte a hipú!L·si~ de causación. acun1uln.ción de 
ingresos gra,·.-uJns. 1..kdtu.:·doncs pi:nnitidas. pl~vos de pago. etc. 
dchit.·ndn variar únican11.•ntc las tarifa .... tributarias aplicahlcs de 
acucn...lo con Lt capacidad cconú111ica di: cada contribuyente para 
n:spctar el principin Je propnn:ionalidad. /\hora bien los 
preceptos c:speeific~h.ll)S lll1 cun1plen Ctlll lns anteriores 
requisitos put:s. por una parte el pcnni1ir c:n un caso 1~1 

dc:ducciún dc- un gasto y prohibirlo en otros. a pesar de ser de la 
111i:'rna naturalc.,...a. prPpicia que cnntribuycntcs que se 
encuentran en 1~1 n1isn1a situación juridica frente a la ley sean 
colocados t:n situai..:iún desigual. pues rnicntras los que pueden 
hacer la <lc<lucción vcrún disminuir su ingreso gravable~ los que 
no pueden hacerla lo veran i11cn:n1cntado. atentándose contra la 
equidad en los tribtUos:· 1:x 

Esto cs. la garantía de equidad tributaria in1plica el dar un trato igual a aquellos 

contribuyentes que se encuentran en igualdad de circunstancias frente a la Ley. y desigual a 

a4ucllos qut! se encuentran en situaciones distintas . .t-\.si lo ha sostenido el Pleno de la Supren1a 

Co11c de Justicia de la Nación en la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

""IMl'UESTOS. su PnOPOnCIONALIDAD y EQUIDAD. 
El articulo 31. fracción IV~ de la Constitución establece los 
principios de proporcionalidad y equidad en Jos tributos. La 

12ª Informe de la p,·esidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente al ano de 
1984. Pag. 325. 
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proporcionnlidnd radien, n1edulan11cntc. en que los sujetos 
pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función dc su 
respectiva cnpacidad cconó1nica. dchicndo o.1p .. wtar una parte.: 
justa y adccuada Lk sus ingresos. utilidndcs l"l n:ndin1icn1os. 
Confonnc n este principio. los gravún1encs deben li_jarsr..· dc
acucrdo con la capacidad cconú111ica de cad~1 sujcll"' pasiVl"l. de 
n1~1ncra quc.: las pc-rsonas quc obtcngm1 ingresos clcvados 
tributen en fon11a cualitativan1cntc superior a l(.)s de 111cdianos y 
reducidos recursos. El curnplimicnto de L"ste principio se n.:ali/ .... a 
u través de tariti.1s pnlg.resi,.·as. pl11..:s rncdiantc ellas si." (.;l"lllsigul." 
que cubran un iinptu:sto. en 11101110 superior. los contrihuyentcs 
ch: n1ús ch:vados n:cur:->os y unn inlCrior los de n11..·1111tL"" 
ingresos. cstahlcciéndosc. ai..k111~·1s. unu dili:rcrn.:i~1 1..'1)11gn11..·nti.: 
cnt1·e los Jivcr.sus niveles dc in!,!n:sos. 1:xp1-L'"d1..h1 en ¡1lrtl..., 
tén11inus. Ja pn,porcionalidad ~e r...·1H.:u~·11tr:1 \"i11cul.1da 1..·nn J;.1 

capacida<l econlin1ica de los cPntrihu:- ~·1111..."·'· qu~· dchc :-.cr 
gravada difen:ncialrncntc Cl"lnfi.,rn1L· .. , tarit~1 .... p1·ogx1..·si'" ;.1:-.. para 
que en c.·ada 1..·a:-.0 el in1p;.h.:t•• -. .... ·.i di:-.ti11h1 11l1 :-.1.."1J,1 r..·11 ca11tid;.1d 
sino en 1,1 tPc:1111 ... · .il 1n:1"\.11r o 111cnor s.11.:ritici.i. 1·1..·llej;:dn 
cualitativan11 .. ·nt1..· 1..·11 1:1 dis111inlu.:ii..lll patri111011ial que procci.la. )
que debe encl1ntrar-.. ... L'll prt1porci1.1n a los ing.rcsns ohtcnid11s. l·:J 
principio d<..: c-quidad r.1diL·.1 rn1..·dulan11cnt1.: 1.:11 la igu;.1ld;.id anti.: la 
n1isn1a l.L"Y trihutari.1 d ... · 111._1,1:-. 111:-. .su.ich1s p:1sivl1s (.k· un n1i..,nh1 
tributn. lt1s qw . .- i.:n tak-.. L'Plh.lil.:ioncs deben recibir un 
lratan1ii.:11tu i<lL-ntici.1 en 111 l.'.llllC<..."l"lliC'nte a hipúh:sis de cau.saciún. 
acun1ulación d\."" ingn:so:-. sr•1\"ahlcs. Ueduccinnes pcnnitidas. 
plazos de- p•1gn. etc .. dchiL·nJu única111cntc variar las tarifas 
tributarias ~iplicablcs de acuL·rdo con la capacidad cconón1ica de 
cada cnntrihuycntc para respetar el principio de 
proporcionalidad antes n1cncionado. La equidad tributaria 
significa. en consecuencia. que los contribuyentes de un n1ismo 
impuesto dchcn guardar una situación de igualdad frente n la 
11on11a juridica que lo establece y regula:· 
(Enfasis afwdi,Jo). 

An1paro en rc-visiOn 2598/85. Alberto ~1anucl Ortega Vcnzor. 
26 <le 11ovicn1brc <le 1985. Unanin1idad de 17 votos. Ponente: 
l\1ariano /\zuela Güitrón. Secretaria Ma. Del Can11cn Sánchcz 
llidalgo. 

An1paro en rcv1s1on 2980/85. Jesús Farins Salcedo. 26 de 
novicn1brc de 1985. Unani1ni<lad de 17 votos. Ponente: Luis 
Fcmán<lez Doblado. Secretario Roberto Terrazas Salgado. 

An1paro en revisión 2982/85. Rubén Peña Arias~ 26 de 
novicn1hrc de 1985. Unanimidad de 17 votos. Ponente: Faustn 
Moreno Flores. Secretario Hcnninio Hucrt.:1 Friaz. 
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An1pnro en revisión 4292185_ Juan Carlos Francisco Diaz Poncc 
de Lct"m. 26 de novicn1brc de t 985. Unanimidad Uc.: 17 votos. 
J>om:ntc: I\•tariano Azucl:.1 Güitrón. Sccn:tarin Ma. Del Carmen 
Súnchcz 1-Iidalgo. 

An1paro en revisión 4528/85 . .lean Vanl.lc..:nhautc- Longan.L 26 de 
noviembre de J 985. Un:.111in1iUad di: 17 votos. Ponente: Carlos 
de Silv;1 Nava. Secretaria: Fútirna Sárnano 1 krnúndc-z. 

En rcsun1en. par;1 c.¡ue una disposición tributaria rcspctt: cl principio c.h.: equidad. 

cs in1pn.:scindibh.: que otoq;.uc un trato igual a aqui:1los contrihuycntcs c.¡ul.!' st: encuentren en 

ig.uakbd de circunstancias. 

i\hora bien. i..•n d ca~n l.h.: los Prngratnas c.k Pro111oción Scctnrial. la garanlin de 

cquidad tribururi;1 no se cumplc. uún y cuando los sujetos pasivos. es <lccir los irnportadorcs de 

las rncrcancias. se encucntn:n en un 1nis1110 hecho generador. 

f)c csw 111anera. tal con10 se ;1puntó con anterioridrn.L los Progran1as de 

Prun1oción Sectorial cstabh:ccn un arancel PrL'fcrcnci~d <lcl l111pucsto General de In1portación a 

dc.:tcrn1inados pn __ ....,ductorcs di.! cierta industrias qui.: se encuentran conh:n1pl:.idas por dichos 

prugra111as y no a la g.cn1.:r;1lidad e.le ellos. aún y cuando se encuentren en el 111isn10 supuesto 

nor111;1frvn. la in1ponac.:ión de bienes a territorio nacional. 

Así. consic..lcrando que la equidad en 111atcria de impuestos se traduce en que 

1ndu-,; Ju:-. cl111trihuycntcs que se ubiqucn en la n1is111a hipótesis de caus<.1ción. paguen la 1nisn1a 

1..·1111t1·ihL11.:il111. al otorgar el Ejecutivo preferencias arancc:larias a algunos productores y a otros 

tll1. s...: incumple con dicho principio Constitucional. 

Es asi. canto en el caso que nos ocupa .. los Prograntas de Pron1oeión 

Scctorial. resultan violatorios de la garantía de equidad tributaria. al dar un trato desigual a 

Clllltribuycntcs que se encuentran en iguuldad de circunstancias frente a la ley. 
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En ctl:ctn. corno ha qucdndo scrial::1do en el presente capitulo. el Programa de 

Pnnnoción Sectorial_ c111itido 111cdiantc Di:crcto por el Ejecutivo otorga una preferencia 

.aranci:ktria en el in1puesto general di: i111portaciún. a productores de cicrt:.1s industrias. 

Esto cs. lns productor~:s de t:Íl.!Ttos hit.:ncs podrán aplico.r un porcentaje menor 

al sclialadLl en Ja Lt:y de los lmpuc~tll"i (it:nt:ralc:-. d~- J111portación y Exportación. de acuerdo 

al cstablc-cido en el J>rpgra111a Lh: Prnrnodún St:ctnriul corn:spondicntc.:. 

En ~·ai11hili. los productorc-s Je bienes que 110 se cncuentn:n conh:n1pJados en 

algún Progran1a de Pro111ociún Scctorhil no podn.in aplicar un porcentaje 111cnor al 

cstahh:cido en la Ley de- los li11puc-stos <-i<:ncraks de linporiación y Exportación. 

Sohrc el particul;ti-. no dd-,.._· pt.·nh:rsc de- vista que. qw.: a111hos productores se 

encuentran n.:ali/.ando Ja mis1na ~H.:ti,·id~1d que genera la obligación del pago de un 

in1pucst1.). que es la i111porta(.;'iún dc- productos a territorio nacional. y ~1ún y cuando nmbos 

sujt:tns p;1sivos se 1...·ncucntr.:111 1...·n b misrna hipútc~is nll01Mtiv.:t. uno tiene que aplicar la ley 

g.cm.:rnl y otro en ca1nbio <.tplica un Dc-crcto emitido por el Ejecutivo. 

En otras palabras. r~1ra que.: una disposición legal cun1pla con la garantía de 

c.:quidad trihut-.iria. l;1 tasa LjUc establc:ct: para el contribuyente dcbcra ser igual. considerando 

su clasificación arancelaria por supuesto. y considerando que tiene el n1is1110 hecho 

En este contexto. cuando un pn:ccplo establece que determinados 

prnducton:s disfruten <le tasas arancclarin;s prcfcrcncialcs. 1nicntras que otros productores 

tic-11..:11 que seguir aplicando la tasa gcnernl. dicho ordcna111icnto resultaría violatoria de la 

¡;arantia de equidad tributaria prevista por nuestra Carta f\.lagna. 

En virtud de lo anterior. al existir la posibilidad de que bajo un n1isn10 hecho 

genc-rador <lt.lS sujetos pasivos paguen rnontos dian1ctraln1cntc opuestos .. el legislador 
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li:dcral o n1ús bien en este caso el Ejecutivo no debió de haber establecido lns citados 

Pnlgra1nas de Promoción Sectorial o crearlos para todas las industrias. lo cual no ocurrió. 

De esta manera. al no otorgar preferencias arancelarias a algunos 

importadnn.:s y a otros no. resulta evidente que los citodos Progrmnas de Pron1oción 

Sectorial violan la garantía de equidad tributaria prevista en el articulo 31. fracción IV 

Consti1ucional. 

A fin de C'\·idcncio.u la iniquidad del citado ordcnan1icnto. pi..:nscsc- en el c¡1so 

1..k dos p:.articuliffCS que. in1portan sus insu111os para producir Uctc.:nninaUo producto 

El p1·i111cn.., se dedica u la industri<.1 electrónica y puc<lc aplicar las tasas 

prctl:rcncialcs previstas en el Prngr~1111a c.k Pron1oción Sectorial de la lndustri:.1 Elcctrilnicn. 

que inclusive pui:dcn ser exenta~. cnn lo cual su costo de producción es n1ucho menor. 

Ahor;1 bien. por el otro lado tencn1os o.ti productor. cuyos insu1nos no 

t..."ncth.:1111·•111 pn.~vi~tos en algún Program~1 de Prmnoción Scctoriat y al importar éstos 

in'.'tt111los. tcndrü que pagar d ln1pucsto General de ln1portación aplicando las tasas previstas 

i...·n b Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. la cual puede variar 

hasta en un 301Yo. 

Evidcntcn1entc. el costo de producción del segundo es mucho n1ayor que el 

di...·1 primt.•n.l tomando en consideración la variación tan grande en el pago de impuestos de 

i111plH·taciún. entre ~unbos. 

Lo anterior. se traduce en una total falta de igualdad y equidad tributaria. ya 

que ambns productores reali7..an la importación de insumos. y mientras uno puede aplicar 

tasas prelC..·n:nciali.:s e inclusive exentas. el otro tiene que pagar la tasa general. sólo por el 

hc.:cho de que- no cuenta con un Progrmna de Promoción Sectorial que an1parc su industria. 
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Lo anterior evidencia que los Progrmnas de Promoción Sectorial son 

im.:quilativos al contcn1plar algunas industrias y no a todas y diferenciar entre ellas 1::1 

aplicaciún de tasas arancelarias prcfercncialcs. 

Derivado <le lo unterior. resulta claro que los, citados ordcnan1icntos .. viol::in 

la garnntia dl! equidad tribuwria consugr..1da en el articulo 31. fracción IV Constitucional. 
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CONCLUSIONES 

En un Estado de Derecho con10 el nucstro4 en donde se establece una 

di,·isión de poderes en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. las funciones y faculw.dcs se 

encuentran pcrfcctomcntc delimitadas en nuestra Constitución. 

La Constitución Política de los Estados Unidos J'Vtexicanos prornulgada en 

1917. consagra dos importantes declaraciones rclacionndas con el principio de división de 

poUcrcs. 

La prin1cra dt"c!n.-:11.:iún se refiere a la cstn1ctura y organiz¡ición de la 

Federación establecida en el ai-t ículo -1.9 Ucl propio texto constitucionnl. La segunda 

declaración se refiere a Ja estructura constitucional del poder púbJico de las entidades 

!Cc.krativns. sc1lalada en el artículo 1 16 de: este ordenamiento. 

Respecto a la primera dcclar:Jción. el aniculo 49 sefi.ala el cstablecin1iento de 

tres órganos encargados del ejercicio del Poder de la Federación; las diferencias entre ellos. 

sus principales atribuciones; la prohibición de la invasión de con1petencias entre esos 

órganos y la prohibición que la función legislativa se deposite en un solo individuo .. 

sc..•11.:il.:indo los casos de excepción previstos en los artículos 29 y 131 segundo párrafo de la 

Constitución. 

Así~ nuestra Constitución establece los casos excepcionales en que el Poder 

Ejecutivo. es decir el Presidente de la República .. está en posibilidad de desarrollar 

focultndcs legislativas que originariamente corresponden al Congreso. Estas excepciones se 

consignan en los artículos 29 y 131 del misn10 ordenan1iento. 

Como se senaló en el cuerpo del presente trabajo .. el segundo párrafo del 

artículo 131 prevé que el Congreso de la Unión podrá facultar al Ejecutivo de la Unión 
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para aun1cntar. disminuir o suprimir las cuotOlS de las tarifas de exportación e importación. 

expedidas por el Congreso y para crear otras. así con10 restringir y para prohibir las 

imporwcioncs. cxportucioncs y c1 tránsito Je productos. artículos y efectos._ cuando lo 

estimen urgente. 

Lo anterior. tiene su sustento. en la necesidad de regular la economía del país 

y proporcionar estabilidad en la producción nacional. 

Sin crnbargo. como el 111ismo precepto Constitucional Jo establece. dicha 

facultuJ pertenece al Congreso Je la Unión y este autoriza que el Ejecutivo utilice su 

facultad legislativa en aras de la estabilidad cconón1ica del país. sic1nprc y cuando. como lo 

sc11ala c1 propio aniculo 131 el Congreso apruebe al siguiente año. n1ediantc el presupuesto 

Je egresos. el uso que le hubiere daúo el Ejecutivo úc la facultad otorgada. 

Ahora bien, en uso de la f;1culta<l legislativa en n1atcria de con1creio exterior. 

el Ejecutivo ha promulgado 1 os P rogra111as U e P romocíón Sectorial n1 cdiantc D ccrcto de 

fci:ha 2 de agosto de 200::!. 

Oichos progr~unas fueron promulgados con la finalidad de reducir el impacto 

arancelario negativo de la in1plc111entación del TLCAN y con ello. el Ejecutivo busca 

'--'stabh:cer condiciones ~lr~mcclari~1s cotnpctitivas para ciertas industrias~ pcn11iticndo la 

impot1.ación de insumos. 111aquinaria y equipo. que no es originario de países con los 

\.10:xic1..l h~t celebrado ~1lgún tratado de lihrc comercio. bujo tasas arancelarias prcfcrcncialcs. 

Sin embargo. cabe resaltar que dichos P rogra1nas de P ro111oción Sectorial. 

n.·sultan vicdatorios de la garantía de equillad tributaria. consagrada en el artículo 31 

fracción (\.' de nuestra Constitución. al dar un trato desigual a contribuyentes que se 

c.:ncucntran en igualdad de circunstancias frente a la ley. 
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En este orden de idcns. pese a que otorgan beneficios :i cicnns ran1as 

productivas del país. olvidan a otras ramas productivas. lo cual resulta a todas luces 

inequitativo para nqucllos que no gozan de los hencticios que el Ejecutivo pretende otorgar. 

En consecuencia. al ser los Progran1::ts de Pronioción Sectorial violatorios a 

Jo dispuesto por el artículo 31 fracción l V de J¡1 Constitucional. resultan consecuenten1cntc 

inconstitucionales. por lo llUC el Ejecutivo dchcrd considerar otro n1cdio por el cual pueda 

otorgar beneficios sin contrariar nuestra Nom1a Fundan1cntal. o bien arnpliar los beneficios 

a todos los sectores productivos del país para suprin1ir la iniquidad existente. 
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